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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Jesús Principe de Paz, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ORLANDO RAMÍREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA JESÚS PRINCIPE DE PAZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA JESÚS PRINCIPE DE PAZ, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Rio Bravo sin número, entre Avenida México y Avenida Puebla, Colonia Valle de 
Aragón, Rio Grande, Villa de Tutultepec de Melchor Ocampo, Juquila, Estado de Oaxaca, Código  
Postal 71830. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Templo La Hermosa, 
ubicado en Calle Rio Bravo sin número, entre Avenida México y Avenida Puebla, Colonia Valle de Aragón, Rio 
Grande, Villa de Tutultepec de Melchor Ocampo, Juquila, Estado de Oaxaca, Código Postal 71830, 
manifestado unilateralmente como susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y Hacer de Jesús el Mesías un tema indeludible para 
todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Manuel Enrique Ovando Cruz. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Orlando Ramírez, Presidente; 
Josué Ulises Ramírez Ruiz, Secretario; y Melquiades López Alavéz, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Marino Carmona Serrano, Melquiades López Alavez, Gilberto Francisco Canseco, 
Adalberto Rosette Hernández, Gil Maya Rodríguez y Vicente Canseco López 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 
General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Esperanza Viva, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ FERNANDO CASTILLO TREJO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

ESPERANZA VIVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA ESPERANZA VIVA, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 36 Norte Número 2022, Colonia Vista Hermosa, Municipio y Estado de Puebla, Código 

Postal 72124. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle 36 Norte Número 

2022, Colonia Vista Hermosa, Municipio y Estado de Puebla, Código Postal 72124, manifestado 

unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propiciar la regeneración humana a través de un encuentro personal con Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Fernando Castillo Trejo y/o Fernando Abraham Castillo Durán. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Fernando Castillo Trejo, Presidente; 

Fernando Abraham Castillo Durán, Secretario; Iván Noé López Cortés, Tesorero; y Alma Delia Castillo  

Durán, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: José Fernando Castillo Trejo y Fernando Abraham Castillo Durán 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse Emprendimientos Maussan y González, S.A.P.I. de C.V., Institución  
de Financiamiento Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P176/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 

una institución de financiamiento colectivo a 

denominarse Emprendimientos Maussan y 

González, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo. 

EMPRENDIMIENTOS MAUSSAN Y GONZÁLEZ, S.A.P.I. DE C.V. 
Pedregal Núm. 24, Piso 24, Torre Virreyes, 

Col. Molino del Rey, C.P. 11040, 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. PEDRO RAMÍREZ CONDE 
Representante legal 

Mediante escrito presentado el 24 de septiembre de 2019, Emprendimientos Maussan y González, S.A.P.I. 

de C.V. (EMG) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse 

y operar como una Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse Emprendimientos Maussan y 

González, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información  

y documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a EMG dentro del plazo establecido en la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 

recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad. 

En relación con lo anterior, EMG remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a EMG, diversa documentación 

e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de autorización, por lo 

que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió documentación e 

información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación al plazo de 

resolución que le fue otorgada. 

Sobre el particular, el Comité lnterinstitucional en sesión celebrada el 21 de junio de 2021, con fundamento 

en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 15 y 16 de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse 

Emprendimientos Maussan y González, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con 

los requisitos previstos en el artículo 15, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones 

de Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 

el siguiente: 
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ACUERDO 

"OCTAVO.- Los miembros del Comité lnterinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 15 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Financiamiento Colectivo, a 
denominarse Emprendimientos Maussan y González, S.A.P.I. de C. V., Institución de Financiamiento 
Colectivo, en los términos del planteamiento presentado al Comité." 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 
deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 
así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 
Emprendimientos Maussan y González, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en el que se 
habrán de cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Emprendimientos Maussan y González, S.A.P.I. de 
C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial autorizado será de $14'476,000.00 (catorce millones 
cuatrocientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 
prestación de los servicios establecidos en los artículos 16, fracción I y 19, fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI de la referida Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 
demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en el financiamiento colectivo de deuda que la institución preste 
por virtud de la presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al 
igual que su organización y operación en general, se sujetarán, en lo no señalado 
expresamente en el presente oficio, a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones 
de Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las 
disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás 
normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad 
competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Emprendimientos Maussan y González, S.A.P.I. de C.V., Institución de 
Financiamiento Colectivo deberá observar los términos y atender las obligaciones contenidas en el Oficio 
Núm. Pl77/202l de fecha 24 de junio de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México,  24 de junio de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento 
Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P125/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 
una Institución de Financiamiento Colectivo a 
denominarse EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. de 
C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. DE C.V. 
Gob. Melchor Múzquiz Núm. 15, Piso 4, 
Colonia San Miguel Chapultepec, C.P. 11850, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. ADOLFO ZAVALA DÁVILA 
 Representante legal 

Con escrito presentado el 25 de septiembre de 2019, EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. de C.V. 
(EXPANSIVE) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse 
y operar como una Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. de 
C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información y documentación soporte 
correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a EXPANSIVE dentro del plazo establecido 
en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas 
observaciones y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la 
prórroga solicitada a esta autoridad. 

En relación con lo anterior, EXPANSIVE remitió diversa documentación e información con el fin de dar 
contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a EXPANSIVE, diversa 
documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 
autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 
documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 
al plazo de resolución que le fue otorgada. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 24 de mayo de 2021, con 
fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 15 y 16 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse EXPANSIVE 
REALTY, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 15, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y 
con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“SÉPTIMO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 15 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Financiamiento Colectivo a 
denominarse EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en los términos 
del planteamiento presentado al Comité.” 
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El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en el que se habrán de 

cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial autorizado será de $12’098,500.00 (doce millones 

noventa y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 

prestación de los servicios establecidos en los artículos 16, fracción I y 19, fracciones I, II, 

III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI de la referida Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en el financiamiento colectivo de deuda que la institución preste 

por virtud de la presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al 

igual que su organización y operación en general, se sujetarán, en lo no señalado 

expresamente en el presente oficio, a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 

Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las 

disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás 

normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad 

competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, EXPANSIVE REALTY, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento 

Colectivo deberá observar los términos y atender las obligaciones contenidas en el Oficio Núm.: P126/2021 de 

fecha 27 de mayo de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de mayo de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida al ciudadano Eduardo Castillo Nochebuena para obtener patente de agente aduanal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA AL C. EDUARDO CASTILLO NOCHEBUENA  
PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL 

RAFAEL FERNANDO MARÍN MOLLINEDO, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, a 
efecto de dar cabal cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada en el Juicio de Amparo 948/2022, por la 
Jueza Séptima de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México; con fundamento en los artículos 
1, 8, 14, 16, 90 y 107 fracción II primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
Apartado D, fracción VII, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
73, 77 fracción I, 192 y 197 de la Ley de Amparo; 1, primer párrafo, 2, fracción II, 144, fracciones XXI y XXXIX, 
y 159 de la Ley Aduanera; 216 del Reglamento de la Ley Aduanera, 1, 4 primer párrafo, apartado A, 9, 11 
fracciones I, III, XIII, XVII inciso a) y XX; y artículo octavo transitorio del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Aduanas de México, y: 

Considerando 

Primero. - Que en estricto cumplimiento a la sentencia dictada el 9 de septiembre de 2022, en el Juicio de 
Amparo 948/2022, por la Jueza Séptima de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, que a la 
letra resolvió:  

“… 

SEXTO 

… 

En conclusión, el incumplimiento de la obligación expresamente establecida en la ley, 
consistente en publicar en el Diario Oficial de la Federación una convocatoria para obtener 
la patente de agente aduanal, se traduce en un obstáculo para el efectivo ejercicio del 
principio de legalidad y el derecho al trabajo. 

En consecuencia, dada la violación en que incurren las autoridades responsables y a efecto 
de restituir al quejoso en el goce del derecho humano que estima trastocado, se concede el 
amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que las autoridades 
responsables Director General Jurídico de Aduanas y Titular de la Agencia Nacional de 
Aduanas de México, en el ámbito de su respectiva competencia, emitan la convocatoria 
para obtener la patente de agente aduanal a que se refiere el artículo 159 de la Ley 
Aduanera. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 61, 62, 63, 73, 74, 124 y 
217 de la Ley de Amparo, se 

RESUELVE: 

“… 

SEGUNDO. La justicia de la unión ampara y protege a Eduardo Castillo Nochebuena, 
en contra de las autoridades y actos precisados en el considerando segundo, por los 
motivos y para los efectos expuestos en el diverso último.” 

... 

Segundo. - Que atendiendo a que la sentencia de mérito señalada en el numeral anterior, fue confirmada 
mediante ejecutoria de 9 de febrero de 2023, en el Juicio de Amparo en Revisión 485/2022, por el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al tenor de los siguientes 
resolutivos: 

… 

“PRIMERO. En la materia de la revisión se CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a EDUARDO CASTILLO 
NOCHEBUENA, por las razones expuestas en la sentencia de amparo.” 

… 



Jueves 6 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 9 

Tercero.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1, establece que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. De la 
misma forma, señala que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Cuarto.- Que el artículo 107, fracción II, párrafo primero de la Constitución Federal, establece que las 
sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren 
solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda. 

Quinto.- Que el artículo 73 de la Ley de Amparo, dispone que las sentencias que se pronuncien en los 
juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

Sexto.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 107, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo 
se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, principio que regula el artículo 73 de la Ley de 
Amparo y es conocido en el ámbito jurídico como de relatividad de las sentencias de amparo, llamado también 
"Fórmula Otero", que limita el efecto de la sentencia protectora sólo al quejoso, lo que significa que a quien no 
se conceda el amparo no puede beneficiarse con la apreciación que acerca de la inconstitucionalidad del acto 
reclamado sustentara el juzgador en la sentencia correspondiente, si no tuvo el carácter de quejoso. 

Séptimo.- Derivado de lo anterior, en virtud de que la sentencia de mérito únicamente concedió el amparo 
a favor del quejoso Eduardo Castillo Nochebuena, que formó parte de la litis, la autoridad debe atender 
estrictamente al principio de relatividad de las sentencias, consistente esencialmente en que, aquellas que se 
pronuncien en los juicios de amparo, sólo se ocuparán de los individuos que lo hayan solicitado. Lo anterior, 
acorde con lo dispuesto por los artículos 107, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 73 de la Ley de Amparo, antes referidos, así como los criterios sustentados por el Poder Judicial 
de la Federación antes citados. 

Octavo.- Que el artículo 77 fracción I de la Ley de Amparo, establece que cuando el acto reclamado sea 
de carácter negativo o implique una omisión, los efectos de la concesión del amparo consistirán en obligar a la 
autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija. Asimismo, 
señala que en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar 
con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particulares deban 
adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho. 

Noveno.- Que el artículo 192 de la Ley de Amparo, refiere que las ejecutorias de amparo deben ser 
puntualmente cumplidas. 

Décimo.- Que el artículo 197 de la Ley de Amparo, establece que todas las autoridades que tengan o 
deban tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de 
su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas 
responsabilidades a que alude el referido ordenamiento jurídico. 

Décimo Primero.- Que el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente, define al agente aduanal como la 
persona física autorizada por la Secretaría, mediante una patente, para promover por cuenta ajena el 
despacho de las mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. Asimismo, 
establece que, para obtener la patente de agente aduanal, los interesados deberán cumplir con los 
lineamientos indicados en la Convocatoria que al efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación y los 
requisitos establecidos en el referido artículo. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Se convoca al C. Eduardo Castillo Nochebuena, para participar en el proceso de selección para 
aspirar a la obtención de una patente de agente aduanal, una vez cumplidos con la totalidad de los 
requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente, mismos que se reproducen en la 
presente convocatoria, así como la aprobación de los requisitos, condiciones, etapas y fases 
establecidos en la misma, al tenor de las siguientes: 
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Bases: 

Primera .- DISPOSICIONES GENERALES. 

1. En la presente Convocatoria no se discriminará a la persona aspirante por razones de sexo, edad, 
discapacidad, origen étnico, condición social, orientación o preferencia sexual, religión, estado civil o 
cualquier otra circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus derechos 
humanos. 

2. Los datos personales que proporcione la persona aspirante, estarán debidamente protegidos en 
términos de la legislación aplicable en la materia. 

3. Durante el desarrollo de la Convocatoria y hasta la conclusión de la misma, la persona aspirante, 
deberá dar cabal cumplimiento a lo establecido en la misma. De no ser así, los resultados que hasta 
ese momento se hayan obtenido, serán nulos y la solicitud se considerará improcedente. Lo anterior, 
se hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General 
Jurídica de Aduanas. 

4. Lo establecido en la presente Convocatoria, por ningún motivo podrá modificarse durante el 
desarrollo de las fases y etapas previstas en la misma, por lo que, desde el momento de su 
participación, la persona participante acepta su contenido, así como la normativa aplicable. 

5. Es responsabilidad de la persona aspirante atender las notificaciones personales relativas a la 
presente Convocatoria, que sean realizadas en el domicilio que señale para tal efecto al momento de 
su registro. 

6. La vigencia de la presente Convocatoria comprenderá desde su fecha de publicación, hasta la 
conclusión del proceso. 

Segunda.- REQUISITOS. 

La persona aspirante deberá presentar durante los plazos establecidos en la presente Convocatoria, un 
escrito libre con firma autógrafa, dirigido al C. Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en los 
que manifieste: 

● Nombre completo. 

● RFC y CURP. 

● Aduana de adscripción en donde desea operar. 

● Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

● Correo electrónico. 

● Teléfono fijo, móvil o convencional. 

Al escrito libre, la persona aspirante deberá adjuntar Currículum vitae con fotografía reciente y firma 
autógrafa. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 159 de la Ley Aduanera y 51, fracción I de la Ley Federal de 
Derechos, la persona aspirante deberá acompañar a su escrito libre, la documentación que a continuación se 
requiere, a efecto de llevar a cabo el cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos, así como 
el comprobante de pago de Derechos por concepto de examen para aspirante a agente aduanal, en los 
siguientes términos: 

I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos. 

La persona aspirante deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente con una vigencia no superior a tres meses. 

En el supuesto de que el acta de nacimiento haya sido expedida por alguna Embajada o Consulado 
Mexicano en el extranjero; la persona aspirante deberá presentar copia certificada de la misma; y para el caso 
de haber sido expedida en idioma distinto al español, deberá acompañarse de la traducción y apostilla 
correspondiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 
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II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso y en el caso de haber 
sido agente o apoderado aduanal, su patente no hubiere sido cancelada o extinguida. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste: no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
doloso. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

III. No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar en 
servicio activo. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste: no ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección 
popular, ni militar en servicio activo. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes, a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

IV. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral 
hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción de la 
patente. 

La persona aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad con fecha al día de su 
presentación, mediante la cual manifieste no tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación 
de grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción de 
la patente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

V. Tener título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la materia. 

La persona aspirante deberá presentar copia certificada del Título Profesional, debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

En el supuesto de contar con Título Profesional expedido en el extranjero, la persona aspirante deberá 
presentar copia certificada del oficio de revalidación de estudios emitido por la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría de Educación Pública. 

Por ningún motivo se aceptará Título Profesional expedido en el extranjero, sin su correspondiente 
revalidación de estudios en México, por lo que no serán válidas constancias o solicitudes de revalidación de 
estudios en trámite. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas a las 
autoridades competentes, con el fin de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 
Para tal efecto, con fundamento en el artículo 233 del Reglamento de la Ley Aduanera, se entenderá que no 
se satisface el requisito de tener título profesional o su equivalente, cuando se hubiere presentado para la 
obtención de la patente y haya resultado falso o inexistente. 

VI. Tener experiencia en materia aduanera, mayor de cinco años. 

La persona aspirante deberá presentar documento en original o copia certificada con fecha actualizada al 
día de su presentación, con el que acredite fehacientemente contar con experiencia en materia aduanera 
superior a 5 años. 

Únicamente se aceptará constancia expedida por alguna empresa que, de manera continua realice 
operaciones aduaneras y de comercio exterior, con la que el aspirante acredite haber ocupado puestos 
operativos relacionados con dichas actividades. 

La constancia referida deberá estar suscrita por gerente, director o persona con puesto análogo, que 
contenga las funciones realizadas, el tiempo que laboró para la empresa, y los datos de localización de quien 
suscribe la misma, como número telefónico y correo electrónico. 
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Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes y/o empresas correspondientes, a efecto de corroborar la veracidad de lo 
manifestado por la persona aspirante. 

VII. Estar inscrito en el registro federal de contribuyentes, y demostrar estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

La persona aspirante deberá presentar constancia de opinión positiva del cumplimiento de obligaciones 
fiscales vigente al día de su presentación, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que podrá solicitar la Agencia Nacional de Aduanas de México a 
las autoridades competentes a efecto de corroborar la veracidad de lo manifestado por la persona aspirante. 

VIII. Aprobar el examen de conocimientos que practique la autoridad aduanera y un examen 
psicotécnico. 

La persona aspirante deberá presentar y aprobar con un mínimo de 85 sobre 100 puntos, el examen de 
conocimientos que practique la autoridad aduanera, a efecto de estar en posibilidad de sustentar el examen 
psicotécnico en su primera etapa, el cual consistirá en un examen de confiabilidad. 

En razón de lo expuesto, la persona aspirante deberá obtener un resultado aprobado/viable en la primera 
etapa del examen psicotécnico, el cual consistirá de un examen de confiabilidad, para estar en posibilidad de 
sustentar la segunda etapa del examen psicotécnico, el cual consistirá en un examen psicológico. 

Inexcusablemente, la persona aspirante deberá acreditar la totalidad de las evaluaciones que refiere la 
presente fracción, a efecto de proceder con la continuidad del proceso. 

Tercera.- FASES Y ETAPAS DE LA CONVOCATORIA. 

La presente Convocatoria se desarrollará en las siguientes fases y etapas: 

A. PRIMERA FASE. 

I. Primera etapa: Publicación de la Convocatoria. 

La presente Convocatoria será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Segunda etapa: Registro e inscripción de la persona aspirante. 

1. El registro e inscripción, iniciará al día hábil siguiente de la publicación de la Convocatoria y concluirá 
inexcusablemente a los cinco días hábiles posteriores, sin prórroga alguna. 

2. Para el proceso de registro e inscripción, la persona aspirante deberá constituirse con la totalidad de 
documentos que comprueben el cumplimiento de requisitos establecidos en la presente 
Convocatoria, en las instalaciones que ocupa la Dirección General Jurídica de Aduanas de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 10, Piso 22, 
Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de atención 
de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

III. Tercera etapa: Revisión de documentos. 

1. Es responsabilidad de la persona aspirante proporcionar con veracidad, autenticidad y precisión sus 
datos personales, así como los requisitos solicitados en la presente Convocatoria. 

2. Se verificará de forma detallada en un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción de 
documentos, toda la información proporcionada por la persona aspirante. 

3. De no acreditar la existencia o autenticidad de la documentación presentada por la persona aspirante 
al momento de la revisión documental, o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar 
señalados, se notificará a la persona aspirante por oficio emitido por la Dirección General Jurídica de 
Aduanas, el motivo de improcedencia, dejándose sin efectos la solicitud y se procederá a la 
devolución de documentos. 

4. En caso de que la solicitud resulte procedente, se notificará a la persona aspirante mediante oficio 
emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, y se convocará a sustentar el examen de 
conocimientos como parte de la segunda fase de la presente Convocatoria. 
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B. SEGUNDA FASE 

I. Primera etapa: Aplicación del examen de conocimientos. 

1. La aplicación del examen de conocimientos se practicará por única ocasión y estará a cargo de la 
Dirección General Jurídica de Aduanas, en la sede, fecha y horario que la autoridad aduanera 
determine. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por 
la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

2. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen de conocimientos en sede, fecha y hora distinta a la 
establecida, ni se aceptarán justificantes de inasistencia de cualquier índole. 

3. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y horario establecido, presentando el comprobante de pago de Derechos por concepto 
de examen para aspirante a agente aduanal, y acreditar su identidad con alguno de los siguientes 
documentos: credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

4. El examen de conocimientos se compondrá de cinco módulos, que valorarán lo siguiente: 

a) Conocimientos generales de Derecho Aduanero y Comercio Exterior. 

b) Reglas Generales y Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación. 

c) Clasificación Arancelaria. 

d) Análisis de pedimento y sus anexos. 

e) Caso práctico de operaciones de Comercio Exterior. 

5. Cada uno de los cinco módulos tendrá un valor de 20 puntos dando un total de 100 puntos. La 
calificación final del examen de conocimientos, se calculará evaluando individualmente los cinco 
módulos señalados, y sumando los resultados obtenidos en cada uno, por lo que, para obtener un 
resultado aprobatorio, la persona aspirante deberá obtener una calificación mínima de 85 sobre 100 
puntos. 

6. En caso de no aprobar el examen de conocimientos con el puntaje solicitado, o de no haberse 
sustentado, este se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución 
de la documentación exhibida por el aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 

II. Segunda etapa: Aplicación de examen psicotécnico en su primera etapa: (confiabilidad). 

1. En caso de obtener un puntaje de 85 sobre 100 puntos en el examen de conocimientos, la persona 
aspirante será citada para la aplicación de la evaluación de la confiabilidad correspondiente a la 
primera etapa del examen psicotécnico, la cual estará a cargo de la Dirección General de Evaluación. 
Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a través de oficio emitido por la Dirección 
General Jurídica de Aduanas. 

2. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y horario establecido y acreditar su identidad con alguno de los siguientes documentos: 
credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

3. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen psicotécnico en su primera etapa, en sede, fecha y 
hora distinta a la establecida por la autoridad aduanera, ni se aceptarán justificantes de inasistencia 
de cualquier índole. 

4. Es responsabilidad de la persona aspirante presentarse en la fecha y hora señalada para sustentar el 
examen psicotécnico en su primera etapa. 

5. En caso de no aprobar el examen psicotécnico en su primera etapa, o de no haberse sustentado, 
este se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución de la 
documentación exhibida por la persona aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 
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III. Tercera etapa: Aplicación del Examen psicotécnico en su segunda etapa: (psicológico). 

1. En caso de que la persona aspirante obtenga resultado: aprobatorio y/o viable, en el examen 
psicotécnico primera etapa, se notificará sede, fecha y hora para la aplicación de la evaluación 
psicológica correspondiente a la segunda etapa del examen psicotécnico, el cual estará a cargo de la 
Dirección General Jurídica de Aduanas. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante 
a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

2. Es responsabilidad de la persona aspirante presentarse en la fecha y hora señaladas para sustentar 
el examen psicotécnico en su segunda etapa. 

3. Para tener derecho a sustentar el examen, la persona aspirante deberá asistir puntualmente en la 
sede, fecha y hora establecido y acreditar su identidad con alguno de los siguientes documentos: 
credencial para votar vigente; cédula profesional con fotografía o pasaporte vigente. 

4. Inexcusablemente se podrá sustentar el examen psicotécnico en su segunda etapa, en sede, fecha u 
hora distinta a la establecida por la autoridad aduanera, ni se aceptarán justificantes de inasistencia 
de cualquier índole. 

5. En caso de no aprobar el examen psicotécnico en su segunda etapa, o de no haberse sustentado, 
éste se tendrá por no acreditado, procediéndose a concluir la solicitud y a la devolución de la 
documentación exhibida por la persona aspirante. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona 
aspirante a través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles. 

C. TERCERA FASE. 

I. Única etapa: Otorgamiento de patente de agente aduanal. 

En el supuesto de que la persona aspirante cumpla cabalmente con las bases, fases y etapas indicados 
en la presente Convocatoria, así como con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera 
vigente, se procederá al otorgamiento de patente de agente aduanal, previo pago de Derechos, por concepto 
de expedición de patente de agente aduanal, en términos del artículo 51 fracción II de la Ley Federal de 
Derechos vigente. 

Es de señalar que, la patente de agente aduanal es personal e intransferible, y se otorgará al interesado 
en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de la notificación del oficio que será emitido por la 
Dirección General Jurídica de Aduanas, mediante el cual, se informe a la persona aspirante haber cumplido 
estrictamente con las bases, fases y etapas indicados en la presente Convocatoria, así como con los 
requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente. 

OTRAS PREVISIONES. 

Se precisa que, los resultados obtenidos de las evaluaciones del examen de conocimientos y psicotécnico 
en sus dos etapas, son definitivos, inapelables y confidenciales, por lo que la persona aspirante acepta las 
condiciones establecidas para su aplicación desde el momento de su participación en la presente 
Convocatoria. 

El incumplimiento de las bases, fases y etapas indicados en la presente Convocatoria, así como de 
cualquier irregularidad que la persona aspirante presente durante el desarrollo de la misma, traerá como 
consecuencia la cancelación de su solicitud. Lo anterior, se hará de conocimiento a la persona aspirante a 
través de oficio emitido por la Dirección General Jurídica de Aduanas. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a la normativa jurídica aplicable y a los 
principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y eficiencia. 

Transitorio 

Primero. La presente Convocatoria entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de marzo de 2023.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México,  
Rafael Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, la superficie de 
1,698.140 m2 de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes que conforman una granja 
de tortugas, ubicada en carretera Sac Bajo, fraccionamiento Laguna Mar, Estación de Biología, Municipio de Isla 
Mujeres, Estado de Quintana Roo, para uso de operación de una granja de tortugas, la investigación, estudio y 
conservación de especies en peligro de extinción, sin autorización para realizar ninguna obra o instalación 
adicional fija o semifija. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 
69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 1,698.140 m2 
de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes, las cuales se detallan en el párrafo siguiente 
y que conforman una granja de tortugas, ubicada en la carretera Sac Bajo, fraccionamiento Laguna Mar, 
Estación de Biología, Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el plano de 
levantamiento topográfico con clave No. DGZF-IM-17-2019, hoja 1 de 1, elaborado a escala 1:250 en julio 
de 2019, el cual se ajusta a la delimitación oficial vigente con clave 23003/2017/01, hoja 6 de 8, elaborado a 
escala 1:2,000, en febrero de 2017, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 16, con un Datum de 
referencia WGS84, que obra en el expediente 1183/QROO/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que las obras existentes en la superficie de zona federal marítimo terrestre a que se refiere el párrafo 
precedente, constan de: dos edificios, uno utilizado como área administrativa y tienda de conveniencia y el 
segundo, como acuario; cuatro piletas de forma circular; corral rectangular, para la protección, crecimiento y 
desarrollo de tortugas y parte de un muelle. 

Que el Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, mediante solicitud recibida con fecha 16 de agosto de 
2019, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, así como las obras existentes, para 
uso de granja de tortugas. 

Que mediante oficio con folio CUS/013/2019 de fecha 30 de julio de 2019, la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, emitió 
constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. DDPIF-14/2023 de fecha 23 de enero de 2023, de la Dirección de Delimitación, Padrón e 
Instrumentos Fiscales y la No. SRA-DGZFMTAC-DMIAC-032/2023 de fecha 30 de enero de 2023, por la 
Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por 
el Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, ha integrado su solicitud de destino 
conforme a los artículos 62 de la Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio 
inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos 
a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Isla Mujeres Quintana Roo, la superficie de 
1,698.140 m2 de zona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes descritas en el párrafo 
segundo de los considerandos del presente, ubicada en carretera Sac Bajo, fraccionamiento Laguna Mar, 
Estación de Biología, Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, para uso de operación de una 
granja de tortugas, la investigación, estudio y conservación de especies en peligro de extinción, 
sin autorización para realizar ninguna obra o instalación adicional fija o semifija, cuya descripción 
técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF-V1 527830.1748 2346680.8729 

ZF430 527820.4723 2346693.6979 

ZF429 527806.8292 2346702.7819 

ZF428 527800.9987 2346702.7819 

ZF427 527791.7784 2346712.3829 

ZF426 527797.8397 2346720.6061 

ZF-V2 527794.6144 2346736.9740 

PM433 527775.7800 2346729.1070 

PM435 527776.5140 2346725.3820 

PM436 527765.6804 2346710.6843 

PM437 527792.4765 2346682.7819 

PM438 527800.7800 2346682.7819 

PM439 527806.5671 2346678.9287 

PM440 527814.1489 2346668.9069 

PM-V1 527815.2053 2346666.2792 

ZF-V1 527830.1748 2346680.8729 

 

SUPERFICIE TOTAL: 1,698.140 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, el 
derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 
instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 
dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, diera a la superficie de 
zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 
previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 
necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, queda obligado a obtener las 
autorizaciones para el aprovechamiento no extractivo de la tortuga marina que se lleva a cabo en el 
campamento tortuguero materia del presente, así como dar cumplimiento a todos y cada uno de los términos 
en que la misma se otorgue; de no ser así, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su 
servicio para ser administrado por esta Secretaría. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, queda obligado a dar cumplimiento 
a lo siguiente: 

A) Deberá de contar con los permisos y autorizaciones correspondientes a la actividad que se autoriza; 

B) Deberá de mantener en óptimas condiciones de higiene la superficie que se le destina; 

C) Adoptar las medidas necesarias para evitar la proliferación de la fauna nociva; 

D) Mantener el libre acceso a la zona federal marítimo terrestre y a la playa, y 

E) Coadyuvar en las campañas de limpieza y mejoramiento ambiental de playa y de zona federal marítimo 
terrestre que se establezcan. 
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Asimismo, deberá de abstenerse de: 

F) Realizar descargas residuales al mar o dentro de la superficie de zona federal a que se refiere el 
presente ordenamiento, y 

G) Delimitar la zona federal marítimo terrestre con cercas, alambradas, bardas, setos o cualquier elemento 
semejante que impida el libre tránsito peatonal. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.-La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 20 de marzo de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, la superficie de 144.437 m2 
de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, que consisten en 
banqueta, puente peatonal, una jardinera y una escalera, ubicada en calle Macuaz, colonia Amapas, playa 
Los Muertos, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, para uso de acceso público a la playa, sin 
autorización para realizar ninguna obra o instalación nueva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 5, 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 144.437 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, que consisten en 
banqueta, puente peatonal, una jardinera y una escalera, ubicada en calle Macuaz, colonia Amapas, playa 
Los Muertos, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, la cual se identifica en el plano de levantamiento 
topográfico con clave No. 14067/2016/01, hoja 16 de 38, elaborado a escala 1:200, en septiembre de 2016, el 
cual se ajusta a la delimitación oficial vigente con clave N° 14067/2016/01 de fecha septiembre de 2016, hoja 
16 de 38, elaborada a escala 1:1,000, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 16, con un Datum de 
referencia WGS84, que obra en el expediente 1035/JAL/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, con fecha 9 de mayo de 2019, solicita se destine a su 
servicio, la superficie descrita en el considerando anterior, así como las obras existentes, para uso de acceso 
público a la playa. 

Que mediante oficio No. 2183/18 de fecha 12 de abril de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, emitió constancia que acredita la 
compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-159/2021 de fecha 13 de mayo de 2021, por la Dirección de Manejo 
Integral de Ambientes Costeros y DDPIF-157/21 de fecha 7 de diciembre de 2021, de la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio 
de Puerto Vallarta, Jalisco, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, conforme a los artículos 62 de la Ley 
General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente 
su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio 
inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos 
a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, la superficie de 
144.437 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, que 
consisten en banqueta, puente peatonal, una jardinera y una escalera, ubicada en calle Macuaz, colonia 
Amapas, playa Los Muertos, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, para uso de acceso público a la 
playa, sin autorización para realizar ninguna obra o instalación nueva, cuya descripción técnico-topográfica es 
la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

9 475040.4220 2277553.3002 

8 475020.2317 2277562.5301 

17 475020.3439 2277560.7920 

21 475031.3746 2277556.4482 

14 475028.4583 2277549.3566 

13 475036.2193 2277547.0160 

9 475040.4220 2277553.3002 

Superficie: 85.292 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

11 475046.7637 2277550.4240 

12 475046.3190 2277543.9700 

13 475036.2193 2277547.0160 

9 475040.4220 2277553.3002 

10 475045.8141 2277550.8250 

11 475046.7637 2277550.4240 

Superficie: 59.145 m2 
SUPERFICIE TOTAL: 144.437 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, el 
derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 
instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 
dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, diera a la superficie de 
zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 
previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 
necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 8 de febrero de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Estado de Guerrero, con la participación del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, para la conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras 
alimentadoras en la entidad federativa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SICT”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL LIC. JORGE NUÑO LARA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 

MTRO. JESÚS FELIPE VERDUGO LÓPEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT GUERRERO, ING. RICARDO 

ALARCÓN ABARCA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR LA MTRA. EVELYN 

CECIA SALGADO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL  

MTRO. LUDWIG MARCIAL REYNOSO NUÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C.P. RAYMUNDO 

SEGURA ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; ARQ. IRENE JIMÉNEZ MONTIEL, 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y EL  

M.A. EDUARDO GERARDO LORÍA CASANOVA, SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL, Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO EL “INPI”, REPRESENTADO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

II. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 

con cargo a los presupuestos de las dependencias, aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en que deberán invertirse 

los subsidios que se otorguen, entre otros, los Municipios deberán proporcionar la información que se les 

solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

III. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 

identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 

administración, otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos 

se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 

otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

IV. Que el artículo 83, segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

dispone que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 

convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 

presupuestaria de la SHCP. 

V. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 

312.A.- 0542 de fecha 13 de febrero de 2023 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que “LA 

SICT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SICT”: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada del Poder Ejecutivo Federal 
que cuenta con la competencia necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Jorge Nuño Lara cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4° del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy denominada Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Noche Buena, Código Postal 03720, Alcaldía Benito Juárez en la 
Ciudad de México, México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de la Gobernadora de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultada para ello en términos de lo establecido en los artículos 91, 
fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 2 y 5 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242 y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 23, 25, 27 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero Número 242, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de 
Gobierno, de Finanzas y Administración, de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, y 
por la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras a través de trabajos de 
pavimentación de caminos mediante la construcción de huellas de rodamiento de concreto hidráulico con 
franjas intermedias de piedra ahogada en concreto, con utilización de mano de obra local no calificada en el 
Estado de Guerrero y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del Estado 
de Guerrero. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en “Recinto de las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado”, Boulevard René Juárez Cisneros # 62, Código 
Postal 39070, Colonia Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Guerrero. 

III. Del “INPI": 

1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, que 
cuenta con la competencia necesaria para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 1, 2, 3, 4 fracciones IV, XXI y XXXI de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde instrumentar, gestionar, instalar, promover y 
ejecutar, en coordinación con las instancias competentes, las medidas necesarias para brindar 
mantenimiento, mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general 
todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 fracción XXI de la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 
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3. Que su titular, el Licenciado Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de 
diciembre de 2018, por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo 
el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, y 11 fracción II, 16 y 17 fracciones III y XVIII de la Ley del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas; y 9 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

4. Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en, Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03330, en la Ciudad de México. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5° y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1 y 91, fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y los 
artículos 2, 5, 23, 25, 27 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 
242, y Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 
federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal mediante el programa de conservación y reconstrucción de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras a través de trabajos de pavimentación de caminos mediante la construcción 
de huellas de rodamiento de concreto hidráulico con franjas intermedias de piedra ahogada en concreto, con 
utilización de mano de obra local no calificada en el Estado de Guerrero; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas federales a través de los municipios señalados en el Anexo 1; definir la aplicación que se dará a 
tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del  
presente Convenio, se aplicarán a las funciones, programas o proyectos y hasta por el importe que a 
continuación se desglosan: 

Importe Total del PROGRAMA, aportado por “LA SICT” 
IMPORTE TOTAL 

(Millones de pesos) 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 

ALIMENTADORAS A TRAVÉS DE TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS 

MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO 

HIDRÁULICO CON FRANJAS INTERMEDIAS DE PIEDRA AHOGADA EN 

CONCRETO, CON UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

1,084.50 

 

PROGRAMA a cargo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS 

ALIMENTADORAS A TRAVÉS DE TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS 

MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO 

HIDRÁULICO CON FRANJAS INTERMEDIAS DE PIEDRA AHOGADA EN 

CONCRETO, CON UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

1,062.81 
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Funciones que se realizarán por parte del Centro SICT Guerrero de la “SICT” 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS AVANCES FÍSICO-FINANCIEROS DE LA 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES A TRAVÉS DE 

TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN 

DE HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO CON FRANJAS 

INTERMEDIAS DE PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO, CON UTILIZACIÓN DE 

MANO DE OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

21.69 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del  
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “LINEAMIENTOS para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $1,062,810,000.00 (un mil sesenta y dos millones ochocientos diez mil pesos 00/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de “LA SICT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio, que corresponde al 98% del importe total del proyecto, el cual es de 
$1,084,500,000.00 (Un mil ochenta y cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y los restantes 
$21’690,000.00 (Veintiún millones seiscientos noventas mil pesos 00/100 M.N.) que corresponden al 2% del 
costo total del proyecto, se destinarán al Centro SICT Guerrero de la “SICT” para sufragar los gastos 
administrativos que resulten de la ejecución del presente proyecto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SICT”, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

TERCERA.- TRANSFERENCIA A MUNICIPIOS.- Los recursos federales serán transferidos a los 
Municipios por conducto de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encargará de la distribución de los montos 
correspondiente a los Municipios en su carácter de ejecutores de “EL PROGRAMA”, de aquellos señalados en 
el Anexo 1 del presente Convenio, lo anterior a efecto de cumplimentar lo dispuesto por el artículo 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

PARAMETROS: 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de las Secretarías de Finanzas y Administración y de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, deberán cumplir con los compromisos 
asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos, así como el de supervisión de las obras 
implementadas por los ejecutores de “EL PROGRAMA”. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 
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- A través de las Secretarías de Finanzas y Administración y de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las 
medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

CUARTA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SICT” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula  
primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a  
continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y 

CARRETERAS ALIMENTADORAS A TRAVÉS DE TRABAJOS DE 

PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 

HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO CON 

FRANJAS INTERMEDIAS DE PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO, 

CON UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

226.54 km 226.54 km X 100 / 226.54 km 

 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la conservación y 
reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Guerrero. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, como gasto corriente o gasto de 
capital, y se registrarán conforme a su naturaleza. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance  
el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo  
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

SEXTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de  
la ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. Dichos recursos serán destinados a  
“LA SICT” y ejercidos a través del Centro SICT Guerrero, conforme la normatividad aplicable. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar, a través de los municipios señalados en el Anexo 1 de este convenio, los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido en la cláusula primera del mismo, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la cláusula cuarta de este 
instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula 
segunda de este Convenio, así como los recursos traspasados a las cuentas de los municipios señalados en 
el Anexo 1; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a “LA SICT”, a 
través del Centro SICT Guerrero, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la 
instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SICT” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SICT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula cuarta de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 
33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. 

XI. Presentar a “LA SICT” a través del Centro SICT Guerrero, y por conducto de éste a la SHCP, a través 
de la DGPyP “B”, y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación  
Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2024, el cierre de ejercicio de las 
operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los 
objetivos de los programas y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2023. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SICT”, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda,  
párrafo primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 
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III. Dar seguimiento trimestralmente, a través del Centro SICT Guerrero en coordinación con “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 
previstos en la cláusula cuarta del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

NOVENA.- PARTICIPACIÓN DEL “INPI” .- 

I. Brindar la asesoría social necesaria a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la debida ejecución del 
objeto del presente Convenio; 

II. Dar seguimiento y evaluación, en el ámbito de su competencia y atribuciones, a las acciones que se 
realicen para la integración de los comités comunitarios para el cumplimiento del objeto del Convenio; 

III. Establecer un diálogo sostenido e incluyente con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, como sujeto de 
derecho público, para la coordinación y ejecución de las acciones sociales necesarias para la 
consecución del objeto del Convenio. 

DÉCIMA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio corresponderá a “LA SICT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“LA SICT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como 
también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos 
y calendario programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos 
recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 
1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SICT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 
restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera  
“LA SICT”. 
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Previo a que “LA SICT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2023, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2023, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, 
difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman  
a los 3 días del mes de marzo de dos mil veintitrés.- Por el Ejecutivo Federal: Secretario de  
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- Subsecretario  
de Infraestructura, Mtro. Jesús Felipe Verdugo López.- Rúbrica.- El Director General del Centro SICT 
Guerrero, Ing. Ricardo Alarcón Abarca.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guerrero: 
Gobernadora Constitucional, Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- Secretario General de 
Gobierno, Mtro. Ludwig Marcial Reynoso Nuñez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración,  
C.P. Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial, Arq. Irene Jiménez Montiel.- Rúbrica.- Secretario de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, M.A. Eduardo Gerardo Loría Casanova.- Rúbrica.- Por el INPI: Director General,  
Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2023 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE 

PESOS) 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS A TRAVÉS DE TRABAJOS 
DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO 
CON FRANJAS INTERMEDIAS DE PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO, CON UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL NO 
CALIFICADA. 

226.54 1,084.50 

ACATEPEC 11.31 48.22 

PALO SECO - ZONTECOMAPA - PLAN OJO DE AGUA - CRUCERO DE BARRANCA DULCE - LOMA OCOTE - AGUA FRÍA 9.00 36.90 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC - YERBASANTA - BARRANCA POBRE - ACATEPEC 2.31 11.32 

ALCOZAUCA DE GUERRERO 10.39 50.90 

AHUEJUTLA - SAN JOSÉ LAGUNAS 2.00 9.80 

IXCUINATOYAC - ZOYATLÁN 4.39 21.50 

IXCUINATOYAC - ALCOZAUCA 4.00 19.60 

ALPOYECA 11.17 54.74 

SAN JOSÉ BUENAVISTA - ZACUALPAN 4.27 20.93 

ALPOYECA - CANNÁN 1.40 6.86 

ALPOYECA - LA SÁBILA 4.50 22.05 

TECOYO - PARAJE EL LIJADERO 1.00 4.90 

ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 10.27 50.32 

ZILACAYOTITLÁN - PIEDRA BLANCA - COL. GUADALUPE - SANTA CRUZ - BENITO JUÁREZ - EL ROSARIO 2.30 11.27 

PLAN DE GUADALUPE - JUQUILA - CHINAMECA 2.40 11.76 

COL. VICENTE GUERRERO - SAN ISIDRO LABRADOR 2.97 14.55 

CALLE ÑUU SAVI - ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 0.60 2.94 

E.C. ATLAMAJALCINGO DEL MONTE - TEPECOCATLAN 0.80 3.92 

E.C. METLATONOC - CAUTIPAN 1.20 5.88 
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  ANEXO 1

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE 

PESOS) 

ATLIXTAC 11.66 48.68 

SAN JUAN BAUTISTA COAPALA - OCOPEXCO 1.10 5.39 

CAMINO RURAL TRAMO LAGUNALTEPEC - CAXITEPEC - APOLCANCITEPEC - HUIXTLAZALA - PLAN DE AYALA - TONALAPA. 3.26 13.36 

SAN LUCAS TECUITLAPA - LOMA BONITA - TIERRA COLORADA 3.30 13.53 

E.C.(CHILPANCINGO DE LOS BRAVO - TLAPA DE COMONFORT) - AHUIXTLA 2.00 8.20 

E.C.(LUCERITO - ZAPOTITLÁN TABLAS - TOTOLAPA 2.00 8.20 

COCHOAPA EL GRANDE 10.78 52.04 

YOZONDACUA NUEVO-CAHUAÑAÑA-OCOTEPEC 2.00 9.00 

DOS RÍOS - SAN PEDRO EL VIEJO- GUADALUPE LA JOYA TERRERO VENADO 2.00 9.80 

LIBRAMIENTO DE SAN RAFAEL - COCHOAPA EL GRANDE 3.00 14.70 

CRUCERO DE COYUL - COYUL-ARROYO PRIETO 3.78 18.54 

COPANATOYAC 8.47 41.48 

E.C. (COPANATOYAC - ZAPOTITLÁN TABLAS) - SAN VICENTE AMOLE 2.64 12.93 

COPANATOYAC - OCOTEQUILA 4.83 23.65 

E.C. (TLAPA - MARQUELIA) PLAN DE SAN MIGUEL 1.00 4.90 

CUALAC 7.98 32.71 

CRUCERO CUALAC - AGUAXOTLA 1.54 6.31 

E.C. (HUAMUXTITLÁN - CUALÁC) - CUATECONCINGO: TRAMO: CONTINUACIÓN DEL CAMINO CRUCERO EL CRISTO - 
TECOJCOYUNCA. 

2.00 8.20 

CRUCERO TECOJCOYUNCA - CUAHULOTE 2.60 10.66 

CRUCERO SAN MARTÍN - TLALAPA A SAN MARTÍN 0.34 1.39 

CRUCERO TLALAPA - TEPOZCOCINGO 1.50 6.15 

HUAMUXTITLÁN 10.13 47.91 

TEPETLAPA - SAN MIGUEL TOTOLAPA 4.33 19.49 

TLALQUETZALA - SAN PEDRO CUAXOXOCATLA 3.80 18.62 

COYAHUALCO - SAN JOSÉ BUENAVISTA 2.00 9.80 

IGUALAPA 6.08 29.77 

LLANO GRANDE LOS HILARIOS - IGUALAPA 1.20 5.88 
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  ANEXO 1

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE 

PESOS) 

LA VICTORIA - IGUALAPA 3.88 18.99 

LLANO GRANDE DE JUÁREZ - CHIMALAPA 1.00 4.90 

ILIATENCO 9.26 45.38 

COL. AVIACIÓN - CERRO CUATE 2.00 9.80 

ILIATENCO CENTRO - PORTEZUELO DEL CLARÍN 1.00 4.90 

ASERRADERO - TLAHUITEPEC 2.00 9.80 

ENTRONQUE BARRANCA XALE - BARRANCA XALE 1.45 7.11 

E.C. LOMA CUAPINOLE - LOMA CUAPINOLE 1.81 8.87 

ARROYO SAN PEDRO - COL. SAN JOSÉ 1.00 4.90 

MALINALTEPEC 11.07 54.26 

TRES MARÍAS - SAN MIGUEL DEL PROGRESO 1.89 9.24 

E.C.(TLAPA - MALINALTEPEC) - UNIÓN DE LAS PERAS 1.00 4.90 

E.C.(TLAPA - MALINALTEPEC) -EL TEJOCOTE - XKUA XTUTÍ 2.00 9.80 

MOYOTEPEC - COLEGIO DE BACHILLERES 1.00 4.90 

E.C.(TLAPA - MARQUELIA) - XOCHIATENCO  1.88 9.25 

E.C.(TIERRA COLORADA) - LA PAROTA 1.00 4.90 

TILAPA - SANTA CRUZ - ADOLFO LÓPEZ MATEOS - EL SALTO - LOMA MAMEY 1.30 6.37 

E.C.-(TLAPA - MOYOTEPEC) - SAN JUAN DE LAS NIEVES 1.00 4.90 

METLATONOC 8.83 39.90 

HUEXOAPA - ATZOMPA 1.50 7.35 

LLANO DEL NOPAL - JUANACATLÁN 1.73 7.09 

COSTA RICA - ITIA ZUTI - E.C. (METLATONOC - TLACOACHISTLAHUACA) 2.00 9.00 

SANTA CATARINA - XACUNDUTIA 1.50 6.15 

VICENTE GUERRERO - E.C. (METLATONOC - TLAPA) 2.10 10.31 

OLINALÁ 12.25 50.62 

ZICATLÁN - ZONTECOMATLÁN 3.30 13.53 

TEMALACATZINGO - SANTA CRUZ LOMALAPA 2.50 10.25 
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  ANEXO 1

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE 

PESOS) 

E.C. (OLINALÁ - PAPALUTLA) - TETICIC 4.45 18.24 

E.C. (CUALAC - OLINALÁ) - OCOTITLÁN 1.00 4.50 

E.C. (IYOCINGO - TECOLAPA) - TEPETLANCINGO 1.00 4.10 

SAN LUIS ACATLÁN 7.74 36.38 

LOMA DE CHIEPETLAN-PIE DE TIERRA BLANCA-LLANO DE MAGUEY-EL MANGUITO 2.04 10.05 

YOLOXOCHITL-ARROYO CUIMAPA 1.70 8.33 

SAN LUIS-PIEDRA ANCHA 2.00 9.80 

E.C. NEJAPA CAMALOTILLO- CERRO LIMÓN 2.00 8.20 

TLACOACHISTLAHUACA 9.61 47.06 

LA TRINIDAD - SANTA CRUZ YUCUCANI 1.80 8.82 

TIERRA BLANCA - TERRERO VENADO 1.93 9.48 

HUEHUETONOC - GUADALUPE MANO DE LEON 1.93 9.48 

TLACOACHISTLAHUACA - XOCHISTLAHUACA 1.94 9.48 

HUEHUETONOC - XOCHISTLAHUACA 1.00 4.90 

CRUCERO DE SAN CRISTOBAL - SAN JERÓNIMO 1.00 4.90 

TLACOAPA 10.78 52.82 

CRUCERO DE MAGUEYERA - PLAN DE GUADALUPE 5.62 27.54 

TENAMAZAPA - TLACOTEPEC 5.16 25.28 

TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 10.88 53.30 

MEZQUITITLÁN - TOTOMOCHAPA 1.80 8.82 

LUZ DE JUÁREZ - CUYUXTLAHUAC 4.48 21.94 

SANTA CRUZ - XONACATLÁN 2.50 12.25 

TLALIXTAQUILLA - LÍM. EDOS. GRO/OAX. 2.10 10.29 

TLAPA DE COMONFORT 9.40 38.57 

E.C. (TLAPA-COCHOAPA EL GRANDE)-LINDA VISTA-SAN JUAN DE LAS FLORES-SAN PEDRO ACATLÁN-AGUA DULCE-LOMA DE 
SANTA CRUZ-SANTA MARÍA TONAYA 

1.00 4.10 

TAQUILZINAPA - TLAQUILZINGO - VILLA DE GUADALUPE 3.50 14.38 
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  ANEXO 1

CONCEPTO META 
KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE 

PESOS) 

E.C.(TLAPA-CHILPANCINGO) - SAN MARCOS XOCOTEPEC 2.50 10.25 

E.C.(TOTOTEPEC) - SAN MIGUELITO 1.00 4.10 

E.C.(TOTOTEPEC) - ZACATIPA 1.40 5.74 

XALPATLAHUAC 5.88 28.81 

E.C.(TLAPA - MARQUELIA) - TLAXCO 1.88 9.21 

E.C.(TLAPA - MARQUELIA) - SAN NICOLÁS ZOYATLÁN 1.00 4.90 

CUBA LIBRE - YERBASANTA 3.00 14.70 

XOCHIHUEHUETLÁN 10.09 49.46 

XOCHIHUEHUETLÁN - ZOYATITLANAPA 5.15 25.24 

COMITLIPA-XIHUITLIPA 4.94 24.22 

XOCHISTLAHUACA 10.75 51.86 

TIERRA COLORADA - LINDA VISTA 2.13 9.60 

CARR. LA SOLEDAD - GUADALUPE MANO DE LEÓN 1.20 5.88 

LINDA VISTA - RANCHO DEL CURA TEJERIA 1.96 9.60 

PLAN DE PIERNA - E.C. CABEZA ARROYO CABALLO 1.87 9.14 

MANANTIAL MOJARRA - E.C. CABEZA DE ARROYO LIMÓN 1.00 4.90 

CABEZA A CABALLO - E.C. PIEDRA PESADA 1.60 7.84 

LA SOLEDAD - SAN MIGUEL TEJALPAN 1.00 4.90 

ZAPOTITLÁN TABLAS 11.76 57.62 

SANTA ROSA DE LIMA - PIEDRA PINTADA - TAMALOYA 4.00 19.60 

PLAN DE INGERTO - AHUIXOTITLÁN - SANTA ROSA DE LIMA 3.88 19.0 

ZAPOTITLÁN TABLAS - BARRANCA MORA - HUIXTLATZALA 1.88 9.21 

ESCALERILLA - CUADRILLA CÚPULA - XOCOPANCINGO 2.00 9.80 

   

SEGUIMIENTO, CONTROL Y GASTOS DE OPERACIÓN, QUE REALIZARÁ EL CENTRO SICT GUERRERO - 21.69 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2023 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 2

CONCEPTO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE TOTAL 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS 
RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS A 
TRAVÉS DE TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE 
CAMINOS MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 
HUELLAS DE RODAMIENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO CON FRANJAS INTERMEDIAS DE 
PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO, CON UTILIZACIÓN 
DE MANO DE OBRA LOCAL NO CALIFICADA. 

318.89 291.96 209.46 85.42 64.08 46.87 27.42 12.97 2.87 2.87 1,062.81 

ACATEPEC 

PALO SECO - ZONTECOMAPA - PLAN OJO DE AGUA - 
CRUCERO DE BARRANCA DULCE - LOMA OCOTE - AGUA FRIA 

11.07 2.87 2.87 2.87 2.87 2.87 2.87 2.87 2.87 2.87 36.90 

EL COCOYUL - MEXCALTEPEC - YERBASANTA - BARRANCA 
POBRE - ACATEPEC 

3.40 2.64 2.64 2.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.32 

ALCOZAUCA DE GUERRERO 

AHUEJUTLA - SAN JOSE LAGUNAS 2.94 3.43 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.80 

IXCUINATOYAC - ZOYATLAN 6.45 2.59 2.59 2.59 2.59 2.59 2.10 0.00 0.00 0.00 21.50 

IXCUINATOYAC - ALCOZAUCA 5.88 2.75 2.75 2.75 2.75 2.72 0.00 0.00 0.00 0.00 19.60 

ALPOYECA 

SAN JOSÉ BUENAVISTA - ZACUALPAN 6.28 2.93 2.93 2.93 2.93 2.93 0.00 0.00 0.00 0.00 20.93 

ALPOYECA - CANNÁN 2.06 2.40 2.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.86 

ALPOYECA - LA SABILA 6.62 2.58 2.58 2.58 2.58 2.58 2.53 0.00 0.00 0.00 22.05 

TECOYO - PARAJE EL LIJADERO 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 

ZILACAYOTITLAN - PIEDRA BLANCA - COL.GUADALUPE - 
SANTA CRUZ - BENITO JUÁREZ - EL ROSARIO 

3.38 2.63 2.63 2.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.27 

PLAN DE GUADALUPE - JUQUILA - CHINAMECA 3.53 2.75 2.75 2.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.76 

COL. VICENTE GUERRERO - SAN ISIDRO LABRADOR 4.37 2.58 2.58 2.58 2.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14.55 

CALLE ÑUU SAVI - ATLAMAJALCINGO DEL MONTE 0.88 2.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.94 
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ANEXO 2

CONCEPTO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE TOTAL 

E.C. ATLAMAJALCINGO DEL MONTE - TEPECOCATLAN 1.18 2.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.92 

E.C. METLATONOC - CAUTIPAN 1.76 4.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.88 

ATLIXTAC 

SAN JUAN BAUTISTA COAPALA - OCOPEXCO 1.62 3.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.39 

CAMINO RURAL TRAMO LAGUNALTEPEC - CAXITEPEC - 
APOLCANCITEPEC - HUIXTLAZALA - PLAN DE AYALA - 
TONALAPA 

4.01 2.34 2.34 2.34 2.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.36 

SAN LUCAS TECUITLAPA - LOMA BONITA - TIERRA COLORADA 4.06 2.37 2.37 2.37 2.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.53 

E.C.(CHILPANCINGO DE LOS BRAVO - TLAPA DE COMONFORT) 
- AHUIXTLA 

2.46 2.87 2.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.20 

E.C. (LUCERITO - ZAPOTITLÁN TABLAS - TOTOLAPA 2.46 2.87 2.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.20 

COCHOAPA EL GRANDE 

YOZONDACUA NUEVO-CAHUAÑAÑA-OCOTEPEC 2.70 3.15 3.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 

DOS RIOS - SAN PEDRO EL VIEJO- GUADALUPE LA JOYA 
TERRERO VENADO 

2.94 3.43 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.80 

LIBRAMIENTO DE SAN RAFAEL - COCHOAPA EL GRANDE 4.41 2.58 2.58 2.58 2.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14.70 

CRUCERO DE COYUL - COYUL-ARROYO PRIETO 5.56 2.60 2.60 2.60 2.60 2.58 0.00 0.00 0.00 0.00 18.54 

COPANATOYAC 

E.C. (COPANATOYAC - ZAPOTITLAN TABLAS) - SAN VICENTE 
AMOLE 

3.88 3.00 3.00 3.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.93 

COPANATOYAC - OCOTEQUILA 7.10 2.76 2.76 2.76 2.76 2.76 2.75 0.00 0.00 0.00 23.65 

E.C. (TLAPA - MARQUELIA) PLAN DE SAN MIGUEL 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

CUALAC 

CRUCERO CUALAC - AGUAXOTLA 1.89 2.21 2.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.31 

E.C. (HUAMUXTITLÁN - CUALÁC) - CUATECONCINGO: TRAMO: 
CONTINUACIÓN DEL CAMINO CRUCERO EL CRISTO - 
TECOJCOYUNCA 

2.46 2.87 2.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.20 

CRUCERO TECOJCOYUNCA - CUAHULOTE 3.20 2.50 2.50 2.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.66 

CRUCERO SAN MARTÍN - TLALAPA A SAN MARTIN 0.42 0.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.39 

CRUCERO TLALAPA - TEPOZCOCINGO 1.85 2.20 2.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.15 
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HUAMUXTITLAN 

TEPETLAPA - SAN MIGUEL TOTOLAPA 5.85 2.28 2.28 2.28 2.28 2.28 2.24 0.00 0.00 0.00 19.49 

TLALQUETZALA - SAN PEDRO CUAXOXOCATLA 5.59 2.60 2.60 2.60 2.60 2.63 0.00 0.00 0.00 0.00 18.62 

COYAHUALCO - SAN JOSÉ BUENAVISTA 2.94 3.43 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.80 

IGUALAPA 

LLANO GRANDE LOS HILARIOS - IGUALAPA 1.76 2.06 2.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.88 

LA VICTORIA - IGUALAPA 5.70 2.66 2.66 2.66 2.66 2.65 0.00 0.00 0.00 0.00 18.99 

LLANO GRANDE DE JUAREZ - CHIMALAPA 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

ILIATENCO 

COL. AVIACION - CERRO CUATE 2.94 3.43 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.80 

ILIATENCO CENTRO - PORTEZUELO DEL CLARIN 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

ASERRADERO - TLAHUITEPEC 2.94 3.43 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.80 

ENTRONQUE BARRANCA XALE - BARRANCA XALE 2.13 2.49 2.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.11 

E.C. LOMA CUAPINOLE - LOMA CUAPINOLE 2.66 3.20 3.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.87 

ARROYO SAN PEDRO - COL. SAN JOSE 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

MALINALTEPEC 

TRES MARIAS - SAN MIGUEL DEL PROGRESO 2.77 3.25 3.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.24 

E.C.(TLAPA - MALINALTEPEC) - UNION DE LAS PERAS 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

E.C.(TLAPA - MALINALTEPEC) -EL TEJOCOTE - XKUA XTUTÍ 2.94 3.43 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.80 

MOYOTEPEC - COLEGIO DE BACHILLERES 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

E.C.(TLAPA - MARQUELIA) - XOCHIATENCO  2.78 3.24 3.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.25 

E.C.(TIERRA COLORADA) - LA PAROTA 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

TILAPA - SANTA CRUZ - ADOLFO LOPEZ MATEOS - EL SALTO - 
LOMA MAMEY 

1.91 4.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.37 

E.C.-(TLAPA - MOYOTEPEC) - SAN JUAN DE LAS NIEVES 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

METLATONOC 

HUEXOAPA - ATZOMPA 2.21 2.58 2.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.35 

LLANO DEL NOPAL - JUANACATLAN 2.13 2.48 2.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.09 

COSTA RICA - ITIA ZUTI - E.C. (METLATONOC - 
TLACOACHISTLAHUACA) 

2.70 3.15 3.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 
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SANTA CATARINA - XACUNDUTIA 1.85 2.16 2.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.15 

VICENTE GUERRERO - E.C. (METLATONOC - TLAPA) 3.09 3.61 3.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.31 

OLINALA 

ZICATLÁN - ZONTECOMATLAN 4.06 2.37 2.37 2.37 2.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.53 

TEMALACATZINGO - SANTA CRUZ LOMALAPA 3.08 2.40 2.40 2.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.25 

E.C. (OLINALA - PAPALUTLA) - TETICIC 5.47 2.13 2.13 2.13 2.13 2.13 2.12 0.00 0.00 0.00 18.24 

E.C. (CUALAC - OLINALA) - OCOTITLAN 1.35 3.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.50 

E.C. (IYOCINGO - TECOLAPA) - TEPETLANCINGO 1.23 2.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.10 

SAN LUIS ACATLAN 

LOMA DE CHIEPETLAN-PIE DE TIERRA BLANCA-LLANO DE 
MAGUEY-EL MANGUITO 

3.02 3.52 3.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.05 

YOLOXOCHITL-ARROYO CUIMAPA 2.50 2.92 2.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.33 

SAN LUIS-PIEDRA ANCHA 2.94 3.43 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.80 

E.C. NEJAPA CAMALOTILLO- CERRO LIMON 2.46 2.87 2.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.20 

TLACOACHISTLAHUACA 

LA TRINIDAD - SANTA CRUZ YUCUCANI 2.65 3.10 3.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.82 

TIERRA BLANCA - TERRERO VENADO 2.84 3.32 3.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.48 

HUEHUETONOC - GUADALUPE MANO DE LEON 2.84 3.32 3.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.48 

TLACOACHISTLAHUACA - XOCHISTLAHUACA 2.84 3.32 3.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.48 

HUEHUETONOC - XOCHISTLAHUACA 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

CRUCERO DE SAN CRISTOBAL - SAN JERONIMO 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

TLACOAPA 

CRUCERO DE MAGUEYERA - PLAN DE GUADALUPE 8.26 2.76 2.76 2.76 2.76 2.76 2.76 2.72 0.00 0.00 27.54 

TENAMAZAPA - TLACOTEPEC 7.58 2.53 2.53 2.53 2.53 2.53 2.53 2.52 0.00 0.00 25.28 

TLALIXTAQUILLA DE MALDONADO 

MEZQUITITLAN - TOTOMOCHAPA 2.65 3.10 3.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.82 

LUZ DE JUÁREZ - CUYUXTLAHUAC 6.58 2.56 2.56 2.56 2.56 2.56 2.56 0.00 0.00 0.00 21.94 

SANTA CRUZ - XONACATLÁN 3.68 2.86 2.86 2.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.25 
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TLALIXTAQUILLA - LIM. EDOS. GRO/OAX. 3.09 3.60 3.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.29 

TLAPA DE COMONFORT 

E.C. (TLAPA-COCHOAPA EL GRANDE)-LINDA VISTA-SAN JUAN 
DE LAS FLORES-SAN PEDRO ACATLAN-AGUA DULCE-LOMA DE 
SANTA CRUZ-SANTA MARIA TONAYA 

1.23 2.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.10 

TAQUILZINAPA - TLAQUILZINGO - VILLA DE GUADALUPE 4.31 2.52 2.52 2.52 2.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14.38 

E.C.(TLAPA-CHILPANCINGO) - SAN MARCOS XOCOTEPEC 3.08 2.40 2.40 2.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.25 

E.C.(TOTOTEPEC) - SAN MIGUELITO 1.23 2.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.10 

E.C.(TOTOTEPEC) - ZACATIPA 1.72 2.01 2.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.74 

XALPATLAHUAC 

E.C.(TLAPA - MARQUELIA) - TLAXCO 2.76 3.23 3.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.21 

E.C.(TLAPA - MARQUELIA) - SAN NICOLÁS ZOYATLAN 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

CUBA LIBRE - YERBASANTA 4.41 2.58 2.58 2.58 2.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14.70 

XOCHIHUEHUETLAN 

XOCHIHUEHUETLAN - ZOYATITLANAPA 7.57 2.53 2.53 2.53 2.53 2.53 2.53 2.49 0.00 0.00 25.24 

COMITLIPA-XIHUITLIPA 7.27 2.43 2.43 2.43 2.43 2.43 2.43 2.37 0.00 0.00 24.22 

XOCHISTLAHUACA 

TIERRA COLORADA - LINDA VISTA 2.88 3.36 3.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.60 

CARR. LA SOLEDAD - GUADALUPE MANO DE LEON 1.76 4.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.88 

LINDA VISTA - RANCHO DEL CURA TEJERIA 2.88 3.36 3.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.60 

PLAN DE PIERNA - E.C. CABEZA ARROYO CABALLO 2.74 3.20 3.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.14 

MANANTIAL MOJARRA - E.C. CABEZA DE ARROYO LIMÓN 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

CABEZA A CABALLO - E.C. PIEDRA PESADA 2.35 2.75 2.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.84 

LA SOLEDAD - SAN MIGUEL TEJALPAN 1.47 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.90 

ZAPOTITLAN TABLAS 

SANTA ROSA DE LIMA - PIEDRA PINTADA - TAMALOYA 5.88 2.75 2.75 2.75 2.75 2.72 0.00 0.00 0.00 0.00 19.60 

PLAN DE INGERTO - AHUIXOTITLAN - SANTA ROSA DE LIMA 5.71 2.67 2.67 2.67 2.67 2.62 0.00 0.00 0.00 0.00 19.01 

ZAPOTITLAN TABLAS - BARRANCA MORA - HUIXTLATZALA 2.76 3.23 3.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.21 

ESCALERILLA - CUADRILLA CUPULA -XOCOPANCINGO 2.94 3.43 3.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.80 

 
_____________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO mediante el cual se da a conocer la página electrónica donde se encuentran disponibles las Reglas de 
Operación del Grupo Interdisciplinario de Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE IMPRESORA Y 

ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 

LCDA. AIDEE RODRÍGUEZ ORTEGA, DIRECTORA GENERAL DE IMPRESORA Y 
ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. (IEPSA), empresa de Participación Estatal Mayoritaria del 
Gobierno Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, fracción V, 50, 51, 52, 53, y 54 de la 
Ley General de Archivos, así como lo señalado en los numerales Cuarto, fracción XXV, Sexto fracción IV del 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y 
Conservación de los Archivos, y en lo previsto en el numeral noveno de los Lineamientos para la creación 
y funcionamiento de los sistemas que permitan la organización y conservación de la información de los 
archivos administrativos del Poder Ejecutivo Federal de forma completa y actualizada, y artículo 59, fracciones 
V y IX de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; tengo a bien dar a conocer la página electrónica 
donde se encuentra la versión íntegra de las Reglas de Operación del Grupo Interdisciplinario de Impresora y 
Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V., siendo ésta: 

https://www.iepsa.gob.mx/Normateca/REGLAS%20DE%20OPERACION%20DEL%20GRUPO%20INTER
DISCIPLINARIO%202022%20FIRMADAS.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/SEP/Reglas-de-Operacion-GI-IEPSA.pdf 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023.- La Directora General de Impresora y Encuadernadora 
Progreso, S.A. de C.V., Lcda. Aidee Rodríguez Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 534584) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales.  
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE SALUD 
CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Nayarit. 

 

04-CM-AFASPE-NAY/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA  

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 

EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE 

TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL  

DR. GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO MUNGUÍA PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT Y EL MTRO. EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL DR JUAN FERNANDO LÓPEZ FLORES, DIRECTOR DE SALUD 

PÚBLICA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 

coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 

intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 

su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 

de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 

Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 
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III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 

del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 

Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 

Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 

Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 

Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 

de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 

en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 

párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “... que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 

modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 

instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 

respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 

2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 

UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 

 P018, U008 8,173,447.50 87,951.20 8,261,398.70

S u b t o t a l  8,173,447.50 87,951.20 8,261,398.70
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 125,578.95 0.00 125,578.95

 1 Salud Mental  P018 125,578.95 0.00 125,578.95

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  125,578.95 0.00 125,578.95

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 

Programa de Prevención 

de Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 

 P018 892,700.00 0.00 892,700.00

 1 Seguridad Vial  P018 467,700.00 0.00 467,700.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 

 P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  892,700.00 0.00 892,700.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,667,708.00 0.00 1,667,708.00

 1 Emergencias  U009 905,158.00 0.00 905,158.00

 2 Monitoreo  U009 762,550.00 0.00 762,550.00

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 

 P018, U009 1,544,124.00 669,426.80 2,213,550.80

S u b t o t a l  3,211,832.00 669,426.80 3,881,258.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,268,330.50 1,608,515.30 3,876,845.80

2 Virus de Hepatitis C  P016 651,720.00 0.00 651,720.00

S u b t o t a l  2,920,050.50 1,608,515.30 4,528,565.80

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 18,100,957.28 162,343.44 18,263,300.72

 1 
SSR para 

Adolescentes 

 P020 2,809,648.00 49,979.30 2,859,627.30

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,103,427.18 63,914.14 3,167,341.32

 3 Salud Materna  P020 5,352,400.50 0.00 5,352,400.50

 4 Salud Perinatal  P020 2,765,072.60 0.00 2,765,072.60

 5 Aborto Seguro  P020 1,165,460.00 490.00 1,165,950.00

 6 Violencia de Género  P020 2,904,949.00 47,960.00 2,952,909.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 

 P020 2,113,746.40 1,455,369.18 3,569,115.58

3 Igualdad de Género  P020 982,996.00 0.00 982,996.00

S u b t o t a l  21,197,699.68 1,617,712.62 22,815,412.30
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

 P018, U009 308,145.00 11,608.00 319,753.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 617,956.00 6,405,991.46 7,023,947.46

 1 Paludismo  U009 157,890.00 109,040.00 266,930.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 

 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 460,066.00 6,296,951.46 6,757,017.46

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018, U009 475,841.00 126,376.71 602,217.71

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 P018, U009 51,720.00 109,866.55 161,586.55

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 139,727.16 0.00 139,727.16

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 4,212,329.44 0.00 4,212,329.44

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 U008 583,740.00 0.00 583,740.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

 U009 207,405.00 0.00 207,405.00
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10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 87,610.24 0.00 87,610.24

S u b t o t a l  6,684,473.84 6,653,842.72 13,338,316.56

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,501,566.00 19,836,883.50 22,338,449.50

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  2,501,566.00 19,836,883.50 22,338,449.50

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 45,707,348.47 30,474,332.14 76,181,680.61

... 

... 

...” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $76,181,680.61 (SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 61/100 M.N.), para la realización de las 

intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $45,707,348.47 (CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 47/100 M.N.), se 

radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 

presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 

presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 

Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 

Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$30,474,332.14 (TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS 14/100 M.N.), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios 

de Salud. 

... 

...” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8,173,447.50 0.00
8,173,447.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
8,173,447.50

TOTALES 8,173,447.50 0.00 8,173,447.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,173,447.50

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 125,578.95 125,578.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,578.95

 1 Salud Mental 0.00 125,578.95 125,578.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,578.95

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 125,578.95 125,578.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,578.95

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa de Prevención 
de Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

892,700.00 0.00 
892,700.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
892,700.00

 1 Seguridad Vial 467,700.00 0.00 467,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 467,700.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 
0.00 

425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 425,000.00

TOTALES 892,700.00 0.00 892,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 892,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,667,708.00 0.00 1,667,708.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,667,708.00 

 1 Emergencias 905,158.00 0.00 905,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 905,158.00 

 2 Monitoreo 762,550.00 0.00 762,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 762,550.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,544,124.00 0.00 
1,544,124.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,544,124.00 

TOTALES 3,211,832.00 0.00 3,211,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,211,832.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,268,330.50 0.00 2,268,330.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,268,330.50 

2 Virus de Hepatitis C 651,720.00 0.00 651,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 651,720.00 

TOTALES 2,920,050.50 0.00 2,920,050.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,920,050.50 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

3,867,067.80 14,233,889.48 
18,100,957.28

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
18,100,957.28

 1 SSR para 
Adolescentes 

1,642,848.80 
1,166,799.20 

2,809,648.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 2,809,648.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,103,427.18 3,103,427.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,103,427.18

 3 Salud Materna 1,211,858.00 4,140,542.50 5,352,400.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,352,400.50

 4 Salud Perinatal 1,012,361.00 1,752,711.60 2,765,072.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,765,072.60
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 5 Aborto Seguro 0.00 1,165,460.00 1,165,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,460.00

 6 Violencia de Género 0.00 2,904,949.00 2,904,949.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,904,949.00

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,113,746.40 
2,113,746.40

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2,113,746.40

3 Igualdad de Género 982,996.00 0.00 982,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 982,996.00

TOTALES 4,850,063.80 16,347,635.88 21,197,699.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,197,699.68

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

308,145.00 0.00 
308,145.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
308,145.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

617,956.00 0.00 

617,956.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

617,956.00

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

 5 Dengue 460,066.00 0.00 460,066.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,066.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 475,841.00 

475,841.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

475,841.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

51,720.00 0.00 
51,720.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
51,720.00

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 139,727.16 

139,727.16

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

139,727.16
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

101,749.44 4,110,580.00 
4,212,329.44

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4,212,329.44

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 583,740.00 
583,740.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
583,740.00

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

207,405.00 0.00 
207,405.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
207,405.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

87,610.24 0.00 
87,610.24

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
87,610.24

TOTALES 1,374,585.68 5,309,888.16 6,684,473.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,684,473.84

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,501,566.00 2,501,566.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,501,566.00 

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

TOTALES 0.00 2,501,566.00 2,501,566.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,501,566.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 21,422,679.48 24,284,668.99 45,707,348.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,707,348.47 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 



Jueves 6 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 47 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,268,034.00

 Julio 6,905,413.50

Subtotal de ministraciones 8,173,447.50

 U008 / OB010 7,838,861.00

 P018 / CS010 334,586.50

Subtotal de programas institucionales 8,173,447.50

  

Total 8,173,447.50
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 125,578.95

Subtotal de ministraciones 125,578.95

 P018 / SSM30 125,578.95

Subtotal de programas institucionales 125,578.95

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 125,578.95
  

Total 125,578.95
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

  1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 467,700.00

Subtotal de ministraciones 467,700.00

 P018 / AC020 467,700.00

Subtotal de programas institucionales 467,700.00

 

  1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 892,700.00
  

Total 892,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 105,756.00

 Julio 656,794.00

 Octubre 142,608.00

Subtotal de ministraciones 905,158.00

 U009 / EE030 905,158.00

Subtotal de programas institucionales 905,158.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 120,918.00

 Julio 641,632.00

Subtotal de ministraciones 762,550.00

 U009 / EE030 762,550.00

Subtotal de programas institucionales 762,550.00

Total Programa 1,667,708.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,544,124.00

Subtotal de ministraciones 1,544,124.00

 U009 / EE040 1,544,124.00

Subtotal de programas institucionales 1,544,124.00

  

Total 3,211,832.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 749,799.50

 Julio 1,518,531.00

Subtotal de ministraciones 2,268,330.50

 P016 / VH030 2,268,330.50

Subtotal de programas institucionales 2,268,330.50

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 195,516.00

 Julio 456,204.00

Subtotal de ministraciones 651,720.00

 P016 / VH030 651,720.00

Subtotal de programas institucionales 651,720.00

  

Total 2,920,050.50
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,274,715.00

 Julio 534,933.00

Subtotal de ministraciones 2,809,648.00

 P020 / SR010 2,809,648.00

Subtotal de programas institucionales 2,809,648.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,467,519.18

 Julio 635,908.00

Subtotal de ministraciones 3,103,427.18

 P020 / SR020 3,103,427.18

Subtotal de programas institucionales 3,103,427.18

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,936,138.50

 Julio 416,262.00

Subtotal de ministraciones 5,352,400.50

 P020 / AP010 5,352,400.50

Subtotal de programas institucionales 5,352,400.50

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,518,308.60

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 2,765,072.60

 P020 / AP010 2,765,072.60

Subtotal de programas institucionales 2,765,072.60

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 626,208.00

 Julio 539,252.00

Subtotal de ministraciones 1,165,460.00

 P020 / PG020 1,165,460.00

Subtotal de programas institucionales 1,165,460.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,323,480.00

 Julio 581,469.00

Subtotal de ministraciones 2,904,949.00

 P020 / PG020 2,904,949.00

Subtotal de programas institucionales 2,904,949.00

Total Programa 18,100,957.28
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,579,145.40

 Julio 534,601.00

Subtotal de ministraciones 2,113,746.40

 P020 / CC050 2,113,746.40

Subtotal de programas institucionales 2,113,746.40

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 669,532.00

 Julio 313,464.00

Subtotal de ministraciones 982,996.00

 P020 / MJ030 982,996.00

Subtotal de programas institucionales 982,996.00

  

Total 21,197,699.68
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 76,362.50

 Julio 231,782.50

Subtotal de ministraciones 308,145.00

 U009 / EE070 308,145.00

Subtotal de programas institucionales 308,145.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 145,284.00

 Julio 314,782.00

Subtotal de ministraciones 460,066.00
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 U009 / EE020 460,066.00

Subtotal de programas institucionales 460,066.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 617,956.00
  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 55,794.00

 Julio 420,047.00

Subtotal de ministraciones 475,841.00

 U009 / EE060 475,841.00

Subtotal de programas institucionales 475,841.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 38,520.00

 Julio 13,200.00

Subtotal de ministraciones 51,720.00

 U009 / EE010 51,720.00

Subtotal de programas institucionales 51,720.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 125,352.00

 Julio 14,375.16

Subtotal de ministraciones 139,727.16

 U009 / EE060 139,727.16

Subtotal de programas institucionales 139,727.16

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,076,364.00

 Julio 3,135,965.44

Subtotal de ministraciones 4,212,329.44

 U008 / OB010 4,212,329.44

Subtotal de programas institucionales 4,212,329.44

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

 Julio 408,618.00

Subtotal de ministraciones 583,740.00

 U008 / OB010 583,740.00

Subtotal de programas institucionales 583,740.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 146,295.00

Subtotal de ministraciones 207,405.00

 U009 / EE080 207,405.00

Subtotal de programas institucionales 207,405.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 87,610.24

Subtotal de ministraciones 87,610.24

 U009 / EE010 87,610.24

Subtotal de programas institucionales 87,610.24

  

Total 6,684,473.84
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 775,239.00

 Julio 1,726,327.00

Subtotal de ministraciones 2,501,566.00

 E036 / VA010 2,501,566.00

Subtotal de programas institucionales 2,501,566.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,501,566.00
 

Gran total 45,707,348.47
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 1.1.1 Proceso 

Número de redes estales que 
han implementado un 
programa de trabajo en el  
año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud en 
el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios 
por la Salud que implementan 
(elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud 
pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales 
activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran 
un informe trimestral de los avances. Se 
considera una red activa aquella que se 
ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública 
con la participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los problemas 
de salud pública con la participación de 
otros sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

60

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del 
control de los determinantes sociales de 
la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como saludables 
en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud pública 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como promotoras 
de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios 
de certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

96
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.1.1 Proceso Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 
Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  72 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 72

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 80

Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

69

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario 
POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario  
PRE-INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas para la 
promoción de estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los  
puntos de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico  
PRE-INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas 
que al menos realizaron una campaña 
em temas de salud pública en medios 
digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado 
que opera y entrega de 
servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que opera 
y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en 
el Programa, capacitadas y 
que obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en el 
año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo municipal 
de promoción de la salud en 
el año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal 
del municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, 
regidores, directores o responsables de 
áreas del ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, 
con respecto a los municipios que están 
implementado de un programa de 
trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de 
salud local. 

5

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales 
de salud que tienen un 80% 
de cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  80 Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto 
positivo en los estilos de vida 
saludables de la población 
destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con influencia 
positiva en los comportamientos y estilos 
de vida saludables de la población 
destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de unidades de 
primer nivel de atención capacitados en 
la guía mhGAP 2021 

250

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 8,195 Total de personal médico y paramédico 
no especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2022. 

250

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 288,713 Número de material informativo (impreso 
y digital) difundido a sobre promoción de 
salud mental e identificación de signos y 
síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

25,131

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que 
reciben atención integral 
relacionada con el consumo de 
sustancias, salud mental y 
atención a familiares.  

No aplica 47,475 Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental y 
atención a familiares. 

18,100
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en el ámbito de ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación 
de operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado 
a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

4

 1 
Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades 

en primera respuesta. 
No aplica 25,000 Población civil con habilidades en 

Primera Respuesta. 
1,000

 1 
Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante 
pláticas sobre prevención de accidentes. 

17,204

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en el ámbito de ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus necesidades 
identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de la 
salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1
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 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al final del periodo 

Número de de Entidades 
programadas para tener 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la 
consolidación de los 
Centros Estatales de 
Emergencias al inicio del 
periodo 

100 Entidades con Informe completo de 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la consolidación de los 
Centros Estatales de Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 
Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias 
Nucleares y Radiológicas 
programados al inicio del 
periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para 
llevar a cabo la capacitación sobre 
temas de Preparación y Respuesta 
Médica a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas. 

1

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2022 

80

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS con 
la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS (Capasits y 
SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/μl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del personas 
con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90



 
Jueves 6 de abril de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

59 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal 
del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal 
del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de difundir y promover el 
ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados 
como capacitadores en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que 
han sido formados como replicadores de 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

63

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

6
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

52

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con 
al menos una unidad de primer nivel que 
proporciona atencion amigable para 
adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a adolescentes 
en servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones 
de primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

16

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos 
una vez durante el año 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

72

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el 
post evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

75

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1
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 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

6,672

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) responsabilidad 
de la secretaria de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de Salud 

4,748

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

53 Señala el número de condones 
masculinos que se otorgan al año en 
promedio por cada usuario activo de 
este método en la Secretaría de Salud 

70

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

42,823

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 

capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

200

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan 
un método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del 
evento. 

65

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

90
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 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

520

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

1,330

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 

por brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 
16,200

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada 
unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1
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 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método 
anticonceptivo de larga duración 
y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 
por parto, con apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 
de atención integral del proceso 
reproductivo, en al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto 
de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 gr, 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

5
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 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios 

en la Entidad Federativa que 
reportan productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en Reanimación neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica con 
Nominación a la Iniciativa 
Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechojabiencia 
con tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado 

que participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud 
con nominación como Unidades 
Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades amigas 
del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 

que participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo 
de CPESMMMP que participan 
en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales de 
la salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90
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 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de salud, 
a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas 
para otorgar atención y referencia a la 
población y personal de salud acerca de 
los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para garantizar 
los procedimientos de aborto 
seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados 
y en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en 
las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de las 
rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 

prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, así 
como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para 
su atención. 

24
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 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en 
en los servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de 
salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

24

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 

capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 
NOM-046 VIRTUAL 

800

 6 Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 PRESENCIAL 

1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 
No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 
población indígena 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de 

autoayuda en la comunidad de 
la Vertiente intercultural (Fase 2)

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la 
comunidad de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 
articulación intersectorial para la 
Vertiente Intercultural del 
Modelo Integrado prevención y 
atención a la violencia familiar y 
de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación 
intersectorial para la Vertiente 
Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada

1
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

24

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 10

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

10

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 
5 evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres viviendo 
con cáncer de mama y de cuello 
uterino, 2022, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera 
vez con acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
de la confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH 
utilizadas de manera adecuada 

97
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2 Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas 
con informe de supervisión 

90

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

3,040

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

67

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar seguimiento 
a posibles casos de hostigamiento y 
acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas iniciadas 
por agresión o contacto por 
perro o gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a 
toda persona expuesta al virus de la 
rabia por agresión o contacto de perro o 
gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de 
interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos de 
interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100 Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 

a casos probables de paludismo 
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos 

a paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 1 
Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 
usa pabellón impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

6

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

6
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 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

6

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

6

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que curan 
(Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos 
y previamente tratados que se 
les realizo una prueba de 
sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos 
y previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas 
(brotes y desastres) en menos 
24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de 
educación continua para que el personal 
de salud adquiera las competencias 
necesarias para la atención integral del 
paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

20



 
72 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 6 de abril de 2023 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en 
las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados 
a nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para riesgo de caídas 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de riesgo de 
caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para 
la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD 
y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección 
de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones 
de memoria en el primer nivel 
de atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para incontinencia 
urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado en 
en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que se les 
realiza la detección para riesgo 
de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30



 
Jueves 6 de abril de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

73 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no satisfechas con 
el servicio de atención a las 
personas mayores en el primer 
nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y 
no satisfechas con el servicio de 
atención a las personas mayores en el 
primer nivel de atención, para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia las 
personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más que se les da tratamiento 
no farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de atención 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección (por 
tamizaje) para alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
(por tamizaje) alteraciones de la 
memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

223,487

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

260,691

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

50

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

40,885

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1
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10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios 
de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

90

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados 
por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a las 
unidades de salud por 
primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño 
sano. 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera vez 
en el año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados en su desarrollo con 
la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud del estado, que 
ha sido capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion 
de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años de edad 

2.12 27,500 58,377.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion 
de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre 
de 20 a 59 años 

1.97 4,000 7,888.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion 
de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

1.97 4,000 7,888.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion 
de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 
20 a 59 años de edad 

2.12 6,500 13,798.20

TOTAL 87,951.20
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 7,904 7,904.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00
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2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de 
mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con puntos de 
corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. 
Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 
Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche de pruebas moleculares 
para la dectección preliminar de las variantes VOI y VOC 
definidas por la OMS desde la delta hasta ómicron. (d, e, ?, ?, ?, 
?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la detección 
simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de 
influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 
y H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y 
Yamagata y/o SARS-CoV-2. Descripción del Insumo requerido: 
FLU-COVID RT-PCR, con una sensibilidad analítica de 10 
copias por reacción y 100 % de especificidad, en la evaluación 
realizada por el InDRE 
Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 7 129,500.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 ml 
para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase con 
mínimo 500 piezas. 
Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. Insumos 
SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche (Kit) para qRT-PCR 
"SuperScript III Platinum One-Step qRT-PCR System. 500 rxn.. 
Estuche con 500 reacciones 

30,200.00 1 30,200.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Medio de transporte viral universal. 
Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de 
mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte 
y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de seguridad, 
fondo redondeado, resiste 16,000 G se esterilizan en autoclave. 
Libre de RNAasa. Bolsa con 500 piezas 

155.00 10 1,550.00

TOTAL 669,426.80
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 3,032 273,139.54

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 18,414 231,758.60

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y 
HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta 
de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo con 
IVA 

59.88 6,650 398,196.68

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante 
y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 
080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 588 52,520.16

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante 
y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo con 
IVA K 

97.44 147 14,323.68

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 10 8,989.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de 
esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza 
incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

23,686.04 6 142,116.24
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero 
o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 8,550 396,720.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal 
Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal 
Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados 
en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 
600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: 
Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 
U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): 
Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 
70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): 
Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 
500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 
35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico 
(B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 
1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina 
K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 
0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: 
-. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg 
NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 
kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 
kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): 
Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 
µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

35.20 2,257 79,446.40
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NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. 
Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. 
Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 
mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los 
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: 
Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. 
Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g 
Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 
mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 
kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: 
Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de 
carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 
15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener 
los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, 
lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en 
la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso 
de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido 
de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las 
fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición 
de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes 
en la leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, 
sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y 
para asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 
fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 
15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho 
valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico 
debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 
ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de 
Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 
dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido 
en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 
100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g 
Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 
Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 
100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac 
alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal 
Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. 
á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 
100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 
1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 
0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal 
Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 
100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 
1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 
100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina 
Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 
6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 
100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio 
Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 
240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 
Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal 
Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 
100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 
100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A 
Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 
Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 
204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D 
Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 
100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) 
Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 
12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 
32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 
Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 
100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 
Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 
100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 
Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 
1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 
(piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico 
Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 
50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 
100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) 
Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 
Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 
Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 
100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro

95.00 119 11,305.00
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Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx
3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 
24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 
Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal 
Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 
100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 
131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 
Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 
100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 
1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La 
lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de 
carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 1,608,515.30

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le hago? 
Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado 
por el CNEGSR 

0.92 570 522.35

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los Servicios 
Amigables 
Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado 
por el CNEGSR 

1.15 2,500 2,871.00

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Servicios Amigables 2022 
Impresión en offset a partir de original electrónico proporcionado 
por el CNEGSR 

0.92 570 522.35
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartilla de Derechos Sexuales y 
Reproductivos para Adolescentes de bolsillo 
Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado 
por El CENTRO. 
• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 2,500 27,550.00

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rota-folio de Universalización 
Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado 
por el CNEGSR. 

32.48 570 18,513.60

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 1,900 6,149.16

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo Reproductivo 

32.48 500 16,240.00

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de 
Elegibilidad 

9.37 550 5,155.04

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 carteles 

11.30 260 2,937.58

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

1.74 1,430 2,488.20

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para la 
Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en México 

80.62 310 24,992.20

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 140 1,552.54

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 490 4,399.42

 5 

Aborto Seguro 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Calcomanía En esta unidad SAS 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre Couche adhesivo brillante 
Tintas: Cuatro tintas 
Suaje: redondo 
Tamaño final 5x5 cms de diámetro 

0.49 1,000 490.00
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 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. Impresa a 
doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: Tarjeta Detección de violencia 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
En polipapap de 14 puntos a 4 x 4 tintas 
Tamaño final: 15 x 8 cms 
Acabados: barniz de máquina y corte recto 

1.06 3,000 3,180.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina 
sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado plastificado. 
Descripción complementaria: Postal Atención en Servicios 
Especializados 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 
Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas 

0.38 3,000 1,140.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Folder NOM-046 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Cartulina sulfatada de 12 puntos, color blanco, con dos solapas 
interiores de 7.5 cms c/u 
Tamaño extendido:47 x 30 cms, Tamaño final 

8.50 5,000 42,500.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina 
sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado plastificado. 
Descripción complementaria: Postal Violencia de Pareja 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 
Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas al rebase 
Acabad 

0.38 3,000 1,140.00

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, de 
acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

7.22 32 230.89

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. Impresa a 
doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración de 
cáncer de mama. tarjeta plastificada de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 44 235.29

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de 
acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

7.22 32 230.89

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos 
de los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano 
por PCR C- 2 

418.25 3,478 1,454,672.11

TOTAL 1,617,712.62
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo 
c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 
ml 

499.00 2 998.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

550.00 16 8,800.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 10 1,810.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 
Paludismo 6.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Paquete de 50 piezas de pabellón 
impregnado con insecticida piretroide 

10,904.00 10 109,040.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 1%, caja 
con 12 tarros de 1 litro cada uno 

9,465.60 8 75,724.80

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en bidón 
de 20 litros 

20,888.94 3 62,666.81

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 1.3% 
en Saco de 18.18 kilogramos 

36,516.80 6 219,100.80

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en 
base oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

21,518.00 60 1,291,080.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, 
bidon de 20 litros 

21,641.92 90 1,947,773.05

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + 
Piretroide al 0.74%, tambos de 208 litros 

215,000.00 8 1,720,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, bidon 
con 5 litros 

17,829.20 55 980,606.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 
tabletas 

351.85 23 8,092.55

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, 
caja de 100 cápsulas 

364.31 100 36,431.00
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, 
caja con 100 cápsulas 

232.82 69 16,064.58

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 8 1,418.56

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 
672 tabletas 

544.12 18 9,794.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 5 738.85

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 
mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

70.68 1 70.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico 
tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 452 6,707.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de 
meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de 
amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 1,580 695.20

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 188 6,783.04



 
Jueves 6 de abril de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

87 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

6.43 105 675.15

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

10.48 780 8,174.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

1.83 10 18.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

2.13 208 443.04

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 7,108 3,767.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

33.40 452 15,096.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10 52.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 1,034 10,226.26

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg 
Envase con 2 Tabletas. 

3.28 300 984.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

5.15 150 772.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

2.42 1,800 4,356.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 
mg. Envase con 50 tabletas. 

3.50 120 420.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 
mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o 
adjunto al envase que sirve de tapa. 

3.77 450 1,696.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. 

15.97 15 239.55

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o 
trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

16.90 150 2,535.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg 
de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

7.15 30 214.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: 
Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

4.69 120 562.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.50 30 135.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 
mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.12 150 618.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 
mg. envase con 10 tabletas. 

4.10 600 2,460.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: 
Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg 
de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 

3.43 15 51.45

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco 
con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g 
de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de 
amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

16.00 240 3,840.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: 
Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

152.75 150 22,912.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada 
gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 
Cápsulas o Grageas. 

5.00 60 300.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

3.67 30 110.10
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 

7.39 150 1,108.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote 
tipo luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 
21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

74.99 5 374.95

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de 
hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

6.84 60 410.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta 
contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 
mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

9.77 60 586.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

6.50 60 390.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de 
metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 
120 ml y dosificador. 

7.60 90 684.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 
mg Envase con 30 Tabletas. 

10.58 90 952.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.00 240 7,680.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: 
Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase 
con 10 Cápsulas o Tabletas. 

8.48 150 1,272.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

7.51 120 901.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

10.26 150 1,539.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 
Tabletas. 

17.00 150 2,550.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 
400 mg Envase con 20 ml. 

3.14 300 942.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

3.16 60 189.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

3.80 150 570.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. 

30.00 600 18,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada 
ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de 
Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de 
Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 
15 ml. 

30.50 300 9,150.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: Benzatina 
bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 000 
UI de bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente 
con 3 ml. 

11.67 300 3,501.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 
20 Cápsulas o Comprimidos. 

25.00 30 750.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg 
Envase con 15 Cápsulas. 

31.00 90 2,790.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc  
25. 0 g Envase con 30 g. 

7.19 300 2,157.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. 

6.90 150 1,035.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase 
con 20 g. 

4.30 300 1,290.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con  
15 ml. 

25.00 300 7,500.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 

5.02 30 150.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 
20 mg Envase con 20 g. 

3.95 300 1,185.00

TOTAL 6,653,842.72

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 
Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 
frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 38,020 10,396,835.14
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 
ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas autorizadas 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo 
pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 13,939 9,440,048.36

TOTAL 19,836,883.50
 

Gran total 30,474,332.14

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 
92 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 6 de abril de 2023 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 
FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

8,173,447.50 87,951.20 8,261,398.70 254,705.00 0.00 0.00 0.00 254,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,516,103.70 

Total: 8,173,447.50 87,951.20 8,261,398.70 254,705.00 0.00 0.00 0.00 254,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,516,103.70 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 125,578.95 0.00 125,578.95 178,548.24 0.00 0.00 0.00 178,548.24 0.00 0.00 0.00 0.00 304,127.19 

 1 Salud Mental 125,578.95 0.00 125,578.95 178,548.24 0.00 0.00 0.00 178,548.24 0.00 0.00 0.00 0.00 304,127.19 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 125,578.95 0.00 125,578.95 178,548.24 0.00 0.00 0.00 178,548.24 0.00 0.00 0.00 0.00 304,127.19 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 
Programa de Prevención 
de Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

892,700.00 0.00 892,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 892,700.00 

 1 Seguridad Vial 467,700.00 0.00 467,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 467,700.00 

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 892,700.00 0.00 892,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 892,700.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,667,708.00 0.00 1,667,708.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,667,708.00 

 1 Emergencias 905,158.00 0.00 905,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 905,158.00 

 2 Monitoreo 762,550.00 0.00 762,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 762,550.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,544,124.00 669,426.80 2,213,550.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,213,550.80 

Total: 3,211,832.00 669,426.80 3,881,258.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,881,258.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 2,268,330.50 1,608,515.30 3,876,845.80 3,064,968.00 0.00 0.00 0.00 3,064,968.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,941,813.80 

2 Virus de Hepatitis C 651,720.00 0.00 651,720.00 283,100.00 0.00 0.00 0.00 283,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 934,820.00 

Total: 2,920,050.50 1,608,515.30 4,528,565.80 3,348,068.00 0.00 0.00 0.00 3,348,068.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,876,633.80 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

18,100,957.28 162,343.44 18,263,300.72 4,290,466.00 0.00 0.00 0.00 4,290,466.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,553,766.72 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,809,648.00 49,979.30 2,859,627.30 439,774.00 0.00 0.00 0.00 439,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,299,401.30 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,103,427.18 63,914.14 3,167,341.32 1,693,412.00 0.00 0.00 0.00 1,693,412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,860,753.32 

 3 Salud Materna 5,352,400.50 0.00 5,352,400.50 1,685,235.00 0.00 0.00 0.00 1,685,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,037,635.50 

 4 Salud Perinatal 2,765,072.60 0.00 2,765,072.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,765,072.60 

 5 Aborto Seguro 1,165,460.00 490.00 1,165,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,950.00 
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No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 
FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 6 
Violencia de 
Género 

2,904,949.00 47,960.00 2,952,909.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 472,045.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,424,954.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 2,113,746.40 1,455,369.18 3,569,115.58 2,784,512.50 0.00 0.00 0.00 2,784,512.50 0.00 0.00 0.00 0.00 6,353,628.08 

3 Igualdad de Género 982,996.00 0.00 982,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 982,996.00 

Total: 21,197,699.68 1,617,712.62 22,815,412.30 7,074,978.50 0.00 0.00 0.00 7,074,978.50 0.00 0.00 0.00 0.00 29,890,390.80 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

308,145.00 11,608.00 319,753.00 1,567,556.50 0.00 0.00 0.00 1,567,556.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,887,309.50 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

617,956.00 6,405,991.46 7,023,947.46 34,470,343.49 0.00 0.00 0.00 34,470,343.49 0.00 0.00 0.00 0.00 41,494,290.95 

 1 Paludismo 157,890.00 109,040.00 266,930.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 12,015,389.20 0.00 0.00 0.00 0.00 12,282,319.20 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,817,115.00 

 5 Dengue 460,066.00 6,296,951.46 6,757,017.46 16,637,839.29 0.00 0.00 0.00 16,637,839.29 0.00 0.00 0.00 0.00 23,394,856.75 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

475,841.00 126,376.71 602,217.71 1,204,713.00 0.00 0.00 0.00 1,204,713.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,806,930.71 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

51,720.00 109,866.55 161,586.55 313,089.47 0.00 0.00 0.00 313,089.47 0.00 0.00 0.00 0.00 474,676.02 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

139,727.16 0.00 139,727.16 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 139,728.16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

4,212,329.44 0.00 4,212,329.44 1,107,316.00 0.00 0.00 0.00 1,107,316.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,319,645.44 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

583,740.00 0.00 583,740.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 2,527,766.87 0.00 0.00 0.00 0.00 3,111,506.87 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

207,405.00 0.00 207,405.00 927,072.00 0.00 0.00 0.00 927,072.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,134,477.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

87,610.24 0.00 87,610.24 96,344,313.00 0.00 0.00 0.00 96,344,313.00 0.00 0.00 0.00 0.00 96,431,923.24 

Total: 6,684,473.84 6,653,842.72 13,338,316.56 138,462,175.33 0.00 0.00 0.00 138,462,175.33 0.00 0.00 0.00 0.00 151,800,491.89 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,501,566.00 19,836,883.50 22,338,449.50 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 5,206,252.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,544,701.50 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 100,093.00 0.00 0.00 0.00 100,093.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,093.00 
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No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 
FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 1,192,117.55 0.00 0.00 0.00 1,192,117.55 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192,117.55 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,501,566.00 19,836,883.50 22,338,449.50 6,498,462.55 0.00 0.00 0.00 6,498,462.55 0.00 0.00 0.00 0.00 28,836,912.05 

 
Gran Total: 45,707,348.47 30,474,332.14 76,181,680.61 155,816,937.62 0.00 0.00 0.00 155,816,937.62 0.00 0.00 0.00 0.00 231,998,618.23 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 
de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Prevención de Lesiones 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre 
Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique 
Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Francisco 
Munguía Pérez.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Director de Salud Pública, Dr. Juan 
Fernando López Flores.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 7/2022, así como el Voto Particular de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.-  Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2022 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 
SECRETARIO AUXILIAR: ARTURO ISRAEL DOMÍNGUEZ ADAME 

ÍNDICE TEMÁTICO 
Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió la presente acción de 

inconstitucionalidad contra el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y el Poder Ejecutivo de la propia 
entidad contra diversas disposiciones normativas contenidas en las leyes de ingresos municipales del Estado 
para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
Este Tribunal Pleno es competente para 
resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

16 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 
Se tienen por impugnados diversos artículos de 
leyes de ingresos de municipios de Chihuahua 
para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 

16 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 41 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte 
legitimada. 

42 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Se desestima la causa de improcedencia 
propuesta por el Poder Ejecutivo local en la que 
sostiene que no participó en la formación de las 
normas impugnadas pues su intervención fue 
únicamente respecto la promulgación y 
publicación. 

Es así, porque al tener injerencia en el proceso 
legislativo para otorgarles plena validez y 
eficacia, se encuentra implicado en la emisión 
de los decretos impugnados. 

Por otro lado, se decreta el sobreseimiento en 
relación con el apartado II.10 de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, 
el apartado II.4, numerales 3, 4 y 5 de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nonoava, así como respecto de las tarifas que 
se precisan del apartado II. 8 de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique, 
todos para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado el 
veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno, 
toda vez que con posterioridad a la presentación 
de esta acción de inconstitucionalidad, en una 
parte de su texto, esos dispositivos jurídicos 
fueron reformados. 

43 
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VI. ESTUDIO DE FONDO El análisis de los conceptos de invalidez 
planteados se dividirá en cinco apartados. 

52 

 
VI.1. CONTRIBUCIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 

Se advierte que las normas analizadas 
transgreden los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad, porque fijan el 
cálculo del monto que corresponde al derecho 
por la prestación del servicio de alumbrado 
público a partir de circunstancias que no 
atienden al valor que representa al Municipio 
prestar ese servicio; sino que, se introducen 
elementos ajenos a éste, a fin de determinar el 
crédito fiscal a cargo del sujeto pasivo. 

53 

 

VI.2. COBRO POR LA REPRODUCCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA (RELACIONADA 
CON EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA) 

Se declara la invalidez de los preceptos 
impugnados, porque vulneran los principios de 
gratuidad en materia de transparencia y acceso 
a la información, pues en esa materia rige el 
principio de gratuidad, por lo que las tarifas o 
cuotas deben estar reforzadamente motivadas, 
lo cual se erige como una carga para el 
legislador quien deberá razonar sobre esos 
aspectos. 

Por otra parte, las disposiciones que se precisan 
establecen el cobro de copias certificadas y 
simples, el cual, si bien puede llevarse a cabo, 
lo cierto es que el costo de los materiales debe 
estar justificado de manera objetiva y razonable. 

También se advierte que el legislador local 
tampoco estableció razón alguna para justificar 
la diferencia entre las tarifas establecidas en los 
preceptos impugnados y el valor comercial de 
los insumos necesarios para proporcionar la 
información. 

En síntesis, el legislador no justificó en el 
proceso legislativo que dio origen a las normas 
cuestionadas la razón para imponer el costo de 
las copias simples de lo que resulta en la 
inconstitucionalidad de estas. 

Además, los preceptos impugnados no 
establecen el cobro a partir de reproducción de 
la vigésimo primera hoja, pues conforme al 
artículo 141 de la ley marco aplicable, la 
información debe entregarse gratuitamente 
cuando no exceda de veinte hojas simples, 
reforzando la inconstitucionalidad al cobro de 
copias simples. 

En el caso de copias certificadas, ha sido criterio 
de este Alto Tribunal que la solicitud y pago 
correspondiente implica para la autoridad la 
concreta obligación de expedirlas y certificarlas, 
así como que dicho servicio es un acto 
instantáneo porque se agota en el mismo acto 
en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo; 
por tanto, a diferencia de las copias simples, 
que son reproducciones fotográficas de 
documentos, las certificadas involucran la fe 
pública del funcionario que las expide y 
presumen una copia auténtica de un 
instrumento al haber sido comparado con su 
original y confrontarlo para reiterar que 
concuerdan. 

63 
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Además, en el supuesto de información 
digitalizada y entregada en medios magnéticos 
o electrónicos proporcionados por el solicitante, 
el cobro de cualquier cuota resulta 
inconstitucional, pues el material es 
proporcionado directamente por quien solicita la 
información, siendo que, en esos casos, lo que 
se cobra de manera encubierta es la búsqueda 
de información, lo cual vulnera el principio de 
gratuidad y la prohibición de discriminar por 
motivos de condición económica. 

Por tanto, se declara la invalidez de los 
preceptos impugnados. 

 VI.3. COBRO POR EL PAGO DE DERECHOS AL 
REALIZAR EVENTOS SOCIALES 

Se declara la invalidez de los preceptos 
combatidos, toda vez que establecen el pago de 
ciertos derechos para la expedición de un 
permiso que permita a los particulares la 
celebración de eventos en espacios públicos y 
en sus domicilios particulares tales como bodas, 
quince años, bautizos u otros, pues guardan 
identidad con las normas estimadas como 
inconstitucionales en el precedente señalado y, 
por ende, vulneran el ejercicio de la libertad de 
reunión. 

82 

 VI.4. COBRO POR PERNOCTAR EN LA VÍA 
PÚBLICA 

Se declara invalidez de las normas impugnadas, 
porque sancionan administrativamente por 
dormir en la vía pública, pues producen un 
efecto de discriminación indirecta que afecta 
negativamente en forma desproporcional a las 
personas que, por sus condiciones particulares, 
tienen la necesidad de pernoctar en esas 
circunstancias. 

94 

 VI.5. COBRO POR EL REGISTRO 
EXTEMPORÁNEO DEL NACIMIENTO  

Se declara la invalidez de los preceptos 
impugnados. 

Lo anterior, conforme a precedentes este 
Tribunal Pleno concluyó que la inscripción del 
nacimiento es indivisible del reconocimiento del 
derecho a la identidad, toda vez que el sujeto 
cobra existencia legal para el Estado por virtud 
de este acto jurídico, es decir, a partir de su 
inscripción en el registro civil se le reconoce una 
identidad con base en la cual puede ejercer, por 
interdependencia, otros derechos humanos. 

Así, se determinó que resultan 
inconstitucionales las normas que contienen 
cuotas aplicables al registro extemporáneo de 
nacimiento, o bien, multas aplicables por 
declarar el nacimiento fuera del plazo ahí 
establecido. 

97 

VII. 
EFECTOS 
DECLARATORIA DE INVALIDEZ 

Se precisan las disposiciones invalidadas.  102 

 EXTENSIÓN DE EFECTOS 

Se extiende la invalidez a las tarifas contenidas 
en el apartado II.4, numerales 3, 4 y 5 de la 
Tarifa de Derechos publicado el nueve de abril 
de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del 
Estado, relativo a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nonoava para el Ejercicio Fiscal 
dos mil veintidós, conforme los mismos 
argumentos expresados en la primera parte del 
estudio del estudio de fondo VI.1. 

104 
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 FECHA A PARTIR DE LA QUE SURTE EFECTOS 
LA DECLARATORIA GENERAL DE INVALIDEZ 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos 
al Congreso del Estado. 

106 

 VINCULACIÓN AL CONGRESO 
Se vincula al Congreso del Estado para 
abstenerse de incurrir en los mismos vicios de 
inconstitucionalidad en lo futuro. 

106 

 NOTIFICACIONES 

Se ordena notificar la sentencia a los Municipios 
involucrados por ser las autoridades encargadas 
de la aplicación de las leyes de ingresos cuyos 
preceptos se invalidaron. 

106 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y 
fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción 
de inconstitucionalidad, respecto de los 
apartados II.10 de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Madera, II.4, 
numerales 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Nonoava y II.8 de 
la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Urique, Chihuahua, para el 
Ejercicio Fiscal de 2022, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno, 
por las razones expuestas en el apartado quinto 
de esta decisión. 
TERCERO. Se declara la invalidez de los 
apartados II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, y XII, 
incisos a, b, c y d de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aldama, II.4, 
numerales 2.11, 2.12 y 4, sub numerales 4.1 y 
4.2, e infracción identificada como “Dormir en 
lugares públicos”, en la parte relativa a la “Son 
faltas o infracciones contra las buenas 
costumbres y la integridad modal del individuo y 
de la familia” de los anexos de la tarifa anexa de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Allende, II.4, 
inciso 4), numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Balleza, 
II.6, en la parte relativa a “Permisos para 
organizaciones de bailes y eventos sociales”, 
numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Bocoyna, II.7, 
numerales 11.12 y 11.13, de la tarifa anexa de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Coronado, 
II, subapartado 9, numeral 4, inciso a), de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cusihuiriachi, II.4, inciso d), numerales 1, 2 y 
3 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Tule, II.7, numeral 1, de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Gómez Farías, II.11, incisos a), b), c) y d), de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Gran Morelos, II, numeral 8, incisos a), b), c) 
y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalupe, II.11, subapartado 
II.11.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guerrero, II.14, numerales 5, 
letra U, sub letra u.1 y u.2 y 6, incisos a), b), c) y 
d); y fracción XI, de las “Infracciones contra las 
buenas costumbres y la integridad moral del 
individuo y de la familia” de las “Tarifas de 
multas por faltas al bando de policía y buen 

107 
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gobierno”, de la tarifa Anexa a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jiménez, II, numeral 
4, inciso h), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de La Cruz, II.14, 
numerales 1, 2, 3, 4 y 5, y II.15, incisos a), b), c) 
y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Madera, II.3, numerales 3.1.4 y 
3.1.5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Manuel Benavides, II.13, 
numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Matamoros, II, 
subapartado 1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Moris, II.4, numerales 1 y 2 de la tarifa anexa de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava, 
artículo 21, fracciones IV, letra a, subapartados 
a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2, y VIII, inciso a), 
numerales 1.1, 1.2 y 1.3 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nuevo Casas Grandes, 
apartados I, numerales 13, inciso g), y 14, 
incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ojinaga, IV, 
numeral 1.1, incisos a), b), c) y d), de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Riva Palacio, II.8, numeral 10, incisos a), b), c) y 
d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rosario, fracción V, incisos a), b), 
c) y d), del apartado identificado como 
“Derechos por prestación de servicios” de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Rosales, apartados II.6, numeral 9, incisos 
a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco de 
Conchos, II, numeral 10, incisos a), b), c) y d, de 
la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Bárbara, II.12, incisos a), b), 
c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Isabel, y II.10, numeral 
10.1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Urique, Chihuahua, para el 
Ejercicio Fiscal de 2022, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno, 
conforme a lo expuesto en el apartado VI de 
esta determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez, por 
extensión, del apartado II.4, numerales 3, 4 y 5, 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nonoava, para el Ejercicio Fiscal 
de 2022, publicada en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el nueve de abril de dos 
mil veintidós, en términos del apartado VII de 
esta sentencia. 
QUINTO. Las declaratorias de invalidez 
decretadas surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Chihuahua y conforme 
a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese 
órgano legislativo, precisados en el apartado VII 
de esta ejecutoria. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 
SECRETARIO AUXILIAR: ARTURO ISRAEL DOMÍNGUEZ ADAME 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veinticinco de octubre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 7/2022, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, en la que se impugnan diversas disposiciones normativas contenidas en distintas leyes de 
ingresos municipales del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de demanda. Por escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el veinticuatro de enero de dos mil veintidós, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, 
promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de las disposiciones siguientes: 

III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicaron. 

a) Relacionadas con el pago del derecho por el servicio de alumbrado público. 

1. Apartado II.7 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Farías para el 
ejercicio fiscal de 2022. 

2. Apartado II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera para el 
ejercicio fiscal de 2022. 

3. Apartado II.4 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava para el 
ejercicio fiscal de 2022. 

4. Artículo 21, fracción VIII, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas 
Grandes para el ejercicio fiscal de 2022. 

5. Apartado II.8 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique para el ejercicio 
fiscal de 2022. 

b) Transgresión al principio de gratuidad en el acceso a la información. 

1. Apartado XII de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama para el 
ejercicio fiscal de 2022. 

2. Apartado II.4, inciso 4), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Balleza para 
el Ejercicio Fiscal de 2022. 

3. Apartado II.4, inciso d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de el Tule para 
el ejercicio fiscal de 2022. 

4. Apartado II.11, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Gran Morelos para el ejercicio fiscal de 2022. 

5. Apartado II, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalupe para el ejercicio fiscal de 2022. 

6. Apartado II.14, numeral 6, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiménez para el ejercicio fiscal de 2022. 

7. Apartado II.15, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Madera para el ejercicio fiscal de 2022. 

8. Apartado II.13, numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matamoros para el ejercicio fiscal de 2022. 
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9. Apartado I, numeral 14, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ojinaga para el ejercicio fiscal del 2022. 

10. Apartado II (sic), fracción IV, numeral 1.1, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Riva Palacio para el ejercicio fiscal de 2022. 

11. Fracción V, incisos a), b), c) y d), del apartado identificado como “Derechos por prestación 
de servicios” de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosales para el ejercicio 
fiscal de 2022. 

12. Apartado II.8, numeral 10, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rosario para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

13. Apartado II.6, numeral 9, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Francisco de Conchos para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

14. Apartado II, numeral 10, incisos a), b), c), y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Bárbara para el ejercicio fiscal de 2022. 

15. Apartado II.12, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Isabel para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

c) Vulneración a la libertad de reunión e intimidad, así como al libre desarrollo de la 
personalidad. 
1. Apartado II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aldama para el ejercicio fiscal de 2022. 

2. Apartado II.4 numeral 4, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende 
para el ejercicio fiscal 2022. 

3. Apartado II.6, en la parte relativa a “Permisos para organizaciones de bailes y eventos 
sociales”, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Bocoyna para el ejercicio fiscal de 2022. 

4. Apartado II, subapartado 9, numeral 4, inciso a), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cusihuiriachi para el ejercicio fiscal de 2022. 

5. Apartado II.11, subapartado II.151.1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guerrero para el ejercicio fiscal de 2022. 

6. Apartado II.14, numeral 5, letra U, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jiménez para el ejercicio fiscal de 2022. 

7. Apartado II, numeral 4, inciso h) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de la 
Cruz para el ejercicio fiscal 2022. 

8. Apartado II.14, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Madera para el ejercicio fiscal de 2022. 

9. Apartado II.3, numerales 3.1.4 y 3.1.5 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Manuel Benavides para el ejercicio fiscal de 2022. 

10. Apartado II, subapartado 1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Moris para el ejercicio fiscal 2022. 

11. Artículo 21, fracción IV, letra a, subapartados a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes para el ejercicio fiscal de 2022. 

12. Apartado I, numeral 13, inciso g), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ojinaga para el ejercicio fiscal del 2022. 

13. Apartado II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique para el 
ejercicio fiscal de 2021 (sic). 

d) Vulneración al derecho de igualdad y no discriminación. 

1. Infracción identificada como “Dormir en lugares públicos”, en la parte relativa a la “Faltas o 
infracciones contra las buenas costumbres y la integridad modal del individuo y de la familia” de 
los anexos de las tarifas de la Ley de Ingresos 2022 del Municipio de Allende para el ejercicio 
fiscal de 2022. 

2. Fracción XI de las “Infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral del 
individuo y de la familia” de las “Tarifas de multas por faltas al bando de policía y buen 
gobierno”, de la Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de 
Jiménez. 
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e) Transgresión al derecho a la identidad. 

1. Apartado II.4, numerales 2.11 y 2.12 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Allende para el ejercicio fiscal 2022. 

2. Apartado II.7, numerales 11.12 y 11.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Coronado para el ejercicio fiscal de 2022. 

Dichos ordenamientos legislativos fueron publicados en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el día 25 de diciembre de 2021. 

2. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La Comisión accionante 
considera que las normas que impugna son contrarias a los artículos 1, 6, 9, 14, 16 y 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y 2, 16, 22 y 24 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

3. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, expuso los siguientes conceptos de invalidez: 

● Primero. Alumbrado Público. Señala que las normas que establecen el cobro del derecho por 
servicio de Alumbrado Público son contrarias al derecho a la seguridad jurídica, así como a los 
principios de legalidad, proporcionalidad y equidad en las contribuciones, previstos en los artículos 
14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

Lo anterior, dado que, por una parte, los contribuyentes deberán de pagar cuotas distintas según el 
tipo de uso del predio registrado ante la comisión suministradora de energía eléctrica: residencial o 
habitacional, comercial o industrial, y no con base en los gastos que le genere al municipio la 
prestación de ese servicio. 

Por otro lado, indica que la Ley de Ingresos del Municipio de Madera prevé que el monto a pagar 
por el servicio de alumbrado público se fijará de acuerdo con el consumo del fluido eléctrico, lo que 
corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión. 

Manifiesta que el servicio de alumbrado público tiene la finalidad de brindar seguridad a todas las 
personas de una comunidad o colectividad, por lo cual no se configura como la prestación de un 
servicio particular que atienda a beneficiar a personas en específico, por el contrario, el beneficio 
será directo en favor de todos los gobernados por igual. En ese sentido, el costo que los 
contribuyentes deben erogar para contribuir a la prestación de dicho servicio público debe ser igual. 

Argumenta la inconstitucionalidad de las normas que prevén el cobro por el servicio de alumbrado 
público en las leyes de ingresos de los municipios de Gómez Farías, Nonoava, Nuevo Casas 
Grande y Urique, ya que determinan que el pago del alumbrado atendiendo al tipo de suelo 
registrado ante la comisión suministradora de energía eléctrica, considerando tres tarifas distintas: 
1) residencial o habitacional, 2) comercial, y 3) industrial; sin embargo, el legislador local pasó por 
alto que el objeto de tal servicio no es beneficiar a una persona en particular, sino a toda la 
población o transeúntes en el territorio municipal que corresponda. 

Refiere que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
28/2019, en la que anuló el cobro por el derecho de alumbrado público de normas similares a las 
impugnadas. 

También precisa que se resolvió la acción de inconstitucionalidad 21/2020, promovida contra 
diversos preceptos de leyes de ingresos para los municipios de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal 
dos mil veinte, en la que se concluyó que las normas que preveían fórmulas para el cobro del 
derecho al alumbrado público que consideraban los metros de frente a la vía pública de los predios, 
eran violatorias de los principios de proporcionalidad y equidad tributarias y de seguridad jurídica. 

Mencionó que para que las normas respeten los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
tributaria es necesario que la determinación de cuotas por concepto de dicho tributo tenga en 
cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que se trate y, además, que las 
cuotas que prevean sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios análogos. 

Ello, porque el cobro de derechos por alumbrado público solamente puede establecerse en función 
del costo que genera la prestación del servicio, no de manera diferenciada respecto del tipo de 
predio que se haya registrado. 

Por otra parte, considera que es inconstitucional el cobro del servicio de alumbrado público previsto 
en la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, porque el legislador local estableció un gravamen 
sobre el consumo de energía eléctrica, dado que el monto a pagar en el Municipio de Madera 
dependerá del consumo de Kilowatts y no respecto del gasto que le causa al municipio proporcionar 
el servicio de alumbrado público. 
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Sostiene que, si bien el artículo 115 de la Constitución Federal prevé que el Municipio tendrá a su 
cargo el servicio público de alumbrado, lo cierto es que dicha habilitación está limitada por 
mandatos constitucionales y derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales suscritos por México. 

Por su parte, por mandato del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), constitucional, será el 
Congreso de la Unión la autoridad competente para establecer contribuciones sobre energía 
eléctrica. 

De ahí, que es inconstitucional la forma en que el legislador local reguló en la ley de referencia 
cómo se recaudará el servicio de alumbrado público, pues con independencia de la denominación 
que estableció -pago por servicio de alumbrado público- lo cierto es que al fijar que el pago será 
conforme al consumo de kilowatts, en realidad gravó el consumo de energía por parte de los 
contribuyentes. 

Sostiene que el Tribunal Pleno sustentó el criterio anterior al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 28/2019, asimismo, al fallar la acción de inconstitucionalidad 27/2021 y su 
acumulada 30/2021, declaró la invalidez de los preceptos que regulan el impuesto sobre el consumo 
de energía eléctrica. En este último fallo se vinculó hacia el futuro al Congreso del Estado de 
Chihuahua para que se abstuviera de establecer derechos por alumbrado público en los términos 
invalidados, lo cual incumplió. 

● Segundo. Derechos por la reproducción de información pública en copias simples, 
impresiones, copias certificadas y reproducción de medios magnéticos y discos compactos. 
Señala que las normas impugnadas vulneran el derecho de acceso a la información, así como el 
principio de gratuidad que lo rige y el de proporcionalidad de las contribuciones, reconocidos en los 
artículos 6, apartado A, fracción II, 14, 16 y 31, fracción IV, constitucionales, 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Indica que en las leyes de ingresos que se combaten el legislador local estimó pertinente homologar 
el cobro por la reproducción de información en materia de transparencia. Así, estableció como 
montos a pagar los siguientes: 

o Disco flexible de 3.5 pulgadas:  $10.00 

o Disco compacto CD ROM $10.00 

o Copia fotostática simple tamaño carta u oficio $1.00 

o Copia certificada tamaño carta u oficio $21.63 

Sin embargo, pese al esfuerzo realizado por el Congreso local para establecer cobros homólogos, 
dichos cobros carecen de una base objetiva que atienda exclusivamente a los costos que le 
significan a las autoridades brindar la información, ello pues tratándose del ejercicio del derecho de 
acceso a la información impera el principio de gratuidad, conforme al cual únicamente puede 
recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del envío, en su caso, y el de su 
certificación; cualquier cobro debe justificarse por el legislador a efecto de demostrar que no está 
gravando la información. 

Establece que conforme al artículo 134 de la Constitución Federal, los recursos económicos de los 
que disponen los órganos del Estado deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, en tal virtud, los materiales que adquieran los municipios para la 
reproducción de información derivada del derecho de acceso a la información pública deben 
hacerse de las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, entre otras. 

Señala que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentó que al tratarse de la aplicación 
del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, se requiere 
de una motivación reforzada por parte del legislador en la que explique o razone el costo de los 
materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de su certificación, así como la 
metodología que utilizó para llegar a los mismos. 

Ello, ya que en las leyes combatidas no se justificó ni se hizo referencia a los elementos que 
sirvieron de base al legislador para determinar dichas cuotas, esto es, el precio de las hojas de 
papel, de la tinta para las impresiones, entre otros, lo cual resulta necesario para determinar si las 
tarifas corresponden o no al costo de los materiales empleados por el Estado para realizar tales 
cobros. 



104 DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2023 

Menciona que del dictamen emitido por la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda 
Pública del Congreso del Estado de Chihuahua, no se advierte ningún análisis objetivo de los 
precios de los materiales que se utilizan para la reproducción de la información, por lo que el 
establecimiento de las tarifas impugnadas carece de justificación razonable que le permita al 
legislador establecer claramente el motivo por el cual determinó el monto a pagar. 

Relata que el legislador local estableció que el cobro a pagar será después de las veinte primeras 
hojas –en atención al artículo 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública–, lo cierto es que el monto carece de justificación y, en consecuencia, no es posible advertir 
que, efectivamente, es el resultado de los materiales utilizados por la autoridad responsable. 

Estima que el legislador local tenía la carga de demostrar que el cobro que estableció en las leyes 
impugnadas corresponde por la entrega de información en diversos medios, únicamente a la 
modalidad de reproducción y entrega solicitada, pues en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información es un imperativo general la gratuidad en la entrega de información. 

Además, argumenta que las normas impugnadas tienen un impacto desproporcional sobre el gremio 
periodístico, ya que al realizar cobros por la entrega de información, unos de los sujetos 
destinatarios de las normas podrían ser periodistas, quienes tienen como función social buscar 
información sobre temas de interés público a fin de ponerla en la mesa de debate público, por lo que 
las normas terminan teniendo no solo un efecto inhibidor de la terea periodística, sino el efecto de 
hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico. 

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación decretó la invalidez de normas de diversas leyes de ingresos municipales de 
Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, que establecían cobros desproporcionados e 
injustificables por la reproducción de información y se vinculó al Congreso local para que en lo futuro 
se abstuviera de establecer derechos por la reproducción de documentos por solicitudes de 
información, lo cual no ha sido cumplido. 

● Tercero. El pago del derecho por la realización de eventos sociales vulnera los derechos a la 
libertad de reunión e intimidad y resulta en una intrusión excesiva y desproporcionada en la 
vida privada de las personas. 
Las normas violan los derechos referidos porque establecen el cobro por la expedición de 
anuencias, permisos o autorizaciones municipales para la realización de diversos eventos sociales, 
tales como bailes, fiestas de salón, fiestas en domicilio particular y fiestas familiares y particulares, 
entre otras, sin que señalen de manera expresa la utilización de vías públicas u otros bienes de uso 
común que se aprovechen especialmente, lo cual confirma la inconstitucionalidad de exigir un 
permiso, toda vez que ello hace suponer que los cobros y las anuencias municipales se realizarán 
por el simple hecho de llevar a cabo festejos o celebraciones particulares, cuestiones que 
pertenecen exclusivamente a la esfera privada de las personas. 

Precisa que las normas reclamadas prevén el cobro del permiso por la realización de eventos 
sociales en sí mismos, aun cuando refiere en algunas disposiciones que aquéllos pueden realizarse 
en locales establecidos para tal efecto; sin embargo, se mezclan dos cuestiones distintas, por un 
lado, es admisible que se exijan permisos para que los dueños de los establecimientos operen 
locales destinados para la realización de eventos sociales, pero lo que no es constitucionalmente 
válido es que se prevea un permiso por la realización del evento en sí mismo, pues ello constituye 
una medida arbitraria y restrictiva del derecho de reunión y a la vida privada de las personas. 

Indica que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos precedentes resolvió que el 
cobro de un derecho por la emisión de un permiso para que los gobernados se reúnan en sus casas 
o salones comerciales, con motivo de los eventos sociales, son inconstitucionales porque 
condicionan el ejercicio del derecho de reunión de los habitantes de los municipios al pago para la 
obtención del permiso restrictivo, el que carece de fundamento constitucional. 

Explica que en la acción de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021, este Alto Tribunal 
invalidó normas que establecen cobros por la expedición de permisos para la realización de eventos 
sociales, pues vulnera el derecho a la libertad de reunión y vinculó al Congreso local de Chihuahua 
para que se abstuviera de reiterar ese vicio de inconstitucionalidad, lo cual ha sido incumplido. 

● Cuarto. Las normas que prevén multas a las personas por dormir en la calle transgreden los 
derechos humanos de igualdad y no discriminación. 

Arguye que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que una distinción que se basa 
en una categoría sospechosa es aquella que utiliza alguno de los criterios enunciados en el último 
párrafo del artículo 1° constitucional, es decir: a ) origen étnico, b) nacionalidad, c) género, d) edad, 
e) discapacidad, f) condición social, g) salud, h) religión, i) opiniones, j) preferencias sexuales, k) 
estado civil, y l) o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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Así, considera que las normas al establecer multas por “dormir en la calle”, resultan 
desproporcionales y carentes de alguna justificación, pues generan una discriminación en razón de 
origen y condición social de las personas; es decir, contienen una categoría sospechosa prohibida 
por la Constitución Federal. 

Refiere que, si bien las normas están redactadas en términos neutrales por no excluir explícitamente 
a las personas de población sin hogar, provocan una diferencia de trato irrazonable, injusto e 
injustificable, de acuerdo con la situación que ocupan las personas dentro de la estructura social, 
por lo que se actualiza una práctica de discriminación indirecta. 

Expresa que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
47/2019 y su acumulada 49/2019, en la que se pronunció sobre la constitucionalidad de normas 
similares, además al fallar la acción de inconstitucionalidad 27/2014 y su acumulada 30/2021, 
declaró la inconstitucionalidad de disposiciones que preveían cobros como una multa por “dormir en 
lugares/espacios públicos” y se vinculó al Congreso del Estado de Chihuahua para que se 
abstuviera de reiterar el vicio señalado, en el cual continúa incurriendo. 

● Quinto. Cobro por registro extemporáneo de nacimiento transgrede el derecho humano a la 
identidad y a la gratuidad por la emisión de la primera acta de nacimiento. 

El Poder Reformador de la Constitución dispuso en el artículo Segundo Transitorio del Decreto que 
reforma el numeral 4 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de 
junio de dos mil catorce, que a partir de la entrada en vigor de dicho decreto, las legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México disponían de seis meses para establecer 
en sus haciendas o códigos financieros la excepción del cobro de derechos por el registro del 
nacimiento y expedición de la primera copia certificada del acta respectiva, lo que tiene como 
consecuencia que el marco constitucional mexicano brinde una protección más amplia al derecho a 
la identidad. 

No obstante, el legislador local pasó por alto dicha reforma al establecer un cobro por el registro 
extemporáneo de nacimiento, con lo que desnaturaliza los fines constitucionales del derecho a la 
identidad en perjuicio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, además la medida 
adoptada al apreciarse injustificada y desproporcionada, se erige como discriminatoria. 

Dicho de otro modo, los preceptos impugnados, al establecer una tarifa de cobro por el registro 
intempestivo de nacimiento, introduce un pago directo e indirecto por el ejercicio del derecho a la 
identidad, cuya consecuencia es desincentivar a las personas que deben acudir a realizar el registro 
referido con la inmediatez referida por la Convención sobre Derechos de la Niñez. Aunado a ello, 
limita su obligación de reconocer, observar y respetar el derecho humano de mérito, solamente para 
las personas menores de edad. 

Es decir, las normas impugnadas constituyen un obstáculo para acceder a la identidad y sus 
derechos conexos, sin perder de vista que el registro gratuito del nacimiento es una obligación 
constitucional del Estado, cuyo objeto es garantizar el derecho aludido. 

Así, el cobro por el registro extemporáneo de nacimiento carece de justificación constitucional y se 
traduce en barreras que impiden la realización efectiva de la obligación de garantía que la 
Constitución Federal y los tratados internacionales imponen al Estado en materia de identidad. 

Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 3/2016, 6/2016, 7/2016, 10/2016 y 36/2016, así 
como las diversas 4/2017, 6/2017, 9/2017, 10/2017 y 11/017, y 4/2018, 7/2018 y 26/2018, el Alto 
Tribunal declaró la invalidez de las disposiciones normativas que establecían ya sea un cobro por el 
registro de nacimiento o una multa a las personas que incurrieran en ese supuesto. 

De manera particular, al resolver la acción de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de disposiciones de los Municipios de 
Allende y de Ignacio de Zaragoza, ambos del Estado de Chihuahua, de contenido similar a las ahora 
impugnadas. 

En las sentencias de los citados medios de control constitucional, el Alto Tribunal determinó que el 
cobro por el registro extemporáneo representa una transgresión al derecho a la identidad y, aunque 
la imposición de la tarifa por registro extemporáneo pudiera perseguir un fin considerado legítimo, 
como propiciar que los padres declaren el nacimiento de sus hijas e hijos de manera inmediata al 
nacimiento, lo cierto es que solo traería por consecuencia desincentivar a los padres a que ocurran 
a hacer el registro de sus hijas e hijos. 
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Las normas impugnadas transgreden el derecho de igualdad, debido a que solamente hacen 
efectivo el derecho a la identidad a un grupo de personas determinado debido a la edad, mismo que 
carece de un fin constitucionalmente válido. Asimismo, eluden la obligación que se tiene de 
garantizar el derecho a la identidad porque el Estado no da cumplimiento al texto constitucional y 
desconoce el derecho a la identidad, así como el principio de gratuidad, imponiendo barreras 
legales para la consecución de ese derecho de las personas, como es el cobro decretado en las 
normas legales que se combaten. 

4. Admisión y trámite. Por acuerdo de veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Ministro Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente de la presente 
acción de inconstitucionalidad con el número 7/2022 y la turnó a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf como 
instructora del procedimiento. 

5. La Ministra instructora admitió a trámite el presente asunto mediante proveído de dos de febrero de dos 
mil veintidós, en el cual ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, requirió al órgano legislativo para que remitiera 
copia certificada del proceso legislativo de las normas impugnadas y al órgano ejecutivo para que 
exhibiera copia certificada del Periódico Oficial estatal en el que conste su publicación. De igual forma, 
ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal 
para que antes del cierre de instrucción manifestaran lo que a su respectiva representación 
correspondiera. 

6. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Mediante oficio depositado en la Oficina de 
Correos de México el tres de marzo de dos mil veintidós y recibido el quince siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Subsecretaria 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, en 
representación de la titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad, rindió informe en el que expresó, en 
síntesis, lo siguiente: 

● Causas de improcedencia 

Refiere que los actos impugnados no son atribuibles al Poder Ejecutivo, pues se refieren al proceso 
legislativo llevado a cabo por la Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional del Estado y la 
parte actora no realizó argumentos contra la promulgación o publicación de los decretos 
impugnados, actos que sí son propios del Poder Ejecutivo. 

Menciona que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 20, fracción II, de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, vinculada con el diverso 19, fracción VIII, ya que la promovente no señaló vicios 
propios sobre la promulgación y publicación de los decretos impugnados. 

● Sobre la validez de las normas. 

PRIMERO. Indica que el Poder Legislativo local tiene facultades para emitir las normas combatidas 
en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, último párrafo, de la Constitución Federal; por 
su parte, el diverso 115 constitucional establece que los municipios estarán a cargo de la prestación 
del servicio de alumbrado público, por lo que el Poder Legislativo pudo incluir en los preceptos 
impugnados lo relativo a la prestación y tarifas por concepto de alumbrado público, con la finalidad 
de velar por la justicia social y el bien común de los ciudadanos del Estado, ya que al regularse el 
servicio municipalizado de alumbrado público se pretende recaudar recursos económicos 
necesarios que propicien una mejora en la prestación del citado servicio. 

En atención al principio de contribución al gasto público, el legislador local busca satisfacer las 
necesidades de la colectividad que se ve beneficiada con dichos servicios, en los que el Estado solo 
actúa como un ente recaudador y prestador de servicios, en donde el único beneficiado es el 
individuo, como lo dispone la jurisprudencia P./J. 15/2019 de rubro “GASTO PÚBLICO. EL 
PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA QUE LA RECAUDACIÓN NO SE 
DESTINE A SATISFACER NECESIDADES PRIVADAS O INDIVIDUALES.”; por ende, las normas 
son legales dada la competencia legal para imponer cargas económicas por concepto de alumbrado 
público. 

Por ello, en uso de esas facultades los municipios remitieron ante la legislatura local sus leyes de 
ingresos correspondientes al ejercicio fiscal dos mil veintidós, conteniendo el cobro por el derecho 
de alumbrado. Recibidos como fueron, se turnaron para su estudio a comisiones y con base en lo 
establecido en el propio artículo 115 constitucional, la legislatura aprobó los decretos 
correspondientes. 
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En las contribuciones denominadas derechos, el hecho imponible para el caso del derecho de 
alumbrado público, lo constituye una actuación del municipio en la prestación de un servicio público 
y en el pago que debe realizar el sujeto pasivo de la contribución; es decir, la prestación que brinda 
a la comunidad el Gobierno municipal y por el que debe recibir un pago que le permita sostener 
dicho servicio. 

En el caso concreto de los municipios de Gómez Farías, Madera, Nonoava, Nuevo Casas Grandes 
y Urique, el cobro del derecho de alumbrado público no se aplica en relación del consumo individual 
de energía eléctrica, sino que es un sistema de cobro que está en función de un rango de 
clasificación grupal de los consumos de energía eléctrica, tanto para el caso de los usuarios 
domésticos como comerciales, no existiendo porcentajes sobre consumos individuales, sino tarifas 
dependiendo del predio registrado. Así, estima que el derecho se ajusta al marco constitucional. 

Expresa que debe considerarse que en el marco de un sistema de coordinación fiscal se pueden dar 
materias concurrentes y que, en todo caso, mediante una facultad concurrente derivada de la ley se 
permita el cobro del derecho del servicio de alumbrado público a los municipios. 

Por tanto, la legislatura estatal conforme al artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución 
Federal, procedió a aprobar la ley impugnada utilizando la excepción que la ley fiscal federal otorga 
a los municipios, dando cumplimiento al diverso 133 constitucional que define el principio de 
jerarquía de leyes. 

Considera que son inatendibles e inoperantes los conceptos de anulación ya que es obligación de 
los ciudadanos contribuir de manera equitativa y proporcional con el gasto público del Estado; 
además que los preceptos impugnados contienen una contribución de los denominados derechos y 
no así un impuesto, porque el derecho de alumbrado público se trata de un servicio de carácter 
universal dirigido a los habitantes del municipio. 

SEGUNDO. Señala que los numerales de las leyes de ingresos de los municipios del Estado de 
Chihuahua no contravienen los derechos de acceso a la información y de seguridad jurídica, pues 
éstos sólo establecen una cuota o tarifa por el disco gravable (CD), disco compacto (DVD), así 
como copias certificadas emitidas por los funcionarios públicos de cada municipio, no por la 
información que pudiera llegar a solicitar dicho particular. 

Indica que lo prohibido por el artículo 6 constitucional es que el Estado cobre por los servicios que 
deben prestarse para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, pero ello no 
trae aparejada la inconstitucionalidad del cobro de derechos parecidos y respecto de la información 
que pudiera o no ser pública, pero cuya solicitud no está vinculada al procedimiento de acceso a la 
información. 

Refiere que en la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, se declaró la 
invalidez de normas vinculadas directamente al derecho de acceso a la información, porque 
preveían el pago de derechos por documentos requeridos a través de solicitudes de información 
pública, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública o bien, por la 
expedición de constancias certificaciones y otras similares contenidas en la sección de la ley 
correspondiente denominada “Servicios de expedición de copias, constancias, certificaciones, 
reproducción de documentos requeridos a través de solicitudes de información pública y otras 
similares”. 

Que en el caso las normas impugnadas prevén el cobro de derechos que no están vinculados a los 
procedimientos de acceso a la información pública, entonces su análisis no debe hacerse a la luz 
del principio de gratuidad a que se refiere el artículo 6 constitucional. 

Establece que los numerales de las leyes de ingresos municipales no contravienen lo establecido 
por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, debido a que es obligación de todos los 
mexicanos contribuir al gasto público consignando a su vez el derecho de éstos a que dicha 
contribución se realice de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Considera que las leyes de ingresos impugnadas no vulneran los derechos a la libertad 
de reunión e intimidad porque, el cobro de los servicios que presta el Estado se organiza en función 
del interés general y secundariamente de los particulares y con ellos se garantiza la seguridad 
pública, la certeza de los derechos, educación superior, entre otros, y están comprendidos en la 
fracción IV del artículo 31 constitucional. 

Que el establecimiento de una tarifa por las licencias, permisos o autorizaciones para la realización 
de eventos sociales, derivan del ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 115, 
fracciones II y V, inciso d), de la Constitución Federal, en relación con el ámbito de competencias, 
por lo que pueden tomar medidas de seguridad o establecer sanciones. 
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Señala que las leyes de ingresos de los municipios de manera alguna impiden la libertad de reunión 
de los individuos, pues sólo fijan una tarifa para el buen funcionamiento de los servicios que pudiera 
prestar un salón de eventos sociales y de igual manera si lo fuera uno particular, por ello, no se 
vulnera el numeral 9 de la Constitución Federal, ya que dichas tarifas se imponen para contribuir al 
gasto público que tenga cada municipalidad. 

CUARTO. Manifiesta que las multas previstas en las normas reclamadas no son una medida 
discriminatoria, por el contrario, se establecieron en razón del interés general, pues existe la 
finalidad de proteger bienes jurídicos de distinta naturaleza como es la integridad física de las 
personas, la seguridad, el orden social e incluso la vida. 

Por lo tanto, la multa por dormir en lugares públicos no constituye una medida violatoria de los 
principios de igualdad y no discriminación, puesto que el legislador no buscó crear categorías 
diversas en razón de las condiciones a que se encuentre sujeto el particular, sino regular una 
situación de interés general. 

QUINTO. Argumenta que la garantía de gratuidad del registro de nacimiento en el Estado de 
Chihuahua está regulado el artículo 6, fracción III, de la Ley Estatal de Derechos. 

Así, señala que las leyes de ingresos de los Municipios de Allende y de Coronado no contemplan un 
cobro por el registro de actas de nacimiento en las oficinas públicas del Registro Civil, sino una 
cuota por el registro extemporáneo de dicho acto, de tal manera que son dos actos jurídicos 
distintos. 

Contrario a lo alegado, al establecer una tarifa de cobro extemporáneo de nacimiento se busca 
incentivar que el registro se realice de manera inmediata para garantizar el derecho a la 
personalidad, identidad y filiación. 

La tarifa por cobro de registro extemporáneo busca garantizar los derechos a la identidad y a la 
inmediatez del registro de su nacimiento, que el artículo 4 de la Constitución Federal, así como los 
diversos 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos de los Niños prevén, estableciendo para ello 
una obligación delimitada por el factor temporal a las personas responsables. 

Que el artículo 55 del Código Civil del Estado de Chihuahua prevé los sujetos que están obligados a 
declarar o dar aviso de un nacimiento, en un plazo de cinco días durante los cuales habrá de 
cumplirse dicha obligación y establece que el registro de nacimiento se asentará de manera gratuita 
y se expedirá de la misma forma la primera acta, por lo cual la tarifa impugnada no puede ser 
observada desde la óptica de una limitante al derecho a la gratuidad del registro, sino como el 
mecanismo que establece el Estado para cumplir con diversas obligaciones que el numeral 4 
constitucional le consigna. 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. Por oficio depositado en la Oficina de 
Correos de México el dos de marzo de dos mil veintidós, recibido el treinta y uno siguiente en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Secretario 
de Asuntos Jurídicos y Legislativos del Congreso del Estado de Chihuahua, en representación del Poder 
Legislativo de dicha Entidad, rindió el informe en el que expresó, en síntesis, lo siguiente: 

PRIMERO. Expresa que para poder prestar el servicio de alumbrado público conferido 
constitucionalmente, los municipios deben desarrollar una serie de actividades que requieren una 
estructura administrativa, operativa y funcional, lo que conlleva diversos costos para prestar el 
referido servicio, que el cobro por derechos se individualiza a la ciudadanía de acuerdo a lo 
dispuesto con el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio del 
proyecto de la Ley de Ingresos presentado por cada Ayuntamiento para el ejercicio fiscal de que se 
trate y conforme el diverso 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y de los numerales 2 y 4 
de la ley de Coordinación en materia de Derechos con la Federación. 

Indica que el Pleno de este Alto Tribunal sostuvo que el análisis de los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria, tratándose de derechos por servicios es diverso al de los 
impuestos, ello conforme a la jurisprudencia de rubro “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE 
LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE 
LA CUOTA.” 

Con base en lo anterior, se desarrollaron los lineamientos conforme a las cuales se debe analizar la 
constitucionalidad de los derechos por servicios y atendiendo a que los costos que despliega el 
estado para prestar los servicios son de difícil cuantificación, por lo que el análisis que se efectúa de 
la relación entre el costo del servicio y la cuota a pagar es conforme a los parámetros de 
razonabilidad y no de cuantía. 
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Señala que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que para analizar la 
razonabilidad entre el costo del servicio y el cobro de éste, es necesario que el legislador configure 
la contribución a través de referentes adecuados y parámetros objetivos, con base en los cuales el 
costo en que incurre el Estado se individualice de acuerdo con el uso o consumo del servicio, y 
cubra más del costo quien más lo utilice. Así se desprende de la jurisprudencia de rubro 
“DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISOS B) Y C), DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2010).” 

Que en la especie, los municipios tomaron como medida un porcentaje de acuerdo a la zona en que 
se ubiquen y, por lo tanto, dicha zonificación fue plasmada por el legislador en las Leyes de 
Ingresos hoy reclamadas, en consecuencia, paga más aquel que se ubique más veces en el 
supuesto de causación del servicio. 

Que el cobro reclamado atiende en su totalidad al costo global que la prestación del citado servicio 
le genera a cada municipio y de ninguna manera se atiende a una actuación discrecional por parte 
de la autoridad en detrimento del derecho de seguridad jurídica y del principio de legalidad. 

Señala aplicable la jurisprudencia de rubro “DERECHOS POR SERVICIOS. APLICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE RAZONABILIDAD.” 

SEGUNDO. Estima que es infundado el segundo concepto de invalidez, porque, conforme a los 
artículos 6, apartado A, fracción III, constitucional y 17, primer párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el ejercicio del derecho de transparencia y acceso 
a la información es gratuito, pudiendo cobrarse o generar un costo para el interesado por la 
modalidad de reproducción y de entrega que solicite. 

Indica que al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el principio de gratuidad se refiere solo a los 
procedimientos de acceso a la información, así como a los de acceso o rectificación de datos 
personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que se entregue, por ejemplo: medios 
magnéticos, copias simples o certificadas y tampoco a los costos de entrega por los mecanismos de 
mensajería cuando lo solicite el interesado, de modo que los medios de reproducción y de envío 
tienen un costo, no así la información per se. 

Que tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y legal 
aplicables, el principio de gratuidad implica que el Estado solo puede cobrar el costo de los 
materiales utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas 
cuotas deben establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos 
utilizados, sin que pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción cuando el 
interesado proporciona los medios respectivos. 

Así, considera que la gratuidad de la información y la posibilidad de que se cobre únicamente el 
costo de los materiales de reproducción, envío o bien, su certificación, fijados a partir de una base 
objetiva y razonable, se traduce en una obligación para el legislador consistente en motivar esos 
aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan esos costos. 

Manifestó que al tratarse de cobro de derechos, las cuotas aplicables deben ser acordes al costo 
que implica para el Estado proporcionar el servicio. 

Argumenta que de las normas de ingresos combatidas se observa que los cobros no son contrarios 
a lo referido por el artículo 64 de la ley de transparencia local, que reproduce al diverso 141 de la ley 
general, en el sentido de que en caso de existir costos para obtener información deberán cubrirse 
de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: a) el costo de los materiales 
utilizados en la reproducción de la información; b) el costo de envío, en su caso; y, c) el pago de la 
certificación de los documentos, cuando proceda. 

Señala que, del dictamen legislativo relativo a las leyes de ingresos de los municipios, el Pleno del 
Congreso Local estableció que derivado de las condiciones estructurales y de equipamiento, así 
como las características geográficas y socioeconómicas diferentes y diversas de cada uno de los 
municipios de Estado, se consideró homologar las tarifas en los proyectos respectivos, tomando 
como base objetiva y razonable los insumos utilizados conforme a la legislación federal y estatal 
aplicable. 

Expresa que si bien la información es gratuita; no obstante el numeral 17 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que solo podrá requerirse el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada, circunstancia que permite a los 
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municipios establecer costos relativos a la certificación, impresión de copias, reproducción de 
información en dispositivos electrónicos, como USB, disco CRV o DVD, sin perder de vista que en 
algunos municipios los costos de impresión, así como los costos unitarios de los dispositivos 
electrónicos y discos grabables son más elevados que en las grandes ciudades. 

TERCERO. Expone que los municipios que establecen en sus leyes de ingresos un cobro por un 
permiso o autorización municipal para la realización de bodas, XV años, graduaciones convivios y 
demás eventos sociales, no pueden ser violatorios de los derechos consagrados en el artículo 16 
constitucional, porque el diverso 9° Constitución Federal establece los límites, además que da al 
gobernado seguridad jurídica de que al realizar el pago por el permiso no será molestado en su 
persona y en sus bienes por autoridad alguna al realizar cualquier evento social. 

Estima que las disposiciones impugnadas no son contrarias a los derechos fundamentales de 
reunión, intimidad, vida privada y que no transgredan la prohibición de injerencias arbitrarias en la 
esfera jurídica de las personas reconocidas en el bloque constitucional; puesto que el derecho de 
intimidad y a la vida privada se trata de un ámbito individual de existencia personal, en el cual el 
sujeto decide su forma de ser y estar, mismo que puede compartirse con la familia y amigos 
seleccionados por el propio interesado, en la medida que éste lo determine, así como por las 
limitaciones impuestas por el interés colectivo, los usos y costumbres latentes en las circunstancias 
especiales que los rodeen. 

CUARTO. Dice que resulta infundado el cuarto concepto de invalidez, porque cada municipio expide 
bandos de policía y buen gobierno, los cuales son de carácter general que regulan las conductas 
típicas que son consideradas faltas o infracciones administrativas, las cuales pueden referirse a las 
conductas tendientes a la alteración de la paz y orden público o poner en riesgo la seguridad 
colectiva y todo lo que concierne a la seguridad y bienestar de los habitantes. 

Enuncia que resulta erróneo que la multa contenida en los bandos de policía y buen gobierno, en 
relación a dormir en la vía pública, viole el derecho de igualdad, toda vez que, recae a la conducta 
de carácter general y se aplica a cualquier habitante o gobernado del municipio de que se trate, por 
lo que la misma respeta el derecho de igualdad. 

Exterioriza que la norma referida no discrimina sino, por el contrario, es por seguridad y bienestar de 
los habitantes y gobernados, ya que es de todos conocido que en este Estado de Chihuahua las 
temperaturas descienden considerablemente por las noches y madrugadas, alcanzando 
temperaturas bajo cero, lo que significa un gran riesgo para cualquier persona que duerma o 
pernocte a la intemperie, habida cuenta que las autoridades estatales y municipales habilitan 
albergues durante todo el año. 

QUINTO. Manifiesta que no asiste razón a la parte actora al considerar que las leyes de ingresos de 
los municipios de Allende y Coronado, para el ejercicio fiscal 2022 son inconstitucionales, ya que no 
establecen cobro alguno para el registro de recién nacidos, únicamente instaura un cobro 
extemporáneo para los registros de menores con seis meses de edad que, si bien es cierto todos 
los menores tienen el derecho de identidad consagrado en nuestra Carta Magna, también es una 
obligación de los padres registrar a los recién nacidos al momento de su nacimiento. 

Considera que la ausencia de inscripción en el registro de nacimiento es una violación del derecho 
humano inalienable de todo niño a recibir una identidad desde que nace y hacer considerado parte 
integrante de la sociedad, por eso, al incluir en la ley de ingresos un cobro por el registro 
extemporáneo de menores no se transgrede el artículo 4° constitucional, sino que se trata de 
proteger ese derecho humano. 

Explica que las leyes de ingresos impugnadas fueron emitidas con estricto apego a derecho y en 
ejercicio de las facultades que le corresponden al Poder Legislativo local, ya que en ellas se 
estableció la gratuidad del registro de nacimiento, así como de la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento. 

8. Pedimento del Fiscal General de la República. El citado funcionario no formuló pedimento alguno. 

9. Alegatos. Por acuerdo de seis de julio de dos mil veintidós, se tuvo a las partes formulando sus 
respectivos alegatos. 

10. Cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de seis de julio de dos mil veintidós, la Ministra instructora 
cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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I. COMPETENCIA. 

11. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/2013 del 
Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece; toda vez que en ella la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos plantea la posible contravención a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por normas de carácter general de una entidad federativa, al considerar que su contenido es 
inconstitucional. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 
12. Las normas combatidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se contienen en diversas 

leyes de ingresos municipales del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el veinticinco de diciembre de dos mil 
veintiuno, en concreto, los siguientes artículos: 

1. Apartados II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, y XII de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aldama. 

2. Apartado II.4, numerales 2.11, 2.12 y 4; e infracción identificada como “Dormir en 
lugares públicos”, en la parte relativa a la “Son faltas o infracciones contra las buenas 
costumbres y la integridad moral del individuo y de la familia” de los anexos de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende. 

3. Apartado II.4, inciso 4), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Balleza. 

4. Apartado II.6, en la parte relativa a “Permisos para organizaciones de bailes y eventos 
sociales”, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Bocoyna. 

5. Apartado II.7, numerales 11.12 y 11.13, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coronado. 

6. Apartado II, subapartado 9, numeral 4, inciso a), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cusihuiriachi. 

7. Apartado II.4, inciso d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Tule. 

8. Apartado II.7 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Farías. 

9. Apartado II.11, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Gran Morelos. 

10. Apartado II, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadalupe. 

11. Apartado II.11, subapartado II.11.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guerrero. 

12. Apartado II.14, numerales 5, letra U, y 6, incisos a), b), c) y d); y fracción XI de las 
“Infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral del individuo y de la 
familia” de las “Tarifas de multas por faltas al bando de policía y buen gobierno”, de la 
tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez. 

13. Apartado II, numeral 4, inciso h), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de La Cruz. 

14. Apartados II.10, II.14, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, y II.15, incisos a), b), c) y d), de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera. 

15. Apartado II.3, numerales 3.1.4 y 3.1.5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Manuel Benavides. 

16. Apartado II.13, numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Matamoros. 

17. Apartado II, subapartado 1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Moris. 

18. Apartado II.4 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava. 
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19. Artículo 21, fracciones IV, letra a, subapartados a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2, y VIII, 
inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes. 

20. Apartado I, numerales 13, inciso g), y 14, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ojinaga. 

21. Apartado IV, numeral 1.1, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Riva Palacio. 

22. Apartado II.8, numeral 10, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Rosario. 

23. Fracción V, incisos a), b), c) y d), del apartado identificado como “Derechos por 
prestación de servicios” de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Rosales. 

24. Apartado II.6, numeral 9, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco de Conchos. 

25. Apartado II, numeral 10, incisos a), b), c) y d, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa Bárbara. 

26. Apartado II.12, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Isabel. 

27. Apartados II.8 y II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Urique. 

13. Se aclara respecto de la Ley de Ingresos del Municipio Riva Palacio, que la parte actora menciona que 
reclama el apartado II que corresponde a “Derechos”; sin embargo, los preceptos impugnados están 
dentro del apartado IV de “aprovechamientos”, por lo cual, sólo se tienen por impugnadas las 
disposiciones normativas siguientes. 

14. Las normas impugnadas son del contenido siguiente: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0113/2021 1 P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo 
estudio del proyecto de Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Aldama, y conforme al artículo 
10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley Coordinación en Materia de Derechos con 
la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señalen de otra forma, se expresa en 
pesos y en número de veces de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y que regirá durante el ejercicio 
fiscal 2022, para el cobro de los derechos que deba percibir la Hacienda Pública del Municipio de Aldama. 

II. DERECHOS 

II.7. Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales: PESOS 

[...] 

ñ) Permisos para celebración de Eventos Sociales. 

[...] 

3. Domicilio particular  

4. Por 1 hora de excedente 

 

 

 

600.00

600.00

[...] 

XII. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas  

b) Disco compacto CD ROM  

c) Copia fotostática simple  

d) Copia certificada tamaño carta u oficio  

 

 
 

10.00

10.00

1.00

21.63
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(LXVII/APLIM/0114/2021 I P.O.) 

TARIFA 

Para el cobro de los derechos municipales para el ejercicio 2022, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 169 
del Código Municipal del Estado, previo estudio del anteproyecto de Ley de Ingresos presentada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Allende, y conforme al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, federal, y 
los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la Federación, se expide la presente 
tarifa, misma que se expresa en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal 2022 para el cobro de los derechos 
que deba percibir la Hacienda Pública del Municipio de Allende. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.4 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS MUNICIPALES 

PESOS 

2. Actas y expedición de documentos: 

[...] 

2.11 Registro extemporáneo de niños de 6 meses a 3 

años 

2.12 Registro extemporáneo de 3 años a 18 años 

[...] 

4. Permisos para fiestas y bautizos 

4.1 Expedición de permisos para fiestas (Infantiles, etc.) y bautizos sin consumo de 
alcohol en domicilio Particular. 

4.2 Expedición de permisos para fiestas (infantiles, etc. 

y bautizos sin consumo en salón de fiestas. 

 

 

400.00

800.00

60.00

275.00

  
 

 

ANEXOS DE LAS TARIFAS DE LA LEY DE INGRESOS 2022 
DEL MUNICIPIO DE ALLENDE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
PAGO MÍNIMO PAGO MÁXIMO

SON FALTAS O INFRACCIONES CONTRA LAS BUENAS 
COSTUMBRES Y LA INTEGRIDAD MORAL DEL INDIVIDUO Y DE LA 
FAMILIA. 

Dormir en lugares públicos. 

 

 

 

 

135.00 

 

 

 

550.00 

   
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BALLEZA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0118/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 
del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Balleza, y conforme al artículo 10-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos 
con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa 
en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 
Hacienda Pública Municipal de Balleza. 
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II. DERECHOS 

[...] 

II.4.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales 

PESOS 

[...] 

4).- Transparencia y Acceso a la información 

1.- Información entregada en CD  

2.-Copia fotostática simple cada hoja  

3.- Copia certificada tamaño carta u oficio cada una  

 

 

$100.00 

$3.00 

$20.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BOCOYNA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0120/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Bocoyna, y conforme al artículo 10- A 

de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos 

con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa 

en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 

Hacienda Pública Municipal de Bocoyna. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.6.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales. 

PESOS 

[...] 

Permisos para organización de bailes y eventos sociales 

1. Quinceañeras sin servicio de cerveza y/o licores 

2. Quinceañeras con servicio de cerveza y/o licores  

3. Bodas sin servicio de cerveza y/o licores  

4. Bodas con servicio de vinos y/o licores 

5. Bailes en general 

 

 

$500.00 

$800.00 

$1,000.00 

$1,500.00 

$1,000.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORONADO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/RFLIM/0226/2022 II P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Coronado, y conforme al artículo 10-A 

de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la 

Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en 

pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda 

Pública Municipal de Coronado. 
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II. DERECHOS 

[...] 

II.7. LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS MUNICIPALES 

PESOS 

[...] 

Permisos para organización de bailes y eventos sociales 

[...] 

11.12.- Registro extemporáneo de infantes de 6 meses a 3 años 

11.13.- Registro extemporáneo de 3 años a 18 años 

[...] 

$1,356.00

$1,356.00

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0128/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto con el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 
del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Cusihuiriachi, y conforme 
al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de 
Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, 
se expresa en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir 
la Hacienda Pública Municipal de Cusihuiriachi. 

II. DERECHOS 

[...] 

9.- POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Concepto Pesos Vigencia 

[...] 

4. Bodas, XV Años, Baile de Graduación, Convivios, Posadas y 
Demás Eventos Sociales en Salones: 

a) Eventos sociales particulares 

 

 

 

580.00 

 

   
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL TULE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0132/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 
del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de El Tule, y conforme al artículo 10-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la 
Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en 
pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda 
Pública Municipal de El Tule. 

II. DERECHOS 

[...] 
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[...] 
II.4.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
[...] 
d).- Transparencia y Acceso a la información 

1.- Información entregada en CD  

2.- Copia fotostática simple cada hoja  

3.- Copia certificada tamaño carta u oficio cada una 

 

 

 

 

$20.00 

$.50 

$1.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ FARIAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0134/2021 I P.O.) 

TARIFA 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 
del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Gómez Farías, y conforme al artículo 
10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos 
con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa 
en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 
Hacienda Pública Municipal de Gómez Farías. 

II. DERECHOS 

[...] 
II.7.- Alumbrado público.  
El Municipio percibirá ingresos mensual o bimestralmente por el Derecho de Alumbrado 
Público (DAP), en los términos de los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua. 

1. El cobro Bimestral de $50.00 Tipo Habitacional, $150.00 Tipo Comercial y $500.00 
Tipo Industrial a todas y cada una de las cuentas que conforman el Padrón Catastral. 

[...] 

 

 

 

 

 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GRAN MORELOS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0135/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 
del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Gran Morelos, y conforme al artículo 
10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de 
Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, 
se expresa en pesos y que regirá durante el Ejercicio Fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá 
percibir la Hacienda Pública Municipal de Gran Morelos. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.11. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas  

b) Disco compacto CD ROM  

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio  

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 

[...] 

$10.00 

$10.00 

$1.00 

$21.63 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0136/2021 I P.O.) 

TARIFA 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Guadalupe, y conforme al artículo 10-A 

de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos 

con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa 

en pesos y en costos unitarios, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que 

deberá percibir la Hacienda Pública Municipal de Guadalupe. Estas tarifas deberán ser dadas a conocer a los 

usuarios: 

II. DERECHOS 

[...] 

8. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas  

b) Disco compacto CD ROM  

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio  

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 

[...] 

10.00 

10.00 

1.00 

21.63 

 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0140/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Guerrero, y conforme al artículo 10-A 

de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los 

artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa 

que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal 

de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda Pública Municipal de Guerrero. 

II. DERECHOS 

[...] 

CONCEPTO 

Número de Veces 
de Unidad de 

Medida y 
Actualización 

(UMA) 

VIGENCIA 

II.11.- Licencias, permisos y autorizaciones para eventos sociales, espectáculos públicos, 
instalaciones de circos y juegos electromecánicos 

II.11.1 Permisos para la realización de eventos sociales como 
bodas, 15 años y bailes en general, en salón, excepto eventos de 
beneficencia 

 

4.37 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0145/2021 I P.O.) 

TARIFA 
De acuerdo a los dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 
del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Jiménez, y conforme al artículo 10-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los artículo 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos 
con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa 
en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal del 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 
Hacienda Pública Municipal de Jiménez. 

II. DERECHOS 

[...] 
II.14. LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS MUNICIPALES 
[...] 

 

5. OTRAS CERTIFICACIONES 

[...] 
 

U. Permiso Municipal para eventos particulares  

u.1 Horario hasta las 12:00 a.m.  $210.00 

u.2 Horario hasta las 2:00 a.m. 

[...] 
$550.00 

6. DERECHOS POR LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN PREVISTA DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio 1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

 

TARIFAS DE MULTAS POR FALTAS AL BANDO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO 

  

HASTA 

 Mínima Máxima 

INFRACCIONES CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES Y LA 
INTEGRIDAD MORAL DEL INDIVIDUO Y DE LA FAMILIA 

  

XI Dormir en lugares públicos. $385.00 $770.00 

    
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA CRUZ, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0148/2021 I P.O.) 

TARIFA 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal del Estado, previo estudio del proyecto de 
Ley de Ingresos presentada por el H. Ayuntamiento del Municipio de La Cruz, y conforme al artículo 10-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la 
Federación, se expide la presente Tarifa, misma que se expresa en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal 
de 2022, para el cobro de los derechos que deba percibir la hacienda pública del Municipio de La Cruz. 

II. DERECHOS 

[...] 
4.- LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES 
[...] 
h).- Permiso para eventos (bodas, XV años, fiestas) que pase el horario de las 12 de la 
noche 

 

$100.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MADERA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0150/2021 1 P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 
del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Madera, y conforme al artículo 10-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la 
Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en 
pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda 
Pública Municipal de Madera. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.10.- Servicio Público de Alumbrado 

El Municipio percibirá ingresos mensual o bimestralmente por el Derecho de Alumbrado Público (DAP), en los 
términos de los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

Tarifa 01 

 

Mínimo Kwh Máximo Kwh CUOTA DAP BIMESTRAL 

0 100 $ 10.00 

101 200 $ 15.00 

201 274 $17.50 

275 324 $22.50 

325 374 $25.00 

375 424 $30.00 

425 474 35.00$ 

475 549 $45.00 

550 699 $50.00 

700 En delante $ 55.00 

 Tarifa 02  

Mínimo Kwh Máximo Kwh CUOTA DAP BIMESTRAL 

0 199 $50.00 

200 299 $85.00 

300  499 $150.00 

500 799 $280.00 

800 1499 $350.00 

1,500 2499 $500.00 

2,500 En delante $600.00 

Tarifa 0 M 

Mínimo Kwh Máximo Kwh CUOTA DAP MENSUAL 

0 1499 350.00 

1,500 2499 400.00 

2,500 4999 650.00 

5,000 8999 1050.00 

9,000 En delante 1800.00 
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TARIFA HM 

Mínimo Kwh Máximo Kwh CUOTA DAP MENSUAL 

0 2499 600.00 

2500 6999 800.00 

7000 14,999 1,500.00 

15,000 24,999 $2,500.00 

25,000 59,999 $5,000.00 

60,000 79,999 $7,500.00 

80,000 En delante $12,500.00 

1.- Los Contribuyentes que cuenten con contrato de suministro de energía eléctrica con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), deberán pagar una cuota fija mensual o bimestral, por el Derecho del Alumbrado Público, 
simultáneamente en el recibo que expida dicho organismo, en los términos del convenio que se establezca con 
la citada Comisión para tales efectos. 

2.- Para el caso de los terrenos baldíos, predios rústicos, urbanos y semiurbanos y/o en desuso, que no son 
usuarios de la Comisión Federal de Electricidad, se establece una cuota DAP, bimestral, misma que deberá 
liquidarse al vencimiento del periodo correspondiente, a juicio del contribuyente, en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, conforme las disposiciones que expida el Ayuntamiento. 

[...] 

II.14.- Por los servicios que preste la Secretaría 

Por la expedición de permisos y/o autorizaciones: 

1.- Bodas y XV años 

a) En discos  8 UMA 

b) En Salones 18 UMA 

c) Eventos en comunidades 15 UMA 

2.- Baby Shower 

Horario 12:00 p.m. - 8:00 p.m. 3 UMA 

Horario 8:00 p.m. - 2:00 a.m. 10 UMA 

3.- Despedidas de Soltera: 

Horario 12:00 p.m. - 8:00 p.m. 3 UMA 

Horario 8:00 p.m. - 2:00 a.m. 10 UMA 

4.- Bautizos: 

Horario 12:00 p.m. - 8:00 p.m. 3 UMA 

Horario 8:00 p.m. - 2:00 a.m. 10 UMA 

5.- Convivios familiares: 

Horario 12:00 p.m. - 8:00 p.m. 3 UMA 

Horario 8:00 p.m. - 2:00 a.m. 10 UMA 

[...] 

II.15.-Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio 1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

  
  



Jueves 6 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 121 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0152/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Manuel Benavides, y conforme al 

artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de 

Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, 

se expresa en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal del 2022, para el cobro de derechos que deberá 

percibir la Hacienda Pública Municipal de Manuel Benavides. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.3.- Ocupación de la vía pública para estacionamiento de vehículos y vendedores 
ambulantes. 

 

[...]  

3.1.4. Cobros de permisos de eventos de bodas, quinceañeras, otros eventos 

familiares. 

$500.00 

3.1.5. Cobros de permisos de eventos baby showers, despedidas de solteras, y otros. $250.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO) LXVII/APLIM/0154/2021 I P.O. 

TARIFA 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Matamoros, y conforme al artículo 10-A 

de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la 

Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en 

pesos, y que regirá durante el ejercido fiscal del 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 

Hacienda Pública Municipal de Matamoros. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.13.- Solicitud de Información pública de oficio  

1.- Copias fotostáticas en tamaño carta u oficio (a partir de 2 copias) por cada copia 

(pesos). 

$1.00 

2.- Información grabada en CD (pesos) $10.00 

3.- Información grabada en otros dispositivos magnéticos (pesos) 

[...] 

$10.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORIS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/157/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Moris, y conforme al artículo 10-A de la 

Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la 

Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en 

pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda 

Pública Municipal de Moris. 

II. DERECHOS 

[...] 

1.8.- Permisos para bailes por evento  

1.8.1. Evento particular $ 400.00 

1.8.2. Evento Comercial $ 2,000.00 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NONOAVA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0159/2021 I P.O.) 

TARIFA 

Para el cobro de los derechos municipales para el ejercicio de 2022, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

169 del Código Municipal del Estado, previo estudio del proyecto de Ley de Ingresos presentado por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Nonoava, y conforme al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los 

artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la Federación, se expide la presente 

Tarifa, misma que se expresa en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de los 

derechos que deba percibir la hacienda pública del Municipio de Nonoava: 

II. DERECHOS 

[...] 

II.4.- Servicio Público de Alumbrado  

Los predios que cuenten con contrato de suministro de energía eléctrica con la 

Comisión Federal de Electricidad, deberán pagar una cuota fija mensual o bimestral, por 

el Derecho del Alumbrado Público, simultáneamente con el recibo que expida dicho 

organismo, en los términos del convenio que se establezca con la citada Comisión para 

tales efectos y de conformidad con las siguiente tabla: 

 

Clasificación Cuota DAP 
bimestral 

1. Tarifa 1 Residencial $50.00 

2. Tarifa DAC Comercial $50.00 

3. Tarifa 2 Comercial BT $75.00 

4. Tarifa OM Comercial MT $500.00 

5. Tarifa HM Comercial MT $1000.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0160/2021 I P.O.) 

[...] 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Derechos por Prestación de Servicios 

Artículo 21.- Son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Municipio, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia, previa autorización de la Dependencia correspondiente, 

sujetándose a la siguiente tarifa, 

IV. Por legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales. 

a. Legalización de firmas, certificados y expedición de documentos municipales: 

a. 2. Expedición de documentos Municipales 

 

a.2.20 Permiso para eventos públicos, cuota diaria: 

 

a.2.20.14 Kermés en área privada $300.00 

 

a.2.21 Permisos para eventos familiares, cuota diaria:  

a.2.21.1 Para fiestas particulares en salones de fiestas  

I. Con Aforo de hasta 200 personas $100.00 

II. Con aforo de 201 a 500 personas $250.00 

Ill. Con aforo de más de 500 personas $500.00 

a.2.21.2 Para fiestas en domicilios particulares (El cobro de este derecho, será exento 

cuando no se consuma alcohol o cerveza en el festejo) 

 

 

$50.00 

 

 

VIII. Por los servicios públicos siguientes: 

a) Alumbrado Público 

1. El Municipio percibirá ingresos mensual o bimestral por el Derecho de Alumbrado Público (DAP), en los 

términos de los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

Tipo de predio Cuota DAP Bimestral (pesos) Cuota DAP Mensual (pesos) 

1.1 Habitacional $40.00 $20.00 

1.2 Comercial $400.00 $200.00 

1.3 Industrial $2,000.00 $1,000.00 

[...] 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OJINAGA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0162/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Ojinaga, y conforme al artículo 10-A de 

la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la 

Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en 

pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda 

Pública Municipal de Ojinaga. 

I. DERECHOS 

[...] 

13.- Licencias, permisos y autorizaciones. 

[...] 

 

g) Permiso para llevar a cabo fiestas familiares en casa particular 

[...] 

85.00 

14. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas $10.00 

b) Disco compacto CD ROM $10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio $1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio $ 21.63 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RIVA PALACIO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0164/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Riva Palacio, y conforme al artículo 10-

A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con 

la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en 

pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal del 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 

Hacienda Pública Municipal de Riva Palacio. 

IV. APROVECHAMIENTOS  

1.1. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio  1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSALES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0165/2021 1 P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 
del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Rosales, y conforme al artículo 10-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos 
con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa 
en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 
Hacienda Pública Municipal de Rosales. 

[...] 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

[...] 

 

V. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio  1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSARIO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0166/2021 I P.O.) 

TARIFA 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Rosario, y conforme el artículo 10-A de 

la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación de Materia de Derechos con la 

Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que señale de otra forma, se expresa en pesos, 

y que regirá durante el ejercicio fiscal 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda Pública 

Municipal de Rosario. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.8.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales 

[...] 

 

10.- Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio 1.0 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE CONCHOS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0168/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de San Francisco de Conchos, y conforme 

al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de 

Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, 

se expresa en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal del 2022, para el cobro de derechos que deberá 

percibir la Hacienda Pública Municipal de San Francisco de Conchos. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.6.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales 

[...] 

 

9.- Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas $10.00 

b) Disco compacto CD ROM $10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio $1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio $21.63 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(LXVII/APLIM/0170/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo 

estudio del proyecto de Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Santa Bárbara, y conforme al 

artículo10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley Coordinación en Materia de 

Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señalen de otra forma, 

se expresa en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal 2022, para el cobro de los derechos que deba 

percibir la Hacienda Pública del Municipio de Santa Bárbara. 

II. DERECHOS 

[...] 

10. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas $10.00 

b) Disco compacto CD ROM $10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio $1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio $21.63 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0171/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Santa Isabel, y conforme al artículo

10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos 

con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa 

en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 

Hacienda Pública Municipal de Santa Isabel. 

II. DERECHOS 

[...] 

II.12.- Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio 1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URIQUE, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO LXVII/APLIM/0175/2021 I P.O.) 

TARIFA 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio 

del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Urique, y conforme al artículo 10-A de 

la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos 

con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa 

en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el cobro de derechos que deberá percibir la 

Hacienda Pública Municipal de Urique. 

II. DERECHOS 

[...] 

II. 8.- Servicio Público de Alumbrado  

Tarifa 1C Residencial $10.00 

Tarifa 1D Residencial $10.00 

Tarifa DAC Residencial $10.00 

Tarifa 2 Comercial BT $250.00 

Tarifa 3 Comercial BT $250.00 

Tarifa 7 Comercial BT $250.00 
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Clasificación Cuota DAP ($) 

Bimestral 

Tarifa OM Comercial MT $150.00 

Tarifa HM Comercial MT $150.00 

Tarifa OM Comercial AT $150.00 

Tarifa HM Comercial AT $150.00 

Tarifa HS Comercial AT $200.00 

Tarifa HSL Comercial AT $200.00 

[...]  

II.10.- Permiso para bailes por eventos  

10.1 Evento particular $600.00 

  
 

 

III. OPORTUNIDAD. 

15. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución General, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días 

naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 

medio oficial correspondiente. 

16. En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 

del Estado de Chihuahua, el sábado veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno. 

17. El plazo de treinta días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del 

domingo veintiséis de diciembre de dos mil veintiuno al lunes veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 

18. En ese sentido, si la demanda promovida se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el lunes veinticuatro de enero de dos 

mil veintidós, es decir, el día treinta del plazo, se concluye que su presentación resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

19. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se encuentra legitimada para impugnar 

leyes expedidas por la Legislatura Estatal que estimen violatorias de derechos humanos. 

20. Entonces, en términos de los artículos 15, fracciones I y IX, de la Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno, corresponde al Presidente de la referida Comisión 

su representación legal, por lo que, si quien suscribe el escrito inicial de la presente acción es María del 

Rosario Piedra Ibarra, quien demostró tener el carácter de Presidenta del citado órgano mediante 

acuerdo de designación correspondiente emitido el doce de noviembre de dos mil diecinueve por la 

Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

dicha funcionaria está facultada para promoverla. 

21. En la especie, se impugnan preceptos de leyes de ingresos de diversos Municipios del Estado de 

Chihuahua expedidas por el Poder Legislativo de la misma entidad federativa que establecen el cobro de 

derechos por alumbrado público, por la búsqueda y certificación de información relacionada con el 

acceso a la información, realizar eventos sociales, dormir en la vía pública y por el registro 

extemporáneo del nacimiento, lo cual la promovente estima violatorio a los derechos humanos de 
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seguridad jurídica, legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad, acceso a la información, libertad de 

reunión, igualdad y no discriminación, a la identidad, entre otros, por lo que dicha Comisión tiene 

legitimación para promover esta acción de inconstitucionalidad.1 

22. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

23. El Poder Ejecutivo local sostiene que no participó en la formación de las normas impugnadas, pues sus 

atribuciones e intervención en el proceso legislativo se limitaron únicamente a la promulgación y 

publicación. 

24. Tales argumentos son infundados, porque el Poder Ejecutivo local tiene injerencia en el proceso 

legislativo de las normas impugnadas para otorgarles plena validez y eficacia y se encuentra 

invariablemente implicado en su emisión, por lo que debe responder por la validez de sus actos. 

25. Sustenta lo anterior, la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER 
EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA 
IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.”2 

26. Por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte, de oficio, que se actualiza una 

causa de improcedencia en relación con el apartado II.4 numerales 3, 4 y 5 de la tarifa anexa de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Nonoava, el apartado II.8 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Urique, así como el apartados II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Madera todos para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, toda vez que con posterioridad a la 

presentación de esta acción de inconstitucionalidad, en una parte de su texto esos dispositivos jurídicos 

fueron reformados. 

27. En el caso, se observa que mediante decretos publicados el veintiséis de enero, dieciséis de febrero y 

nueve de abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial de la entidad, los preceptos de referencia 

fueron modificados en los términos que se precisan: 

                                                 
1 Sirve de apoyo, el criterio P./J. 31/2011, el rubro y texto: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN ORGANISMO 
DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN LA DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA LEY POR CONTRAVENIR LO 
ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE JUNIO 
DE 2011”). Si bien es cierto que el artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las 
acciones de inconstitucionalidad tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la Ley Suprema, lo 
que implica que se promueven para preservar de modo directo y único la supremacía constitucional, por lo que sólo los derechos 
fundamentales previstos por la Constitución pueden servir de parámetro de control en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los 
organismos de protección de los derechos humanos, también lo es que, al no existir un catálogo de derechos fundamentales tutelados por la 
Constitución General de la República a los que deban ceñirse dichos organismos al promover acciones de inconstitucionalidad, todos los 
derechos fundamentales expresados en la Constitución pueden invocarse como violados, sin que proceda hacer clasificaciones o exclusiones 
de derechos susceptibles de tutelarse por esta vía, de modo que los organismos de protección de los derechos humanos también pueden 
denunciar violaciones al principio de legalidad contenido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con lo que es dable construir un argumento 
de violación constitucional por incompatibilidad de una norma con un tratado internacional sobre derechos humanos.” P./J. 31/2011, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, página 870, registro digital 161410. 
2 El texto es el siguiente: “Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional 
debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó 
conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa 
de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 
65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, 
de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos 
legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el 
Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del 
plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada 
o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y 
eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de 
inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República.” Publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1419, registro digital 164865. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MADERA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

II.10.- Servicio Público de Alumbrado 

 

El Municipio percibirá ingresos mensual o bimestralmente por el Derecho de Alumbrado Público (DAP), en los 
términos de los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

 

1.- Los Contribuyentes que cuenten con contrato de suministro de energía eléctrica con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), deberán pagar una cuota fija mensual o bimestral, por el Derecho del Alumbrado Público, 
simultáneamente en el recibo que expida dicho organismo, en los términos del convenio que se establezca con la 
citada Comisión para tales efectos. 

2.- Para el caso de los terrenos baldíos, predios rústicos, urbanos y semiurbanos y/o en desuso, que no son 
usuarios de la Comisión Federal de Electricidad, se establece una cuota DAP, bimestral, misma que deberá 
liquidarse al vencimiento del periodo correspondiente, a juicio del contribuyente, en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, conforme las disposiciones que expida el Ayuntamiento. 

Cuota fija Mensual  $19.00 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NONOAVA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022  

TARIFA 

II. DERECHOS 

[...] 

II.4.- Servicio Público de Alumbrado   

 TEXTO 
IMPUGNADO 

TEXTO 
MODIFICADO 

Clasificación Cuota DAP 
bimestral 

Cuota DAP 
bimestral 

1. Tarifa 1 Residencial $50.00 $50.00 

2. Tarifa DAC Comercial $50.00 $50.00 

3. Tarifa 2 Comercial BT $75.00 $50.00 

4. Tarifa OM Comercial MT $500.00 $50.00 

5. Tarifa HM Comercial MT $1000.00 $50.00 

   
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URIQUE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

TARIFA 

II. DERECHOS 

[...] 
II. 8.- Servicio Público de Alumbrado 

TEXTO IMPUGNADO TEXTO MODIFICADO 
 El Municipio de Urique percibirá ingresos mensuales o 

bimestrales por el Derecho de Alumbrado Público 
(DAP), en los términos de los artículos 175 y 176 del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 
Para la determinación de la cuota se tomó en cuenta el 
costo que representa la presentación del servicio de 
alumbrado público del Municipio de Urique, y además 
la cuota será fija e igual para todos los beneficiarios, 
simultáneamente en el recibo que expida la Comisión 
Federal de Electricidad, en los términos del convenio 
que se establezca con la citada Comisión y de 
conformidad con la siguiente tabla: 
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Clasificación  Cuota 
DAP 

Bimestral 

CONCEPTO TARIFA FIJA 
MENSUAL 

TARIFA FIJA 
BIMESTRAL 

Tarifa 1C Residencial $10.00 DAP $35.00 $70.00 

Tarifa 1D Residencial $10.00 

Tarifa DAC Residencial $10.00 

Tarifa 2 Comercial BT $250.00 

Tarifa 3 Comercial BT $250.00 

Tarifa 7 Comercial BT $250.00 

  

Tarifa OM Comercial MT $150.00 

Tarifa HM Comercial MT $150.00 

Tarifa OM Comercial AT $150.00 

Tarifa HM Comercial AT $150.00 

Tarifa HS Comercial AT $200.00 

Tarifa HSL Comercial AT $200.00 

[...]     

     
 

 

28. Como se desprende de los contenidos normativos recién transcritos, las tarifas contenidas en el 
apartado II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, apartado II.4, numerales 
3, 4 y 5 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava y el texto del apartado II.8 de 
la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique, todos para el Ejercicio Fiscal dos mil 
veintidós, fueron modificados. 

29. De esa manera, resulta claro para este Tribunal Pleno que con la reforma de las porciones normativas 
indicadas ha operado un cambio en el contenido normativo que permite considerar que, el texto de los 
preceptos referidos constituye un nuevo acto legislativo. 

30. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estudiado la figura de “nuevo acto 
legislativo” desde dos dimensiones: a) para constatar la oportunidad de la demanda; y, b) para verificar 
si una reforma legal posterior modifica el contenido normativo de un precepto y, por ende, genera que la 
acción haya quedado sin materia. 

31. En su primera dimensión, este Alto Tribunal ha analizado si una norma reformada fue modificada en su 
contenido normativo o si únicamente sufrió alguna modificación formal o de puntuación o numeración. 

32. En esos casos, cuando se ha observado la existencia de un nuevo acto legislativo —a partir de una 
modificación en el contenido normativo— se ha entendido que esos enunciados jurídicos pueden 
impugnarse en acción de inconstitucionalidad dentro de los treinta días siguientes a su publicación en el 
periódico oficial. 

33. Por el contrario, cuando se estime que el numeral reformado no constituye un nuevo acto legislativo, por 
no haberse modificado su contenido normativo, el Pleno ha entendido que los artículos reformados no 
pueden volver a impugnarse en la vía abstracta, pues su oportunidad de impugnación se surtió desde 
que las normas fueron publicadas originalmente. 

34. En su segunda dimensión —desde la óptica de cesación de efectos—, este Alto Tribunal ha estudiado 
los casos en los que una reforma legal que modifica el contenido de una norma jurídica impugnada en 
acción de inconstitucionalidad tiene como resultado la cesación de efectos y, por tanto, el 
sobreseimiento de la acción. 

35. En el caso, se está en el segundo supuesto, esto es, se debe analizar si los artículos que fueron 
impugnados continúan vigentes o si, por el contrario, han sufrido modificaciones en su contenido 
normativo que han dejado sin materia esta acción de inconstitucionalidad. 
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36. Este Tribunal Constitucional ha considerado, a partir de lo sustentado en la tesis jurisprudencial P./J. 
25/2016 (10a.),3 que existe un nuevo acto legislativo que dejaría sin materia esta impugnación, cuando 
se actualicen los dos aspectos: a) que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio 
formal); y, b) que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

37. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la 
publicación que puede promoverse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional por 
medio de los entes legitimados para tal efecto. 

38. El segundo requisito significa que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, esto es, que 
exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

39. Lo anterior no sucede, como regla general, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente 
con el mismo contenido que el reformado ni cuando se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y 
que por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no 
impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. 

40. A partir de lo referido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de ésta 
con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. Por tanto, la 
modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el propio 
sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto en dicho sistema, 
aunque sea tenue. 

41. De acuerdo con esa definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar el 
sobreseimiento de un asunto, por la cesación de efectos de la norma impugnada, sino que una vez 
agotadas las fases del procedimiento legislativo, la modificación necesariamente debe producir un 
impacto en el mundo jurídico. 

42. De esa manera, también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan 
propiamente de la técnica legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de 
los textos o en su defecto los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

43. Ciertamente, lo que este Tribunal Pleno busca con ese entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es 
controlar o verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores 
propias de la técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se 
regula, que deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

44. Ahora, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, en 
sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Por ello, el criterio de este Alto 
Tribunal se ha venido matizando con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se 
actualiza un nuevo acto legislativo. 

45. El criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que, para estimar que se está frente 
a un nuevo acto legislativo, debe existir un cambio en el sentido normativo del enunciado jurídico 
impugnado. 

46. De forma que resulta imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la 
trascendencia, el contenido o alcance del precepto de que se trata. 

47. Conclusiones semejantes precisó este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
109/2016.4 

48. Como ya se había mencionado, en el caso las reformas de veintiséis de enero, veintiséis de febrero y 
nueve de abril de dos mil veintidós, en el apartados II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Madera, el apartado II.4, numerales 3, 4 y 5 de la tarifa anexa de la Ley de ingresos del 
Municipio de Nonoava y el texto del apartado II.8 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Urique, todos para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, constituyen actos legislativos nuevos. 

                                                 
3 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.  P./J. 25/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Octubre de 2016, Tomo I, página 65, registro digital 2012808. 
4 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 109/2016, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Luis María Aguilar Morales, 20 de octubre de 2020, en lo que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del cambio 
normativo, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio normativo, Piña Hernández 
apartándose del criterio del cambio normativo y separándose de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto del 
artículo 367, párrafo primero, del Código Civil del Estado de Chihuahua, reformado mediante el Decreto No. 1447/2016 XX P.E., publicado en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
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49. En efecto, la reforma del apartado II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, 
se eliminó en el numeral 1 las tablas que hacían referencia a diversas cuotas diferenciadas atendiendo 
al consumo de energía y se agregó una cuota fija mensual de $19.00 (diecinueve pesos con cero 
centavos de moneda nacional) sin que se distinga si es para el inciso 1 o el 2. 

50. En el apartado II.4 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava se modificó las 
cuotas 3, 4 y 5, correspondientes a la “Tarifa 2 Comercial BT”, la “Tarifa OM Comercial MT” y la “Tarifa 
HM Comercial MT”, a $50.00 (cincuenta pesos con cero centavos de moneda nacional). 

51. Por su parte, la reforma al apartado II. 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique, instauró que la 
determinación de la cuota del servicio de alumbrado público sería fija e igual para todos los beneficiarios 
y eliminó la clasificación atendiendo al uso del predio y las tarifas diferenciadas. 

52. De este modo, para este Tribunal Pleno es evidente que esas reformas sí implican una modificación en 
el contenido normativo de los preceptos impugnados. 

53. Por consiguiente, se estima procede sobreseer en este medio de control respecto el apartados II.10 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, el apartado II.4, numerales 3, 4 y 
5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava y el texto del apartado II.8 de 
la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique, todos para el Ejercicio Fiscal dos 
mil veintidós, publicadas en el Periódico Oficial del Estado el veinticinco de diciembre de dos mil 
veintiuno, en términos de lo dispuesto en el diverso 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de la 
materia, pues las modificaciones referidas provocaron que cesaran los efectos de las normas 
controvertidas, para dar plena vigencia a un nuevo acto legislativo que ahora forma parte del 
ordenamiento jurídico de la entidad. 

54. Así, al no existir otro motivo de improcedencia planteado en la acción de inconstitucionalidad ni 
advertirse alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

55. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, denominado causas de 
improcedencia y sobreseimiento relativo a: 1) La propuesta de sobreseimiento respecto de los apartados 
II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera y II.8 de la tarifa anexa la Ley de 
Ingresos del Municipio de Urique. 

56. Respecto del apartado V, denominado causas de improcedencia y sobreseimiento relativo a: 2) La 
propuesta de sobreseimiento respecto del apartado II.4, numerales 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Nonoava, no son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de siete 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La 
señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Ríos Farjat y Pérez 
Dayán votaron en contra. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

57. Para el análisis de los conceptos de invalidez planteados, se dividirá el estudio en cinco apartados. 

VI.1. Contribución por la prestación del servicio de alumbrado público. 

58. El estudio de este tema es el relativo al cobro del derecho de alumbrado público con base en el destino 
del predio. 

Cobro del derecho de alumbrado público con base en el destino del predio. 

59. Como se refirió, la parte actora sostiene que las normas de las leyes de ingresos de los municipios de 
Gómez Farías, Nonoava y Nuevo Casas Grandes del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal dos 
mil veintidós, al establecer el cobro por el derecho de alumbrado público son contrarias al derecho a la 
seguridad jurídica, así como a los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad en las 
contribuciones, previstos en los artículos 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

60. Ello, puesto que los contribuyentes deberán pagar cuotas distintas según el tipo de uso del predio 
registrado ante la Comisión suministradora de energía eléctrica: habitacional, comercial o industrial y no 
con base en los gastos que le genera al municipio la prestación de ese servicio. 

61. Refiere que el legislador local consideró el cobro por ese derecho tomando como elemento esencial el 
tipo de suelo de los predios y pierde de vista que el objeto del servicio de que se trata no es beneficiar a 
una persona en particular, sino a toda la población y transeúntes en el territorio municipal 
correspondiente. 
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62. Al respecto, resulta oportuno citar el artículo 115, fracciones III, inciso b), y IV, inciso c), de la 
Constitución Federal, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

[...] 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

[...] 

b) Alumbrado público. 

[...] 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 

[...] 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

[...] 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

[...] 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 
con las mismas.  Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones.  Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. Los 
ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

[...] 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

[...]” 

63. De ese precepto se aprecia que los municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado 
público y que tendrán derecho a recibir los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos 
a su cargo y, en caso de que se utilice la figura contributiva “derechos” para el financiamiento del 
servicio público, conforme al principio de reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan 
esta fuente normativa, es facultad de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este nivel de 
gobierno. 

64. Así, corresponde a las legislaturas de los Estados fijar las contribuciones que perciban los municipios 
por concepto de los servicios que deben prestar (entre los que se encuentra el de alumbrado público). 

65. Conforme a lo referido, para determinar si los artículos impugnados por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos son inconstitucionales, es necesario establecer la naturaleza de la contribución que 
prevé; es decir, si se trata de un derecho como aduce el Congreso del Estado de Chihuahua. 

66. El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal regula los principios que deben regir a las 
contribuciones tanto a nivel federal como en el del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), los 
Estados y los Municipios. Ese precepto en lo que interesa indica: 
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“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

[...] 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del 
Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes.” 

67. Como se ve, la Constitución Federal establece los principios constitucionales tributarios de reserva de 
ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad los cuales, además de constituir derechos 
fundamentales, enuncian las características que permiten construir un concepto jurídico de contribución: 

a. Tienen su fuente en el poder de imperio del Estado. 

b. Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o en servicios. 

c. Sólo se pueden crear mediante ley. 

d. Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios; es decir, tienen por destino el 
gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política económica. 

e. Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capacidad contributiva y el de 
equidad. 

68. De acuerdo con esas características, la contribución es un ingreso de derecho público destinado al 
financiamiento de los gastos generales obtenido por un ente de igual naturaleza (Federación, Estados o 
Municipios), titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la 
cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes. 

69. Una vez establecido el concepto constitucional de contribución, es necesario mencionar que éste se 
conforma de distintas especies que comparten una configuración estructural compuesta por sus 
elementos esenciales, los que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, 
determinar su naturaleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación 
al marco jurídico constitucional que los regula. 

70. Así, los elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el derecho 
positivo, son el sujeto, el hecho imponible, la base imponible, la tasa o tarifa y la época de pago. 

71. Dichos elementos pueden destacarse de la manera siguiente: 

● Sujeto. Es aquella persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando 
vinculada de manera pasiva por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 

● Hecho Imponible. Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley 
para configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación 
tributaria. Constituye el hecho definidor o configurador que identifica a cada tributo, más 
aún, que legitima la imposición en cuanto a que sólo por su realización puede producirse la 
sujeción al tributo. En efecto, el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento 
fijado por la ley; se trata siempre de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por la 
norma, y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado. 

● Base Imponible. Es el valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del 
elemento objetivo del hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito 
fiscal, una vez que se aplica a dicho concepto la tasa o tarifa. 

● Tasa o Tarifa. Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base 
imponible para efecto de obtener como resultado la determinación del crédito fiscal. 

● Época de Pago. Se refiere al momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y 
que debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

72. Además, aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una constante estructural, su 
contenido es variable, pues se presentan de manera distinta según el tipo de contribución que se 
analice, dotando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo. 

73. Aunado a que, de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y con el sistema de 
distribución de competencias que prevé la Constitución Federal para las entidades federativas, tienen 
libertad para realizar su propia configuración de las categorías de las contribuciones o tributos, 
imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta libertad no autoriza al 
legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe respetar sus notas esenciales tanto en 
lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas de sus especies. 
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74. A diferencia de los impuestos que son contribuciones sobre las que, mediante ley, el Estado impone una 
carga a los gobernados por los hechos o circunstancias que generen sus actividades, los derechos 
necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del pago que, para ello, debe efectuar el 
particular a fin de obtener el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público (como es el 
alumbrado público) o por la prestación de un servicio administrativo. 

75. Dicho de otro modo, en el caso de derechos, el hecho imponible lo constituye una actuación de los 
órganos del Estado y la base o tasa se fijará en razón del valor o costo que este último determine, por el 
aprovechamiento de los bienes de dominio público o el servicio que prestará el Estado. 

76. A partir de los razonamientos precisados, con algunas diferencias inherentes a la naturaleza de cada 
contribución, lo cierto es que todas ellas deben someterse a los principios de legalidad tributaria y contar 
con los elementos mínimos para su existencia; pues, inversamente, no serán consideradas dentro del 
marco de constitucionalidad y, en consecuencia, deberán ser eliminadas del sistema jurídico al que 
pertenezcan. 

77. Así, tratándose de derechos es necesario que el hecho imponible del monto que se busca recaudar 
observe el principio de proporcionalidad tributaria; es decir, que exista razonabilidad entre el valor por el 
uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público o el servicio prestado por el Estado, lo que 
constituye al elemento tributario conocido como base imponible. 

78. La exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requisito de 
proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna de las contribuciones. De lo contrario, 
existiría imprecisión en torno a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría 
tributaria que efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la autoridad 
legislativa, pues ésta puede carecer de facultades constitucionales para gravar determinado hecho o 
acto. 

79. En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base conduce a una imprecisión 
respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues mientras el hecho 
imponible atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, en el que debe tomarse en cuenta que la base es el 
parámetro para determinar el monto que deberá cubrir el sujeto pasivo, pues es a la medida que 
representa a la que se aplica la tasa o tarifa y que revela el aspecto objetivo del hecho imponible 
gravado por el legislador. 

80. Es por ello que, la relevancia de los elementos de la contribución, específicamente la base y tarifa del 
hecho imponible, consiste en que a través de ellos se demuestra si el hecho imponible de la contribución 
que pretende recaudarse está o no relacionada con su objeto; ya que, de no ser así, el tipo de 
contribución se vería distorsionado. 

81. Ahora bien, el apartado II.7, numeral 1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez 
Farías, el apartado II.4, numerales 1 y 2, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nonoava y el artículo 21, fracción VIII, inciso a), numerales 1.1, 1.2 y 1.3, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nuevo Casas Grandes, disponen lo siguiente: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ FARIAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

II.7.- Alumbrado público.  

El Municipio percibirá ingresos mensual o bimestralmente por el Derecho de Alumbrado 

Público (DAP), en los términos de los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el 

Estado de Chihuahua. 

 

1. El cobro Bimestral de $50.00 Tipo Habitacional, $150.00 Tipo Comercial y $500.00 Tipo 

Industrial a todas y cada una de las cuentas que conforman el Padrón Catastral. 

[...] 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NONOAVA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

TARIFA 

II. DERECHOS 

II.4.- Servicio Público de Alumbrado 

 

 

Los predios que cuenten con contrato de suministro de energía eléctrica con la Comisión 
Federal de Electricidad, deberán pagar una cuota fija mensual o bimestral, por el Derecho 
del Alumbrado Público, simultáneamente con el recibo que expida dicho organismo, en los 
términos del convenio que se establezca con la citada Comisión para tales efectos y de 
conformidad con las siguiente tabla: 

 

Clasificación Cuota DAP 
bimestral 

1. Tarifa 1 Residencial $50.00 

2. Tarifa DAC Comercial $50.00 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Derechos por Prestación de Servicios 

Artículo 21.- Son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Municipio, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia, previa autorización de la Dependencia correspondiente, 
sujetándose a la siguiente tarifa: 

[...] 

VIII. Por los servicios públicos siguientes: 

a) Alumbrado Público 

1. El Municipio percibirá ingresos mensual o bimestral por el Derecho de Alumbrado Público (DAP), en los términos 
de los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

Tipo de predio Cuota DAP Bimestral (pesos) Cuota DAP Mensual (pesos) 

1.1 Habitacional $40.00 $20.00 

1.2 Comercial $400.00 $200.00 

1.3 Industrial $2,000.00 $1,000.00 

[...] 

 

82. De forma general, se observa que los preceptos transcritos señalan que, para el pago del derecho de 
alumbrado público, se paga la cuota fija por la cantidad determinada, dependiendo el tipo de predio del 
que se sea propietario o poseedor ya sea doméstico y/o habitacional, comercial y de servicios, así como 
industrial. 

83. Al respecto, este Tribunal Pleno observa que si bien el legislador local estableció como base del derecho 
el costo total del servicio,5 lo cierto es que el cálculo individualizado del servicio de alumbrado público 
aplicando el fin para el cual está destinado el predio no respeta los principios constitucionales vinculados 
a las obligaciones de carácter fiscal. 

84. En efecto, como se desprende del criterio P./J. 3/98, de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. 
SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL 
MONTO DE LA CUOTA.”,6 para la cuantificación de las cuotas en el caso de los derechos por servicio, 
debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el costo que le 

                                                 
5 Las cuotas del presente derecho se determinaron y aprobaron tomando en cuenta el costo que representa para el municipio prestar el 
servicio de alumbrado público a los beneficiarios del mismo, considerando el costo por el suministro de energía eléctrica para la prestación del 
servicio, el costo por la operación, mantenimiento y reposición del alumbrado público, incluyendo gastos administrativos, sueldos y salarios 
del personal involucrados directa o indirectamente con dicho servicio. 
6 P./J. 3/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, página 54, registro digital 
196933. 
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representa al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, aspectos 
ajenos a éstos, como sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento diferente al 
costo, como en la especie el destino del inmueble. 

85. Esto es, los derechos por servicios son una especie del género “contribuciones” que tiene su causa en la 
recepción de la actividad de la administración pública, individualizada, concreta y determinada, con 
motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la administración y el usuario, lo que 
justifica el pago del tributo.7 

86. Entender de una manera diversa la naturaleza de un derecho, traería como consecuencia la vulneración 
a los principios tributarios de proporcionalidad y equidad que consagra el numeral 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no se estaría atendiendo al costo que 
para el Estado representa prestar el servicio, ni se estaría cobrando un mismo monto a todos aquellos 
que reciben el mismo servicio; en tanto que los servicios públicos se organizan en función del interés 
general y, sólo secundariamente, en el de los particulares. 

87. En consecuencia, se advierte que las normas analizadas transgreden los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad, porque fijan el cálculo del monto que corresponde al derecho por la 
prestación del servicio de alumbrado público a partir de circunstancias que no atienden al valor que 
representa al Municipio prestar ese servicio; sino que, se introducen elementos ajenos a éste, a fin de 
determinar el crédito fiscal a cargo del sujeto pasivo. 

88. De manera que, resulta evidente que, por un lado, los contribuyentes no pagan de manera proporcional, 
en atención a la naturaleza de las contribuciones denominadas “derechos”; por otra parte, se otorga un 
trato desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio 
que no es posible individualizar a través de la fórmula que el legislador local propuso. 

89. De esa forma, el hecho de que la legislatura local hubiere establecido que el monto total del derecho por 
el servicio de alumbrado público se obtiene a partir de la introducción de aspectos desvinculados del 
costo que le representa al municipio prestarlo como base de la contribución, tales como el uso que se le 
dé al predio en cuestión, transgrede los principios de proporcionalidad y equidad tributarias. 

90. No obstante lo establecido, es posible destacar que la prestación del servicio de alumbrado público es 
indivisible, lo que genera que el cobro de derechos sólo sea posible a partir de su correcta determinación 
con base, por supuesto, en los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, respecto de servicios 
divisibles en los que pueda existir una relación singularizada entre la administración y el usuario y sea 
posible determinar la relación costo-beneficio para fijar una cuota igual para quienes reciben el mismo 
servicio. 

91. En efecto, determinar en qué grado se beneficia cada individuo de la comunidad por el servicio prestado 
resulta complicado, por lo que las legislaturas estatales tienen obligación de buscar alternativas para 
costear la prestación de los servicios municipales, independientemente de que, por regla general, los 
servicios que prestan los municipios deben sufragarse a partir de los ingresos que recaudan para la 
satisfacción de las necesidades colectivas. 

92. Entonces, es verdad que del servicio de alumbrado público, en principio, se benefician los dueños o 
habitantes de los predios mencionados, pero también lo hacen los peatones y los conductores de 
vehículos en la vía pública, sobre quienes no se establece el derecho por tratarse de sujetos 
indeterminados; situación que reitera que el cobro del servicio únicamente a los propietarios y/o 
poseedores del predio en cuestión se trate de una carga desproporcionada y carente de razonabilidad, al 
no ser quienes representan el total de la comunidad que se beneficia. 

93. Por las razones expuestas, se determina que los preceptos impugnados son contrarios a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por ende, debe declararse su invalidez. 

94. Similares consideraciones se sostuvieron por este Tribunal Pleno en las acciones de Inconstitucionalidad 
21/2020, 185/2021 y 11/20228 

                                                 
7 Véase jurisprudencia P./J. 41/96 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo IV, Julio de 1996, página 17, registro digital 200083.  
8 Sentencia recaída en la acción de inconstitucionalidad 21/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 23 de noviembre de 2020, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con salvedades, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones y con reserva de criterio, Laynez Potisek apartándose de 
algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 185/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, fallada en sesión de 11 de octubre de 2022.  
Sentencia de acción de inconstitucionalidad 11/2022; Ponente Ministra Loretta Ortiz Ahlf, fallada en sesión de 18 de octubre de 2022. 
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95. En ese sentido, procede declarar la invalidez del apartado II.7, numeral 1, de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Gómez Farías, el apartado II.4, numerales 1 y 2 de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Nonoava y el artículo 21, fracción VIII, inciso a), numerales 1.1, 1.2 y 1.3, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, del Estado de Chihuahua, para el 
Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 

96. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de los 
párrafos del 91 al 93, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por 
razones adicionales. 

VI.2. Cobro por la reproducción de la información solicitada relacionada con el acceso a la 
información pública. 

97. La Comisión accionante sostiene que el apartado XII, incisos a, b, c y d, de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aldama; apartado II.4, inciso 4), numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Balleza; apartado II.4, inciso d), numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de El Tule; apartado II.11, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Gran Morelos; apartado II, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe; apartado II.14, numeral 6, incisos a), b), 
c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez; apartado II.15, incisos a), b), 
c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera; apartado II.13, numerales 1, 2 
y 3, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros; apartado I, numeral 14, incisos 
a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Ojinaga; fracción IV, numeral 1.1, 
incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Riva Palacio; fracción V, 
incisos a), b), c) y d), del apartado identificado como “Derechos por prestación de servicios” de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosales; apartado II.8, numeral 10, incisos a), b), c) y d), 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosario; apartado II.6, numeral 9, incisos a), b), 
c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de Conchos; apartado II, 
numeral 10, incisos a), b), c), y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Bárbara; y, apartado II.12, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Isabel, todas del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, prevén cobros 
injustificados por la reproducción de información pública en copias simples, impresiones, copias 
certificadas y reproducción en medios magnéticos o discos compactos. 

98. De igual manera, la promovente, en esencia, refiere que los preceptos referidos vulneran el derecho de 
acceso a la información, así como el principio de gratuidad que lo rige y de proporcionalidad en las 
contribuciones, reconocidos en los artículos 6o., apartado A, fracción III, 14, 16 y 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

99. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha manifestado sobre los principios y 
directrices que rigen el derecho de acceso a la información, y en específico el de gratuidad, en diversas 
acciones de inconstitucionalidad,9 en donde se analizó el contenido del artículo 6, fracción III, 

                                                 
9 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 5/2017, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro José Fernando Franco González Salas, 28 de noviembre de 2017, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán obligado por la mayoría y Presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda para el Estado de Sinaloa. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 6 de diciembre de 2018, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose de las consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo apartándose de las consideraciones, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Medina Mora I. apartándose de las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en 
su tema 2, denominado “Copia fotostática simple por cada lado impreso”; por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I. 
separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Información entregada en disco compacto”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
separándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Información entregada en memoria electrónica USB 
proporcionada por el solicitante”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose de las 
consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo apartándose de las consideraciones, Piña 
Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I. separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Información entregada 
en disco compacto”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Búsqueda de datos de 
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Constitucional10 precisándose que constituye un principio fundamental para alcanzar el derecho de 
acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues su finalidad es que todas las 
personas, sin importar su condición económica, puedan acceder a la información. 

100. En esos precedentes se han definido los alcances del derecho a la información y, en particular, en 
relación con el principio de gratuidad, se determinó que de la interpretación de la fracción III del apartado 
A del artículo 6 de la Constitución Federal, en relación con el numeral 17 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se desprende la obligación categórica que tiene el 
Estado Mexicano de garantizar la gratuidad en el acceso a la información pública, sin posibilidad de 
establecer cobro alguno por la búsqueda que al efecto lleve a cabo el sujeto obligado, y para ello 
sostuvo, en lo conducente, lo siguiente: 

● El derecho de acceso a la información garantiza que todas las personas puedan solicitar 
información al Estado respecto de los archivos, registros, datos y documentos públicos, 
siempre que sea solicitada por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Al respecto, exige 
que el Estado no obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas), y por otro lado, 
requiere que establezca los medios e instrumentos idóneos a través de los cuales las 
personas puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas). 

                                                                                                                                                     
archivo municipal”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 6, denominado 
“Proporción de información mediante correo electrónico”, consistentes en declarar la invalidez de diversas disposiciones de Leyes de Ingresos 
de Municipios de San Luis Potosí. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 10/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, 21 de noviembre de 2019, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez de diversas 
disposiciones de Leyes de Ingresos de Municipios de Puebla. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Javier Laynez Potisek, 30 de septiembre de 2019. Unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. apartándose de las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la validez del artículo 51, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús 
María, relativo a la expedición de copias certificadas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones alusivas a los 
artículos 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 36, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San José de Gracia, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado “ACCESO A LA INFORMACIÓN”, 
consistente en declarar la invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes y de algunos de sus 
Municipios. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 4/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, 30 de septiembre de 2021. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández separándose del párrafo cuarenta y nueve, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de leyes de ingresos de Municipios de 
Nayarit, para el ejercicio fiscal 2021; y por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del 
párrafo cuarenta y nueve, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, 
consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de leyes de ingresos de Municipios de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2021. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 51/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Luis María Aguilar Morales, 4 de octubre de 2021. Unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte 
segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo 98, fracción XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021; y por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 98, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2021. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 77/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Luis María Aguilar Morales, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose del párrafo noventa, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, 
en su apartado B, denominado “Cobros por la búsqueda y reproducción de información”. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 97/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose de sus párrafos ochenta y 
nueve y noventa y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo su inciso b), respecto del cual se pronunció por su validez y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, relativo al análisis de la norma que establece cobros por la 
reproducción de información pública en copias simples, copias certificadas y discos compactos (CD). 
10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.  
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. [...] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [...] 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. [...]. 
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● A través de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos 
mil catorce, a los artículos 6o. y 73 de la Constitución Federal, el Constituyente buscó definir 
los alcances y directrices de los principios que rigen en la materia, como el de gratuidad y 
máxima publicidad. Así, el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la que el 
Constituyente plasmó diversos principios que rigen el derecho que tutela, entre los que 
destaca el de gratuidad en el acceso a la información pública. 

● El principio de gratuidad es fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tiene como finalidad que todas las 
personas, sin importar su condición económica, puedan acceder a la información, así, se 
precisó que sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y envío 
de la información, así como los derechos relativos a la expedición de copias certificadas, 
conforme a la normatividad aplicable. El principio de gratuidad quedó plasmado en el artículo 
17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● El texto constitucional es claro, por lo que la obligación de garantizar la gratuidad en el acceso 
a la información pública es categórica, sin posibilidad de establecer cobro alguno por la 
búsqueda que al efecto tenga que llevar a cabo el sujeto obligado, lo cual resultaría en una 
contravención al artículo 6o. Constitucional, en tanto únicamente puede ser objeto de pago lo 
relativo a la modalidad de reproducción. 

● Del marco normativo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Federal, expedida con fundamento en el 
artículo 73, fracción XXIX-S del propio ordenamiento fundamental, se desprende que no 
puede cobrarse la búsqueda de información, pues el principio de gratuidad exime su cobro; no 
obstante, lo que sí puede cobrarse al solicitante de la información son los costos de los 
materiales utilizados en la reproducción, los de envío y la certificación de documentos. 

● La referida Ley General de Transparencia prevé que en la determinación de las cuotas se 
deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; asimismo, dispone que las cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, 
salvo que la ley no le sea aplicable a los sujetos obligados, en cuyo caso las cuotas no 
deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley. 

● Además, es criterio de este Alto Tribunal que las cuotas de los derechos deben guardar una 
congruencia razonable con el costo de los servicios prestados por el Estado, sin que tenga 
posibilidad de lucrar con dicha cuota, la cual debe ser igual para los que reciben el mismo 
servicio.11 

● En ese tenor, debe analizarse si las cuotas respectivas se fijaron con una base objetiva y 
razonable de los materiales utilizados y sus costos, pues no pueden constituir barreras 
desproporcionadas de acceso a la información. De esta manera, si el solicitante proporciona el 
medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir la información, la 
misma debe ser entregada sin costo. 

101. De acuerdo con ello, se determinó que recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que 
establece por la entrega de información en determinado medio atiende únicamente a la modalidad de 
reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es 
un imperativo general la gratuidad en la entrega de información. Esto implica que el legislador debe 
explicar la metodología utilizada para establecer las tarifas respectivas, pues solo así se podrá analizar 
su constitucionalidad. 

                                                 
11 Sirven de apoyo las jurisprudencias siguientes: 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA.” Jurisprudencia P./J. 3/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Enero de 1998, Tomo VII, 
página 54, registro digital 196933. 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS.” Jurisprudencia P./J. 2/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Enero de 1998, 
Tomo VII, página 41, registro digital 196934. 
“DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN VIGOR A PARTIR DEL 1o. 
DE ENERO DE 2005, ES INCONSTITUCIONAL.” Jurisprudencia 2a./J. 122/2006, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Septiembre de 2006, Tomo XXIV, página 263, registro digital 174268. 
“DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).” Jurisprudencia 1a./J. 132/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077, registro digital 160577. 
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102. De igual modo, se precisó que la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, tratándose de leyes, implica que al crear una norma que regule o 
contenga esos costos que se traducen en una cuota o tarifa aplicable, el legislador debe realizar una 
motivación reforzada en la que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la tarifa 
o cuota respectivas. 

103. Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que 
contenga dicha cuota o tarifa, esto es, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al 
legislador a establecer determinado parámetro monetario. 

104. Se puntualizó que, si se toma en cuenta que conforme al texto constitucional la materia que nos ocupa 
se rige por el principio de gratuidad, y que conforme a la ley general aplicable sólo puede cobrarse el 
costo de los materiales usados para su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de 
documentos, es claro que el legislador debe cumplir con la carga de motivar de manera reforzada esos 
aspectos al emitir la disposición legal conducente. 

105. Este Alto Tribunal adujo que en caso de incumplir ese deber los órganos judiciales competentes no 
podrían examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si 
respeta o no el principio de gratuidad, al ser precisamente una obligación de motivación del órgano 
legislativo competente. 

106. En aquellos precedentes también se determinó que, al tratarse del cobro de derechos, las cuotas 
aplicables deben ser acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el servicio, aunado a que 
las cuotas respectivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso de que al sujeto 
obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos constituyen un referente que no debe 
ser rebasado. 

107. Por último, se destacó que conforme al artículo 141 de la Ley General aplicable, la información debe ser 
entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

108. Con base en los parámetros fijados, se examinará la constitucionalidad de las disposiciones 
controvertidas. 

109. Los preceptos cuya invalidez se reclama disponen: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 
XII. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 
a) Disco flexible de 3.5 pulgadas  

b) Disco compacto CD ROM  

c) Copia fotostática simple  

d) Copia certificada tamaño carta u oficio  

 

 
 

10.00 

10.00 

1.00 

21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BALLEZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.4.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales 

PESOS 

[...] 

4).- Transparencia y Acceso a la información 

1.- Información entregada en CD  

2.-Copia fotostática simple cada hoja  

3.- Copia certificada tamaño carta u oficio cada una  

 

 

$100.00 

$3.00 

$20.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL TULE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

II.4.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 

[...] 

d).- Transparencia y Acceso a la información 

1.- Información entregada en CD  

2.- Copia fotostática simple cada hoja  

3.- Copia certificada tamaño carta u oficio cada una 

 

 

 

$20.00 

$.50 

$1.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GRAN MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.11. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas  

b) Disco compacto CD ROM  

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio  

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 

[...] 

$10.00 

$10.00 

$1.00 

$21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 

circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

8. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas  

b) Disco compacto CD ROM  

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio  

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 

10.00 

10.00 

1.00 

21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 

circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.14. LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES 

6. DERECHOS POR LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN PREVISTA DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio 1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MADERA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

 [...] 

II.15.-Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio 1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 

circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.13.- Solicitud de Información pública de oficio  

1.- Copias fotostáticas en tamaño carta u oficio (a partir de 2 copias) por cada copia 
(pesos). 

$1.00 

2.- Información grabada en CD (pesos) $10.00 

3.- Información grabada en otros dispositivos magnéticos (pesos) $10.00 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envió atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OJINAGA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

I. DERECHOS 

[...] 

14. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas $10.00 

b) Disco compacto CD ROM $10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio $1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio $ 21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 

circunstancias socioeconómicas del solicitante.  

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE RIVA PALACIO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 
 

IV. APROVECHAMIENTOS  

1.1. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio  1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

[...] 

 

V. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio  1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ROSARIO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.8.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales 

[...] 

 

10.- Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio 1.0 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE CONCHOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.6.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales 

[...] 

 

9.- Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas $10.00 

b) Disco compacto CD ROM $10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio $1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio $21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

10. Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas $10.00 

b) Disco compacto CD ROM $10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio $1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio $21.63 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.12.- Derechos por la reproducción de la información prevista de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 

 

a) Disco flexible de 3.5 pulgadas 10.00 

b) Disco compacto CD ROM 10.00 

c) Copia fotostática simple tamaño carta u oficio 1.00 

d) Copia certificada tamaño carta u oficio 21.63 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 

circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 
 

 

110. Las normas transcritas prevén las tarifas aplicables por la reproducción de constancias derivadas de 
acceso a la información pública gubernamental. 

111. Las disposiciones transcritas establecen el cobro de copias certificadas y simples, el cual si bien 
puede llevarse a cabo, lo cierto es que el costo de los materiales debe estar justificado de manera 
objetiva y razonable, ya que este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso creativo, el legislador no 
debe exponer, necesariamente, todas las razones con base en las que actúa, pero en este tipo de casos 
es necesario establecer elementos objetivos y razonables que atiendan al valor real de los insumos que 
utiliza el Estado. 

112. Esto es así, porque en materia de acceso a la información, en el que rige el principio de gratuidad, las 
tarifas o cuotas deben estar motivadas, lo cual se erige como una carga para el legislador quien deberá 
razonar sobre esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los preceptos respectivos; es decir, 
deberán sustentarse en una metodología que justifique el precio que se impone a los interesados. 

113. En el caso, de la revisión integral de los procedimientos o antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas, se advierte que en todas las leyes impugnadas el Congreso del Estado no justificó el cobro 
por la reproducción de información con una base objetiva cuya razonabilidad pudiera ser estudiada por 
este Tribunal Pleno, sino que lo determinó de forma arbitraria sin siquiera contemplar el costo real de los 
materiales requeridos para la reproducción de información por cada hoja, lo cual transgrede el principio 
de gratuidad del acceso a la información pública contenido en el artículo 6o. de la Constitución Federal. 

114. Sin que pase inadvertido que el legislador local tampoco estableció razón alguna a efecto de justificar la 
diferencia entre las tarifas establecidas en los preceptos impugnados y el valor comercial de los insumos 
necesarios para proporcionar la información. 

115. Aunado a lo expresado, aun en el caso de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse de 
información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables se apegan o no al parámetro de regularidad 
constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponda realizar ni los cálculos 
respectivos y tampoco fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, precisamente porque conforme 
al texto constitucional y legal aplicables, en materia de transparencia y acceso a la información pública 
corresponde al legislador realizar la motivación reforzada en los términos antes apuntados. 

116. Luego, en la presente acción de inconstitucionalidad, el legislador no justificó en el proceso legislativo 
que dio origen a las normas cuestionadas la razón para imponer el costo de las copias simples de lo 
que resulta en la inconstitucionalidad de las normas. 

117. Además, las porciones normativas impugnadas (Ley de Ingresos de los Municipios de Balleza, El Tule y 
Santa Barbara) no establecen el cobro a partir de reproducción de la vigésimo primera hoja, pues 
conforme al artículo 141 de la ley marco aplicable, la información debe entregarse gratuitamente cuando 
no exceda de veinte hojas simples, reforzando la inconstitucionalidad al cobro de copias simples. 
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118. De igual modo, es menester puntualizar que en el caso de copias certificadas, ha sido criterio de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación12 que la solicitud y pago correspondiente implica para la 
autoridad la obligación de expedirlas y certificarlas, así como que dicho servicio es un acto instantáneo 
porque se agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo; por tanto, a diferencia 
de las copias simples, que son reproducciones fotográficas de documentos, las certificadas involucran la 
fe pública del funcionario que las expide y presumen una copia auténtica de un instrumento al haber sido 
comparado con su original y confrontarlo para reiterar que concuerdan. 

119. No obstante, ello no puede dar lugar a un cobro injustificado ni desproporcionado por el servicio 
señalado, el cual no fue motivado de manera reforzada por el legislador ordinario. 

120. Además, en el supuesto de información digitalizada y entregada en medios magnéticos o 
electrónicos proporcionados por el solicitante, el cobro de cualquier cuota resulta inconstitucional, 
pues el material es proporcionado directamente por quien solicita la información, siendo que en esos 
casos, lo que se cobra de manera encubierta es la búsqueda de información, lo cual vulnera el principio 
de gratuidad y la prohibición de discriminar por motivos de condición económica,13 motivo por el cual, 
resultan inconstitucionales el apartado XII, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aldama, apartado II.4, inciso 4), numeral 1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Balleza, apartado II.4, inciso d), numeral 1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Tule, apartado II.11, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Gran Morelos, apartado II, numeral 8, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalupe, apartado II.14, numeral 6, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jiménez, apartado II.15, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Madera, apartado II.13, numerales 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Matamoros, apartado I, numeral 14, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ojinaga, fracción IV, numeral 1.1, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Riva Palacio, fracción V, incisos a) y b) del apartado identificado como “Derechos por 
prestación de servicios” de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosales, apartado II.8, 
numeral 10, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosario, apartado 
II.6, numeral 9, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de 
Conchos, apartado II, numeral 10, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Bárbara y apartado II.12, incisos a) y b) de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Isabel, todas del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 

121. Lo anterior, toda vez que establecen el cobro por la entrega de archivos en medios magnéticos o 
electrónicos en el caso de que el solicitante presente su propio medio de magnético o electrónico. 

122. Por tanto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declara la invalidez del 
apartado XII, incisos a, b, c y d de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama, 
apartado II.4, inciso 4), numerales 1,2 y 3 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Balleza, apartado II.4, inciso d), numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Tule, apartado II.11, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Gran Morelos, apartado II, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Guadalupe, apartado II.14, numeral 6, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jiménez, apartado II.15, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Madera, apartado II.13, numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Matamoros, apartado I, numeral 14, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ojinaga, fracción IV, numeral 1.1, incisos a), b), c) y d), de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Riva Palacio, fracción V, incisos a), b), c) y d), del apartado 
identificado como “Derechos por prestación de servicios” de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rosales, apartado II.8, numeral 10, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Rosario, apartado II.6, numeral 9, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la 

                                                 
12 Como se advierte del criterio de rubro: “DERECHOS. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA SUBSISTE, AUN CUANDO LA NORMA HAYA SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN LA TARIFA DEL COSTO POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2011 (9a.)]”. Tesis 1a. CCCII/2013 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2, página 1047, registro 
digital 2004687. 
13 Ilustra lo indicado el Dictamen de la Cámara de Senadores sobre la Ley General de Transparencia: “Por tal motivo, para estas Comisiones 
Dictaminadoras, resulta necesario establecer mecanismos para regular en qué momento y bajo qué circunstancias se cobrará una cuota de 
recuperación para la entrega de la información solicitada y que toda persona tenga acceso de manera gratuita. Por ello, los costos para 
obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega de la información y no podrán ser superiores a la suma del costo de 
los materiales utilizados en la reproducción de la información; así como del costo de envío, en su caso, y el pago de la certificación de los 
documentos, cuando proceda; e incluso, la información deberá ser entregada sin costo, cuando el particular proporcione un medio magnético 
o electrónico, o el mecanismo necesario para reproducir la información, o bien, cuando implique la entrega de no más de treinta hojas 
simples.”  
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Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de Conchos, apartado II, numeral 10, incisos a), b), c), y 
d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Bárbara y apartado II.12, incisos a), 
b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel, todas del Estado de 
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 

123. A conclusiones semejantes llegó este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
35/2021, 185/2021, 12/2022, 11/2022.14 

124. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá 
apartándose de los párrafos 120 y 121, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo por 
la validez de diversos preceptos que precisará en un voto concurrente, Piña Hernández apartándose de 
los párrafos 120 y 121, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VI.3. Cobro por el pago de derechos al realizar eventos sociales. 

125. La parte actora sostiene, en esencia, que el apartado II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama, apartado II.4 numeral 4, sub numerales 4.1 y 4.2 del 
anexo de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende, apartado II.6, en la parte relativa 
a “Permisos para organizaciones de bailes y eventos sociales”, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Bocoyna, apartado II, subapartado 9, numeral 4, inciso a), 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Cusihuiriachi, apartado II.11, subapartado 
II.11.1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, apartado II.14, numeral 5, letra 
U, sub letra u.1 y u.2 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, apartado II, 
numeral 4, inciso h), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de La Cruz, apartado II.14, 
numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, apartado II.3, 
numerales 3.1.4 y 3.1.5 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Manuel Benavides, 
apartado II, subapartado 1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Moris, artículo 21, fracción IV, letra a, subapartados a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nuevo Casas Grandes, apartado I, numeral 13, inciso g), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ojinaga y apartado II.10, numeral 10.1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Urique, todas del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, al 
prever el pago de derechos por permisos para realizar diversos eventos sociales, vulneran los derechos 
de libertad de reunión e intimidad y se traducen en injerencias arbitrarias por parte de la autoridad 
municipal. 

126. Para atender al argumento propuesto, es conveniente destacar lo resuelto por este Tribunal Pleno al 
conocer de la acción de inconstitucionalidad 34/2019,15 la cual, en lo que nos ocupa, a su vez  
se basó en las consideraciones plasmadas en la acción de inconstitucionalidad 96/2014 y su  
acumulada 97/2014. 

127. En esas ejecutorias este Tribunal Pleno analizó disposiciones generales con un contenido normativo 
similar al de aquellas disposiciones que ahora se impugnan. 

                                                 
14Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 35/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 30 de septiembre de 2021. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en sus temas I y II.2, consistentes, respectivamente, en declarar la invalidez del artículo undécimo, párrafo primero, de la 
Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida mediante el Decreto N° LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, así como de los apartados XXII, 
numerales del 1 al 4, XXIII, numeral 1, y XXIV, numeral 1, de la “Tarifa para el cobro de derechos”, anexa al referido ordenamiento legal. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 185/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, fallada en sesión de 11 de octubre de 2022. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 12/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, fallada en sesión de 24 de octubre de 2022. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 11/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, fallada en sesión de 18 de octubre de 2022. 
15 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 34/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Javier Laynez Potisek, 2 de diciembre de 2019, en cuanto al tema que nos ocupa se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio 
de fondo, en su tema II, referente al derecho a la intimidad y libertad de reunión, consistente en declarar la invalidez de los artículos 37, 
fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Alaquines, 37, fracción VIII, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Salinas, 
32, fracción X, incisos a), b) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Ciro de Acosta y 36, fracción VII, inciso d), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Venado, todas del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial “Plan de San 
Luis” el diez de enero de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su 
derecho de formular voto concurrente. 
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128. Al respecto, determinó qué es el derecho humano a la reunión conforme los artículos 9 de la 
Constitución Federal, 20.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 21 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XXI de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

129. Así, se precisó que ese derecho humano es la aglomeración intencional y temporal de personas en un 
espacio privado o público con un propósito concreto, que debe llevarse a cabo pacíficamente y tener un 
objeto lícito, razón por la que abarca todo tipo de reunión bajo cualquier motivación sea religiosa, 
cultural, social, económica, deportiva, política, etcétera, siendo su característica definitoria la 
concentración de dos o más personas en un lugar determinado. 

130. A partir de esa definición este Tribunal Pleno refirió que el elemento subjetivo del derecho es la 
agrupación de personas, por lo que aunque es un derecho de carácter individual, su ejercicio es 
necesariamente colectivo, aunado a que es temporal, con un fin determinado, su modalidad debe ser 
pacífica, sin armas y con un objeto lícito, esto es, el motivo de la reunión no debe ser la ejecución 
concreta de actos delictivos, o bien, no deben llevarse a cabo fácticamente actos de violencia o a través 
de la reunión se incite a actos de discriminación o discurso de odio que tengan una materialización real. 

131. Derivado de lo expuesto, destacó que la autoridad no puede vetar o sancionar el objetivo de una 
reunión, su mensaje y que, en términos del numeral 1 Constitucional, el Estado no debe, entre otras 
cosas, interferir indebidamente en el derecho a la reunión, de modo que sólo puede imponer 
restricciones a su ejercicio cuando sean necesarias y proporcionales al objetivo planteado, pero nunca a 
su contenido o mensaje. 

132. De manera que, afirmó que no es posible que el ejercicio de la libertad de reunión en el espacio público 
se condicione o restrinja a una autorización previa por parte del Estado como regla general, puesto que 
ello conduciría a que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio público dependa 
enteramente de la decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en el 
artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni en el resto de las disposiciones 
convencionales con rango constitucional entonces analizadas. 

133. Además del análisis de normas nacionales e internacionales realizado en dicho precedente, destaca la 
afirmación hecha por este Tribunal Pleno en el sentido de que, por regla general, el ejercicio de la 
libertad de reunión en el espacio público no puede condicionarse ni restringirse a una autorización previa 
por parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio 
público dependa enteramente de la decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo 
de respaldo en el artículo 9 constitucional ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango 
constitucional entonces analizadas. 

134. Con base en lo mencionado, este Alto Tribunal concluyó que resultan inconstitucionales aquellas normas 
que prevén el cobro de un derecho por la expedición de permisos para realizar eventos sociales 
particulares, en casa propia o de terceros, con la condicionante que sean sin fines de lucro. 

135. Dicha inconstitucionalidad deriva de condicionar el ejercicio del derecho de reunión de los habitantes de 
dichos municipios al pago para la obtención del permiso respectivo, restricción que carece de 
fundamento constitucional y legal. 

136. De igual modo, determinó que las normas ahí impugnadas también eran contrarias el principio de 
proporcionalidad tributaria aplicable a las contribuciones denominadas derechos, porque no se advierte 
que el servicio que gravan dichas disposiciones, consistente en la expedición del mencionado permiso 
guarde relación con el costo que para el Estado representa su emisión, máxime que las cuotas son 
diversas dependiendo del lugar en donde se realicen, del número de personas o del tipo de evento, 
siendo que, para todos los casos, el derecho se cobra por la expedición del referido permiso. 

137. Lo anterior, aplicado al caso, pone en evidencia que tratándose de la libertad de reunión16 en espacios 
públicos el Estado no puede condicionar su ejercicio ni restringirlo a la emisión de una autorización 
previa, menos tratándose de espacios privados donde los gobernados ejercen libremente su posesión  
y dominio. 

                                                 
16 La libertad de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse temporalmente con otras personas, en un ámbito 
privado o público, pacíficamente, con un objeto determinado y sin que se forme una persona jurídica autónoma. Criterio sustentado en la tesis 
1a. LIV/2010, de rubro y texto: “LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El derecho de libertad de asociación 
consagrado en el artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe confundirse con la libertad de reunión 
prevista en el mismo artículo constitucional. El primero es un derecho complejo compuesto por libertades de índole positiva y negativa que 
implica entre varias cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una 
entidad con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En cambio, la libertad de reunión, aunque es un 
derecho que mantiene íntima relación con el de asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras 
personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de 
manera pacífica. La diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de asociación implica la formación de una nueva persona 
jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple congregación de personas, aunque puede compartir los 
fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al momento de la reunión física 
de los individuos”.  Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Marzo de 2010, página 
927, registro digital 164995. 
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138. Así, en términos de las normas nacional e internacionales analizadas en el citado precedente, el 
ejercicio del derecho de reunión en espacios públicos no puede limitarse a la emisión de una 
autorización previa por parte del Estado para su realización, es evidente que tampoco puede limitarse o 
condicionarse su ejercicio en espacios privados, justamente porque esa restricción carece de 
fundamento constitucional o legal aplicables. 

139. Establecido el parámetro de regularidad constitucional determinado por este Tribunal Pleno, se 
analizarán las disposiciones impugnadas en este asunto, para lo cual es necesario citar el contenido de 
las mismas: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALDAMA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

II.7. Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales: 

PESOS 

[...] 

ñ) Permisos para celebración de Eventos Sociales. 

[...] 

3. Domicilio particular  

4. Por 1 hora de excedente 

 

 

 

600.00 

600.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.4 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS MUNICIPALES 

PESOS 

[...] 

4. Permisos para fiestas y bautizos 

4.1 Expedición de permisos para fiestas (Infantiles, etc.) y bautizos sin consumo de 
alcohol en domicilio Particular. 

4.2 Expedición de permisos para fiestas (infantiles, etc. 

y bautizos sin consumo en salón de fiestas. 

 

 

60.00 

 

275.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BOCOYNA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.6.- Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos 
municipales. 

PESOS 

[...] 

Permisos para organización de bailes y eventos sociales 

1. Quinceañeras sin servicio de cerveza y/o licores 

2. Quinceañeras con servicio de cerveza y/o licores  

3. Bodas sin servicio de cerveza y/o licores  

4. Bodas con servicio de vinos y/o licores 

5. Bailes en general 

 

 

$500.00 

$800.00 

$1,000.00 

$1,500.00 

$1,000.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

9.- POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Concepto Pesos Vigencia 

[...] 

4. Bodas, XV Años, Baile de Graduación, Convivios, Posadas y 

demás Eventos Sociales en Salones: 

a) Eventos sociales particulares 

 

 

 

580.00 

 

   
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

CONCEPTO 

Número de Veces 
de Unidad de 

Medida y 
Actualización 

(UMA) 

VIGENCIA 

II.11.- Licencias, permisos y autorizaciones para eventos sociales, espectáculos públicos, instalaciones 
de circos y juegos electromecánicos 

II.11.1 Permisos para la realización de eventos sociales como 

bodas, 15 años y bailes en general, en salón, excepto eventos de 

beneficencia 

 

4.37 

 

 

   
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.14. LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS MUNICIPALES 

[...] 

 

5. OTRAS CERTIFICACIONES 

[...] 

 

U. Permiso Municipal para eventos particulares  

u.1 Horario hasta las 12:00 a.m.  $210.00 

u.2 Horario hasta las 2:00 a.m. 

[...] 

$550.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA CRUZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

4.- LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES 

[...] 

h).- Permiso para eventos (bodas, XV años, fiestas)que pase el horario de las 12 de la 
noche $100.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MADERA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

11.14.- Por los servicios que preste la Secretaría 

Por la expedición de permisos y/o autorizaciones: 

1.- Bodas y XV años 

a) En discos  8 UMA 

b) En Salones 18 UMA 

c) Eventos en comunidades 15 UMA 

2.- Baby Shower 

Horario 12:00 p.m. - 8:00 p.m.) 3 UMA 

Horario 8:00 p.m. - 2:00 a.m. 10 UMA 

3.- Despedidas de Soltera: 

Horario 12:00 p.m. - 8:00 p.m. 3 UMA 

Horario 8:00 p.m. - 2:00 a.m. 10 UMA 

4.- Bautizos: 

Horario 12:00 p.m. - 8:00 p.m. 3 UMA 

Horario 8:00 p.m. - 2:00 a.m. 10 UMA 

5.- Convivios familiares: 

Horario 12:00 p.m. - 8:00 p.m. 3 UMA 

Horario 8:00 p.m. - 2:00 a.m. 10 UMA 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.3.- Ocupación de la vía pública para estacionamiento de vehículos y vendedores 
ambulantes. 

 

[...]  

3.1.4. Cobros de permisos de eventos de bodas, quinceañeras, otros eventos 
familiares. 

$500.00 

3.1.5. Cobros de permisos de eventos baby showers, despedidas de solteras, y otros. $250.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORIS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

1.8.- Permisos para bailes por evento  

1.8.1. Evento particular $ 400.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Derechos por Prestación de Servicios 

Artículo 21.- Son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Municipio, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia, previa autorización de la Dependencia correspondiente, 

sujetándose a la siguiente tarifa, 

IV. Por legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales. 

a. Legalización de firmas, certificados y expedición de documentos municipales: 

a. 2. Expedición de documentos Municipales 

 

a.2.20 Permiso para eventos públicos, cuota diaria: 

 

a.2.20.14 Kermés en área privada $300.00 

 

a.2.21 Permisos para eventos familiares, cuota diaria:  

a.2.21.1 Para fiestas particulares en salones de fiestas  

I. Con Aforo de hasta 200 personas $100.00 

II. Con aforo de 201 a 500 personas $250.00 

Ill. Con aforo de más de 500 personas $500.00 

a.2.21.2 Para fiestas en domicilios particulares (El cobro de este derecho, será exento 

cuando no se consuma alcohol o cerveza en el festejo) 

 

$50.00 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OJINAGA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

I. DERECHOS 

[...] 

13.- Licencias, permisos y autorizaciones. 

[...] 

 

g) Permiso para llevar a cabo fiestas familiares en casa particular 

[...] 

85.00 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE URIQUE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

II.10.- Permiso para bailes por eventos  

10.1 Evento particular $600.00 

  
 

 

140. De lo transcrito, se advierte que las normas impugnadas, en este apartado, prevén el cobro de un 

derecho por la expedición de permisos para realizar eventos sociales particulares tales como bodas, 

quince años, bautizos u otros. Es decir, prevén el cobro de un derecho por la emisión de un permiso 

para que los gobernados se reúnan en sus casas o de terceros, sin fines de lucro y con motivo de los 

eventos sociales antes mencionados. 

141. Por tal motivo, se estima que las consideraciones establecidas Tribunal Pleno cobran aplicación al caso 

concreto pues, como se ha establecido anteriormente, de conformidad con el parámetro de regularidad 

constitucional y convencional que rige el ejercicio de la libertad de reunión en los espacios públicos, no 

es posible que ésta se condicione o restrinja a una autorización previa por parte del Estado, pues ello 

implicaría que el disfrute de ese derecho dependiera de la decisión de las autoridades. 

142. En necesario recalcar que la libertad de reunión en espacios públicos no puede ser limitada a la 

existencia de una autorización previa por parte del Estado, por mayoría de razón tampoco es posible 

que el ejercicio de ese derecho fundamental pueda limitarse o condicionarse en espacios privados, pues 

dicha restricción carecería de respaldo constitucional o convencional. 

143. Por ende, toda vez que las disposiciones impugnadas establecen el pago de ciertos derechos para la 

expedición de un permiso que permita a los particulares la celebración de eventos en espacios públicos 

y en sus domicilios particulares tales como bodas, quince años, bautizos u otros, debe concluirse que 

éstas guardan una identidad con las normas estimadas como inconstitucionales en el precedente 

señalado y, por ende, vulneran de forma injustificada el ejercicio de la libertad de reunión. 

144. En consecuencia, se estima fundado el concepto de invalidez propuesto por la Comisión accionante, por 

lo que se impone declarar la invalidez del apartado II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, de la tarifa anexa de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama, apartado II.4 numeral 4, sub numerales 4.1 y 4.2 de la tarifa 

anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende, apartado II.6, en la parte relativa a “Permisos para 

organizaciones de bailes y eventos sociales”, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Bocoyna, apartado II, subapartado 9, numeral 4, inciso a), de la tarifa anexa 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Cusihuiriachi, apartado II.11, subapartado II.11.1 de la tarifa 

anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, apartado II.14, numeral 5, letra U, sub letras u.1 

y u.2 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, apartado II, numeral 4, inciso h), 

de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de la Cruz, apartado II.14, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, 

de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, apartado II.3, numerales 3.1.4 y 3.1.5 

de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Manuel Benavides, apartado II, subapartado 

1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Moris, artículo 21, fracción 

IV, letra a, subapartados a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 

Casas Grandes, apartado I, numeral 13, inciso g), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Ojinaga y apartado II.10, numeral 10.1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Urique, todas del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 
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145. A conclusión semejante arribó este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 

95/2020, 107/2020, 31/2021 y 11/2022.17 

146. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 

Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 

Votaron en contra de consideraciones la señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

VI.4. Cobro por pernoctar en la vía pública. 

147. La Comisión accionante indica que la infracción identificada como “Dormir en lugares públicos”, en la 

parte relativa a la “Faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral del individuo 

y de la familia” de los anexos de las tarifas del Municipio de Allende y la fracción XI de las “Infracciones 

contra las buenas costumbres y la integridad moral del individuo y de la familia” de las “Tarifas de multas 

por faltas al bando de policía y buen gobierno”, de la Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos para el Municipio 

de Jiménez, ambas del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, impone multa a 

las personas por dormir en la calle, lo que transgrede los derechos humanos de igualdad y no 

discriminación, previstos en el numeral 1 de la Constitución Federal. 

148. Las normas impugnadas establecen lo siguiente: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

 

ANEXOS DE LAS TARIFAS DE LA LEY DE INGRESOS 2022 

DEL MUNICIPIO DE ALLENDE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

PAGO MÍNIMO PAGO MÁXIMO 

SON FALTAS O INFRACCIONES CONTRA LAS BUENAS 
COSTUMBRES Y LA INTEGRIDAD MORAL DEL INDIVIDUO Y DE 
LA FAMILIA. 

Dormir en lugares públicos. 

 

 

 

135.00 

 

 

 

550.00 

   
  

                                                 
17 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 95/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 22 de septiembre de 2020, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de once votos 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, Franco González 
Salas, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con algunas consideraciones adicionales, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema IV, 
denominado “Libertad de reunión”. Los señores Ministros Aguilar Morales y Ríos Farjat anunciaron sendos votos concurrentes.  
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 107/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Alberto Pérez Dayán, 13 de octubre de 2020, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo con 
consideraciones adicionales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas 
salvo por los artículos 53, numeral 7, incisos a), b), c) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, el artículo 22, numeral 
8, incisos a), b), c) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 25, apartado B, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tijuana, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en su tema III, denominado “Derechos por permisos para eventos 
particulares, así como autorizaciones para marchas y actividades sociales en la vía pública”, consistente en declarar la invalidez de los 
artículos 53, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, 22, numeral 8, inciso 2), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ensenada y 25, fracción I, apartados B y C, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, todos del Estado de 
Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 31/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, 10 de agosto de 2021, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones distintas, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 11/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, fallada en sesión de 18 de octubre de 2022. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 
 

TARIFAS DE MULTAS POR FALTAS AL BANDO DE POLICÍA Y 
BUEN GOBIERNO 

  

HASTA 

 Mínima Máxima 

INFRACCIONES CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES Y LA 
INTEGRIDAD MORAL DEL INDIVIDUO Y DE LA FAMILIA 

  

XI Dormir en lugares públicos. $385.00 $770.00 

    
 

 

149. Al respecto, es menester puntualizar que este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 
47/2019 y su acumulada 49/201918 determinó que dormir constituye una necesidad fisiológica, aunado a 
que genera un trato discriminatorio que perjudica a las personas en situación de calle o sin hogar. 

150. En ese asunto se determinó que el concepto de “necesidad fisiológica” comprende todas aquellas 
actividades que son requeridas para sobrevivir y lograr un equilibrio de las funciones corporales del ser 
humano, resulta ser tan amplio que se presta a valoraciones subjetivas. 

151. En efecto, dentro de las necesidades humanas a nivel corporal se comprenden el hambre, la sed, el 
sueño, la actividad física y mental, respirar, alimentarse, asearse, descansar, entre otras cuestiones que 
resultan fundamentales para la subsistencia del ser humano; por tanto, las normas impugnadas abarcan 
aquella conducta relativa a dormir. 

152. Se precisó también que las normas ahí impugnadas se encontraban redactadas en términos neutrales, 
por lo que producían un efecto discriminatorio en perjuicio de las personas carentes de un hogar propio, 
de donde deriva la necesidad de reconocer la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran. 

153. Se indicó que la Primera Sala de este Alto Tribunal ha determinado que la discriminación puede 
generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a 
quienes están en situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir indirectamente cuando una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara 
desventaja frente al resto. 

154. Lo anterior tenía sustento en la jurisprudencia 1a./J. 100/2017, de la Primera Sala, de rubro: 
“DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN”.19 

155. De esta forma, en el caso, las normas que sancionan administrativamente por dormir en la vía pública 
producen un efecto de discriminación indirecta que afecta negativamente en forma desproporcional a las 
personas que, por sus condiciones particulares, tienen la necesidad de pernoctar en esas 
circunstancias. 

156. Aunado a lo anterior, es evidente que la sanción por dormir en la vía pública no encuentra un 
fundamento objetivo en materia de política pública de los Municipios cuyas leyes de ingresos son 
materia de análisis, incluso atendiendo a los antecedentes legislativos de las normas no se prevé alguna 
justificante para sancionar a aquellas personas que, por cualquier circunstancia, tengan la necesidad de 
pernoctar o trasnochar en esa situación. 

                                                 
18 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 24 de octubre de 2019, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de 
nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
19 El texto dice: “Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la discriminación puede generarse no sólo por tratar a 
personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir 
indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente 
al resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica aparentemente neutral; 2) que 
afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga 
o notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de discriminación indirecta pueda ser acogido, es 
indispensable la existencia de una situación comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio comparativo debe realizarse en el 
contexto de cada caso específico, así como acreditarse empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con los demás. Por 
su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto discriminatorio debe probar que la norma no tiene sólo 
una justificación objetiva, sino que persigue un fin necesario”. Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo I, página 225,  registro digital 2015597. 
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157. Entonces, al tener en cuenta los factores contextuales o estructurales de la discriminación que generan 
los preceptos combatidos en este apartado, así como a su vaguedad e imprecisión, llevan a declarar su 
inconstitucionalidad. 

158. Por tanto, se declara la invalidez la infracción identificada como “Dormir en lugares públicos”, en la parte 
relativa a la “Faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral del individuo y de 
la familia” de los anexos de las tarifas del Municipio de Allende y la fracción XI de las “Infracciones 
contra las buenas costumbres y la integridad moral del individuo y de la familia” de las “Tarifas de multas 
por faltas al bando de policía y buen gobierno”, de la Tarifa Anexa a la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Jiménez, ambas del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 

159. A conclusión semejante arribó este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y 
su acumulada 49/2019 y 11/2022.20 

160. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 
Pérez Dayán. Voto en contra de consideraciones el señor Ministro Presidente Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

VI.5. Cobro por el registro extemporáneo del nacimiento. 

161. La Comisión accionante refiere que el apartado II.4, numerales 2.11 y 2.12 de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Allende y el apartado II.7, numerales 11.12 y 11.13, de la tarifa anexa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Coronado, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, transgreden los 
derechos humanos a la identidad y a la gratuidad por la emisión de la primera acta de nacimiento, al 
establecer un cobro por el registro extemporáneo del nacimiento, lo que desincentiva el registro oportuno 
y el cumplimiento del derecho a la identidad. 

162. Ahora, este Alto Tribunal al resolver, entre otras, la acción de inconstitucionalidad 7/201621 en la que, 
también se controvirtieron preceptos de leyes de ingresos del Estado de San Luis Potosí, estableció que 
de los artículos 4, párrafo octavo, de la Constitución Federal y segundo transitorio de su decreto de 
reformas publicado en el citado medio de difusión el diecisiete de junio del dos mil catorce, se obtiene 
que: 

● Todas las personas tienen derecho a la identidad y a ser registradas de manera inmediata a su 
nacimiento; 

● El Estado debe garantizar este derecho; 

● La primera copia certificada del acta de nacimiento debe expedirse de manera gratuita, y 

● Las entidades federativas tuvieron un plazo de seis meses para establecer en sus respectivas 
legislaciones la exención de cobro mencionada. 

163. Así, se estableció que con tales disposiciones el marco constitucional mexicano brindó una protección 
más amplia al derecho a la identidad que aquel que otorgan los tratados internacionales en la materia, 
pues garantiza que se materialice en favor de los ciudadanos sin costo alguno, es decir, sin que la 
erogación de recursos para costear el trámite signifique un obstáculo a su ejercicio. 

164. En ese precedente se determinó que el texto constitucional es claro, por lo que es categórica la 
obligación de garantizar la gratuidad del registro de nacimiento y de la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento, sin posibilidad alguna de establecer excepciones. 

                                                 
20 Sentencia recaída en la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 24 de octubre de 2019, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad 
de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 11/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, fallada en sesión de 18 de octubre de 2022. 
21 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 7/2016, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Javier Laynez Potisek, 22 de noviembre de 2016, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, por argumentaciones 
distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, por argumentaciones diferentes, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 21, 
fracciones II, en la porción normativa “para recién nacido”, y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 23, fracción XII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 23, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala, y 22, fracción 
XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale, todas para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, del Estado de San Luis Potosí. Los 
señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 



Jueves 6 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 159 

165. A partir de lo narrado, este Pleno estableció que como no puede condicionarse la gratuidad en la 
inscripción en el Registro Civil y de la primera copia certificada del acta de nacimiento a plazo alguno, es 
claro que ambos derechos se pueden ejercer de manera gratuita en cualquier momento, 
independientemente de la edad cronológica de la persona, razón por la cual el cobro de derechos por 
registro extemporáneo quedó proscrito en nuestro país y las leyes estatales no pueden establecer plazos 
que permitan su cobro, o bien, de la primera copia certificada del acta de nacimiento. 

166. De manera que, se afirmó, no sólo sería inconstitucional el cobro por el registro extemporáneo, sino 
también otro tipo de medidas y prácticas que atenten contra la gratuidad de la primera acta de 
nacimiento como son fijar una vigencia o fecha de expiración para su validez oficial o requerir que la 
misma tenga un límite de antigüedad para poder realizar trámites, ya que ello obligaría a las personas a 
expedir a su costa otra copia certificada, anulando así la intencionalidad que subyace a la reforma 
constitucional comentada. 

167. En el citado precedente este Alto Tribunal concluyó que la inscripción del nacimiento es indivisible del 
reconocimiento del derecho a la identidad, toda vez que el sujeto cobra existencia legal para el Estado 
por virtud de este acto jurídico, es decir, a partir de su inscripción en el registro civil se le reconoce una 
identidad con base en la cual puede ejercer, por interdependencia, otros derechos humanos, como son 
los inherentes a la nacionalidad y a la ciudadanía, de tal forma que el Estado Mexicano tiene la 
obligación de garantizar estos derechos a plenitud con miras a alcanzar el registro universal, gratuito y 
oportuno de los nacimientos. 

168. A partir del parámetro de constitucionalidad fijado, se analizaron las normas entonces reclamadas 
concluyendo que eran inconstitucionales los artículos 21, fracciones II, en la porción normativa “para 
recién nacido”, y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 23, fracción XII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 23, fracción X y párrafo último, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Matehuala, y 22, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tamazunchale, todas del Estado San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, por contener 
cuotas aplicables al registro extemporáneo de nacimiento, o bien, multas aplicables por declarar el 
nacimiento fuera del plazo ahí establecido. 

169. En la acción que nos ocupa, se controvierte las porciones normativas siguientes: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

 
II. DERECHOS 

[...] 
II.4 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS MUNICIPALES 

PESOS 

2. Actas y expedición de documentos: 
[...] 
2.11 Registro extemporáneo de niños de 6 meses a 3 

años 

2.12 Registro extemporáneo de 3 años a 18 años 

[...] 

 

 

400.00 

 

800.00 

 

  
 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CORONADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

II. DERECHOS 

[...] 

II.7. LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS MUNICIPALES 

PESOS 

[...] 
11.- Actas y expedición de documentos:  
[...] 
11.12.- Registro extemporáneo de infantes de 6 meses a 3 años 

11.13.- Registro extemporáneo de 3 años a 18 años 

[...] 

 

 

 

$1,356.00 

 

$1,356.00 
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170. La lectura de los apartados combatidos pone en evidencia su inconstitucionalidad, toda vez que prevé 
derechos por el registro extemporáneo de nacimiento. 

171. Lo que lleva a este Tribunal Pleno a declarar la inconstitucionalidad del apartado II.4, numerales 2.11 y 
2.12 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende y el apartado II.7, numerales 11.12 
y 11.13, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Coronado para el Ejercicio Fiscal dos 
mil veintidós. 

172. A conclusión semejante arribó este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
7/2016, 34/2019 y 11/2022.22 

173. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VII. EFECTOS. 

174. El artículo 73, en relación con los numerales 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
disponen que las sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con 
precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

175. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, este Tribunal Pleno 
determina que debe declararse la inconstitucionalidad de los apartados II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, y 
XII, incisos a, b, c y d de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama; apartado II.4, 
numerales 2.11, 2.12 y 4, sub numerales 4.1 y 4.2; e infracción identificada como “Dormir en lugares 
públicos”, en la parte relativa a la “Son faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la integridad 
modal del individuo y de la familia” de los anexos de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Allende; apartado II.4, inciso 4), numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Balleza; apartado II.6, en la parte relativa a “Permisos para organizaciones de bailes y 
eventos sociales”, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Bocoyna; apartado II.7, numerales 11.12 y 11.13, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Coronado; apartado II, subapartado 9, numeral 4, inciso a), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cusihuiriachi; apartado II.4, inciso d), numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Tule; apartado II.7, numeral 1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Gómez Farías; apartado II.11, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Gran Morelos; apartado II, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalupe; apartado II.11, subapartado II.11.1, de la tarifa anexa de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guerrero; apartado II.14, numerales 5, letra U, sub letra u.1 y u.2 y 6, 
incisos a), b), c) y d); y fracción XI de las “Infracciones contra las buenas costumbres y la integridad 
moral del individuo y de la familia” de las “Tarifas de multas por faltas al bando de policía y buen 
gobierno”, de la tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez; apartado II, numeral 4, 
inciso h), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de La Cruz; apartados II.14, numerales 
1, 2, 3, 4 y 5, y II.15, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Madera; apartado II.3, numerales 3.1.4 y 3.1.5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Manuel Benavides; apartado II.13, numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 

                                                 
22 Sentencia recaída en la acción de inconstitucionalidad 7/2016, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Javier Laynez Potisek, 22 de noviembre de 2016, en cuanto al tema que nos ocupa, se aprobó por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, por argumentaciones 
distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, por argumentaciones diferentes, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Aguilar Morales, respecto del considerando cuarto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 21, 
fracciones II, en la porción normativa “para recién nacido”, y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 23, fracción XII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, 23, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Matehuala, y 22, fracción 
XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazunchale, todas para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, del Estado de San Luis Potosí. Los 
señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes.  
Sentencia recaída en la acción de inconstitucionalidad 34/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Javier Laynez Potisek, 2 de diciembre de 2019, en cuanto al tema que nos ocupa se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas respecto del 
artículo 46, fracción XVIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema III, referente al 
derecho a la identidad, consistente en declarar la invalidez de los artículos 21, fracción XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rioverde, 
46, fracción XVIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Potosí, 26, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Vanegas, 
22, fracción VI, inciso f), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Arista y 26, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
Hidalgo, todas del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial “Plan de San Luis” el diez de 
enero de dos mil diecinueve. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 11/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, fallada en sesión de 18 de octubre de 2022. 
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Municipio de Matamoros; apartado II, subapartado 1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Moris; apartado II.4, numerales 1 y 2 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nonoava; artículo 21, fracciones IV, letra a, subapartados a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2, 
y VIII, inciso a), numerales 1.1, 1.2 y 1.3 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes; 
apartado I, numerales 13, inciso g), y 14, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ojinaga; apartado IV, numeral 1.1, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Riva Palacio; apartado II.8, numeral 10, incisos a), b), c) y d), de la tarifa 
anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosario; fracción V, incisos a), b), c) y d), del apartado 
identificado como “Derechos por prestación de servicios” de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Rosales; apartado II.6, numeral 9, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco de Conchos; apartado II, numeral 10, incisos a), b), c) y d, de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Bárbara; apartado II.12, incisos a), b), c) y d), 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel; y apartados II.10, numeral 10.1 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique, todas del Estado de Chihuahua, para el 
Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, publicadas el veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno en el 
Periódico Oficial del citado Estado. 

176. Extensión de efectos de invalidez. Conforme el numeral 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de la 
materia,23 la declaratoria de invalidez debe extenderse a la siguiente porción normativa: 

a. En particular, las tarifas contenidas en los numerales 3, 4 y 5 del apartado II.4, de la tarifa anexa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava, reformada por el decreto 
LXVII/RFLIM/0225/2022 II P.O., publicado el nueve de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado,24 porque su validez depende del apartado II.4 de la tarifa anexa de la citada 
ley de ingresos municipal publicada en el Periódico Oficial del Estado el veinticinco de diciembre 
de dos mil veintiuno,25 al regular diversas tarifas, conforme los mismos argumentos expresados 
en la primera parte del estudio del estudio de fondo VI.1. 

                                                 
23 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;  
24  

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NONOAVA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022  

TARIFA 

II. DERECHOS 

II.4.- Servicio Público de Alumbrado  
 TEXTO MODIFICADO 
Clasificación Cuota DAP bimestral 
1. Tarifa 1 Residencial  
2. Tarifa DAC Comercial  
3. Tarifa 2 Comercial BT $50.00 
4. Tarifa OM Comercial MT $50.00 
5. Tarifa HM Comercial MT $50.00 
  

 

 
25 Al respecto, resulta aplicable el criterio P./J. 53/2010, de rubro y texto: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez de 
una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, 
que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no 
es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de 
la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan 
los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, 
acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de 
otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula 
alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión 
expresa", el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; 
cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que 
resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración 
del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada 
con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la 
norma o normas especiales que de ella se deriven”. Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXI, Abril de 2010, página 1564, registro digital 164820. 
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b. Esto es, porque la Comisión accionante impugnó el apartado II.4 de la tarifa anexa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Nonoava para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, porque viola el 

derecho a la seguridad jurídica, así como a los principios de legalidad, proporcionalidad y 

equidad en las contribuciones, previstos en los artículos 14, 16 y 31, fracción IV, de la 

Constitución Federal, debido a que los contribuyentes deberán pagar cuotas según el tipo de uso 

del predio registrado ante la Comisión suministradora de energía eléctrica: residencial o 

habitacional, comercial o industrial y no con base en los gastos que le genera al municipio la 

prestación de ese servicio 

c. En efecto, en ese considerando se determinó que las normas ahí combatidas vulneran los 

principios tributarios de proporcionalidad y equidad, porque fijan el cálculo del monto que 

corresponde al derecho por la prestación del servicio de alumbrado público a partir de 

circunstancias que no atienden al valor que representa al Municipio prestar ese servicio; sino 

que, se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar el crédito fiscal a cargo del 

sujeto pasivo. 

177. En ese sentido, la declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, de conformidad con los 

artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

Constitucional. 

178. Por otra parte, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones generales 

de vigencia anual, en lo futuro el Congreso del Estado deberá abstenerse de incurrir en los mismos 

vicios de inconstitucionalidad, en términos de lo resuelto en el presente fallo, respecto de las normas que 

fueron declaradas inválidas. 

179. Por último, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados, por ser las 

autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 

invalidadas. 

180. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VII. DECISIÓN. 

181. Por lo antes expuesto, se resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad, respecto de los apartados II.10 de 

la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, II.4, numerales 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava y II.8 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Urique, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal de 2022, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno, por las razones expuestas en el apartado quinto de 

esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los apartados II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, y XII, incisos a, b, c y d 

de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama, II.4, numerales 2.11, 2.12 y 4, sub 

numerales 4.1 y 4.2, e infracción identificada como “Dormir en lugares públicos”, en la parte relativa a la “Son 

faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la integridad modal del individuo y de la familia” de los 
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anexos de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Allende, II.4, inciso 4), numerales 1, 2 y 3 de 

la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Balleza, II.6, en la parte relativa a “Permisos para 

organizaciones de bailes y eventos sociales”, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Bocoyna, II.7, numerales 11.12 y 11.13, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Coronado, II, subapartado 9, numeral 4, inciso a), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Cusihuiriachi, II.4, inciso d), numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de El 

Tule, II.7, numeral 1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Farías, II.11, incisos a), 

b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Gran Morelos, II, numeral 8, incisos a), b), 

c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, II.11, subapartado II.11.1, de la 

tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, II.14, numerales 5, letra U, sub letra u.1 y u.2 y 

6, incisos a), b), c) y d); y fracción XI, de las “Infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral 

del individuo y de la familia” de las “Tarifas de multas por faltas al bando de policía y buen gobierno”, de la 

tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, II, numeral 4, inciso h), de la tarifa anexa de la Ley 

de Ingresos del Municipio de La Cruz, II.14, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, y II.15, incisos a), b), c) y d), de la tarifa 

anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera, II.3, numerales 3.1.4 y 3.1.5, de la tarifa anexa de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Manuel Benavides, II.13, numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Matamoros, II, subapartado 1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa anexa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Moris, II.4, numerales 1 y 2 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Nonoava, artículo 21, fracciones IV, letra a, subapartados a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2, y VIII, inciso a), 

numerales 1.1, 1.2 y 1.3 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, apartados I, 

numerales 13, inciso g), y 14, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Ojinaga, IV, numeral 1.1, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Riva 

Palacio, II.8, numeral 10, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Rosario, fracción V, incisos a), b), c) y d), del apartado identificado como “Derechos por prestación de 

servicios” de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosales, apartados II.6, numeral 9, incisos 

a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de Conchos, II, numeral 

10, incisos a), b), c) y d, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Bárbara, II.12, incisos 

a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel, y II.10, numeral 10.1 de 

la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal de 2022, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno, 

conforme a lo expuesto en el apartado VI de esta determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez, por extensión, del apartado II.4, numerales 3, 4 y 5, de la tarifa anexa 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava, para el Ejercicio Fiscal de 2022, publicada en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el nueve de abril de dos mil veintidós, en términos del apartado VII de esta 

sentencia. 

QUINTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro 

a ese órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta ejecutoria. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 

de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea, respecto de los apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de 

las normas reclamadas, a la oportunidad y a la legitimación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado V, denominado causas de improcedencia y sobreseimiento relativo a 1) La propuesta de 

sobreseimiento respecto de los apartados II.10 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Madera y II.8 de la tarifa anexa la Ley de Ingresos del Municipio de Urique. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, denominado causas de improcedencia y 

sobreseimiento relativo a 2) La propuesta de sobreseimiento respecto del apartado II.4, numerales 3, 4 y 5 de 

la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava. La señora Ministra y los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Ríos Farjat y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández separándose de los párrafos del 91 al 93, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema VI.1, denominado “Contribución por la prestación del servicio de alumbrado público”, consistente en 

declarar la invalidez de los apartados II.7, numeral 1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Gómez Farías; II.4, numerales 1 y 2 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava; 

artículo 21, fracción VIII, inciso a), numerales 1.1, 1.2 y 1.3 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 

Casas Grandes; del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicados el veinticinco de 

diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial del citado Estado. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos 120 y 121, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo por la validez de diversos preceptos que precisará en un voto concurrente, 

Piña Hernández apartándose de los párrafos 120 y 121, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, 

denominado “Cobro por la reproducción de la información solicitada relacionada con el acceso a la 

información pública”, consistente en declarar la invalidez de los apartados XII, incisos a, b, c y d de la tarifa 

anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Aldama; II.4, inciso 4), numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Balleza; II.4, inciso d), numerales 1, 2 y 3 de la tarifa anexa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de El Tule; II.11, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Gran Morelos; II, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Guadalupe; II.14, numeral 6, incisos a), b), c) y d) de la tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Jiménez; II.15, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Madera; II.13, numerales 1, 2 y 3, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros; I, 

numeral 14, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Ojinaga; IV, 

numeral 1.1, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Riva Palacio; II.8, 

numeral 10, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosario; fracción 

V, incisos a), b), c) y d), del apartado identificado como “Derechos por prestación de servicios” de la tarifa 

anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Rosales; II.6, numeral 9, incisos a), b), c) y d), de la tarifa anexa 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de Conchos; II, numeral 10, incisos a), b), c) y d, de la 

tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Bárbara y II.12, incisos a), b), c) y d), de la tarifa 

anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel, del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 

2022, publicados el veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial del citado Estado. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández en contra consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea en contra de consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 

VI.3, denominado “Cobro por el pago de derechos al realizar eventos sociales”, consistente en declarar la 

invalidez de los apartados II.7, inciso ñ), numerales 3 y 4, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Aldama; II.4, numeral 4, sub numerales 4.1 y 4.2, del anexo de la tarifa anexa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Allende; II.6, en la parte relativa a “Permisos para organizaciones de bailes y 

eventos sociales”, numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Bocoyna; 

II, subapartado 9, numeral 4, inciso a), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Cusihuiriachi; 

II.11, subapartado II.11.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero; II.14, numeral 5, 

letra U, sub letra u.1 y u.2 de la tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez; apartado II, 

numeral 4, inciso h), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de La Cruz; apartados II.14, 

numerales 1, 2, 3, 4 y 5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Madera; apartado II.3, 

numerales 3.1.4 y 3.1.5, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Manuel Benavides; apartado 

II, subapartado 1.8, numeral 1.8.1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Moris; artículo 21, 

fracción IV, letra a, subapartados a.2.20.14, a.2.21.1 y a.2.21.2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 

Casas Grandes; I, numerales 13, inciso g), de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Ojinaga; y 

apartados II.10, numeral 10.1 de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Urique, todas del 

Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 

consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4, denominado “Cobro 

por pernoctar en la vía pública”, consistente en declarar la invalidez de la infracción identificada como “Dormir 

en lugares públicos”, en la parte relativa a la “Son faltas o infracciones contra las buenas costumbres y la 

integridad modal del individuo y de la familia” de los anexos de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Allende y la fracción XI de las “Infracciones contra las buenas costumbres y la integridad moral 

del individuo y de la familia” de las “Tarifas de multas por faltas al bando de policía y buen gobierno”, de la 

tarifa Anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Jiménez, todas del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio 

Fiscal 2022, publicados el veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial del citado 

Estado. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.5, denominado “Cobro por el registro extemporáneo 

del nacimiento”, consistente en declarar la invalidez de los apartados II.4, numerales 2.11, 2.12 de la tarifa 

anexa a la Ley de ingresos del Municipio de Allende y II.7, numerales 11.12 y 11.13, de la tarifa anexa de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Coronado del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2022, 

publicados el veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial del citado Estado. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, de los numerales 3, 

4 y 5 contenidas en el apartado II.4 de la Tarifa de Derechos del decreto LXVII/RFLIM/0225/2022 II P.O., 

publicado el nueve de abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Nonoava para el Ejercicio Fiscal 2022. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que la declaratoria de invalidez decretada 

surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Chihuahua, 3) vincular al Congreso del Estado para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los 

mismos vicios de inconstitucionalidad detectados y 4) notificar la presente sentencia a todos los municipios 

involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 

disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

propuestos. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 

quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- 

Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de sesenta y cuatro fojas 

útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 

acción de inconstitucionalidad 7/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticinco  de octubre de dos mil 

veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 7/2022. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el veinticinco de 

octubre de dos mil veintidós resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra de varios artículos de las leyes de ingresos de 

diversos municipios del Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal de dos mil veintidós. 

Al analizar la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, el Pleno sobreseyó respecto de algunas 

normas de las leyes de ingresos de los Municipios de Madera y Urique que establecen cobros de derechos 

por servicios de alumbrado público. Lo anterior, al considerar que cesaron los efectos de las normas con 

motivo de que fueron reformadas con posterioridad a la presentación de la demanda, lo que compartí1. 

Sin embargo, la mayoría decidió sobreseer por las mismas razones por los artículos de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Nonoava2, decisión que respetuosamente no comparto, y que no se subsana por el hecho 

de que de todas formas se invalidara por extensión de efectos de otras normas que sí alcanzaron la invalidez 

directa, ya que no existió cesación de efectos, por lo que no debió decretarse el sobreseimiento sino que 

debió analizarse en sus méritos. 

Comentarios previos. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó, entre otras normas, el apartado II.4 de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Nonoava, Estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 

de dos mil veintidós que establecía lo siguiente: 

TARIFA 

Para el cobro de los derechos municipales para el ejercicio de 2022, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo 

estudio del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de Nonoava, 

y conforme al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículo 2 y 4 de la Ley de 

Coordinación en Materia de Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa que, 

misma que se expresa en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal de 2022, para el 

cobro de los derechos que deba percibir la hacienda pública del Municipio de Nonoava. [...] 

II. DERECHOS 

[...] 

11.4. SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Los predios que cuenten con contrato de 

suministro de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad, deberán pagar una 

cuota fija mensual o bimestral, por el Derecho de Alumbrado Público, simultáneamente con 

el recibo que expida dicho organismo, en los términos del convenio que se establezca con la 

citada Comisión para tales efectos y de conformidad con la siguiente tabla 

CLASIFICACIÓN CUOTA DAP BIMESTRAL 

1. TARIFA 1 RESIDENCIAL 

2. TARIFA DAC COMERCIAL 

3. TARIFA 2 COMERCIAL BT 

4. TARIFA OM COMERCIAL MT 

5. TARIFA HM COMERCIAL MT 

$50.00 

$50.00 

$75.00 

$500.00 

$1,000.00 

                                                 
1 Por unanimidad de once votos de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Norma Lucía Piña Hernández y la suscrita, y de 

los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

2 Por mayoría de siete votos de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf y Norma Lucía Piña Hernández y de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier Laynez Potisek y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán y la suscrita votamos en contra. 
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El nueve de abril de dos mil veintidós, se publicó una reforma que modificó los montos de las tarifas 
antes trascritas para quedar como sigue: 

CLASIFICACIÓN CUOTA DAP BIMESTRAL 

1. TARIFA 1 RESIDENCIAL 

2. TARIFA DAC COMERCIAL 

3. TARIFA 2 COMERCIAL BT 

4. TARIFA OM COMERCIAL MT 

5. TARIFA HM COMERCIAL MT 

$50.00 

$50.00 

$50.00 

$50.00 

$50.00 

 

La mayoría del Pleno de esta Suprema Corte determinó que esa reforma constituyó un cambio normativo 
que dio lugar a la cesación de efectos del artículo impugnado y que, por ello, respecto de esa norma debía 
sobreseerse la acción de inconstitucionalidad. 

Razones del disenso. 

Para dilucidar si se actualizó la causa de improcedencia por cesación de efectos prevista en el artículo 19, 
fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política del 
país3, es necesario tener en cuenta que el Pleno ha determinado que, para tener por actualizada esa causa 
de improcedencia deben reunirse los siguientes aspectos4: 

a) La modificación normativa debe realizarse a través de un proceso legislativo. 

b) La modificación normativa debe ser sustantiva o material. La modificación debe implicar verdaderos 
cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto y de 
este modo se tratará de un nuevo acto legislativo. 

En la especie, la reforma que sufrió la norma impugnada únicamente trascendió al monto de las tarifas 
y ello no constituye un cambio sustantivo o material del sentido normativo. 

Lo anterior porque la esencia de la norma consiste en establecer el cobro del derecho por alumbrado 
público a partir de la celebración de un contrato de suministro de energía eléctrica entre los usuarios y la 
Comisión Federal de Electricidad, en los términos del convenio que celebre esta última con el municipio y 
debiendo tomar en consideración el destino de los predios de dichos usuarios. 

La reforma de la que fue objeto la norma impugnada dejó intocada esa estructura del cobro por el servicio 
de alumbrado público y únicamente modificó el monto de las tarifas, lo que, desde mi perspectiva, no 
constituye un nuevo acto legislativo porque ese cambio no modifica la obligación de pagar una tarifa que 
atiende a la celebración de un contrato por parte de los usuarios con la empresa estatal que proporciona el 
servicio de energía eléctrica, con el convenio que ésta firme con el municipio y a partir del destino de los 
predios. 

Consecuentemente, formulo el presente voto particular porque no comparto la decisión de la mayoría de 
sobreseer la acción de inconstitucionalidad simplemente por cambiarse el monto de una tarifa. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, formulado en relación con la sentencia del 
veinticinco de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 7/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
3  Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: [...] V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 

materia de la controversia; [...] 
4  Criterio contenido en la jurisprudencia número P./J. 25/2016 (10ª) consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 

35, octubre de 2016, tomo I, página 65. Registro digital: 2012802. Rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS 
MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO.” 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
LINEAMIENTOS L/ 001 /2022 para la implementación y operación del Banco Nacional de Datos Forenses; del 
Registro Forense Federal; del Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas; 
del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas; y de la Base Nacional de Información Genética. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General 
de la República. 

LINEAMIENTOS L/ 001 /2022 

LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES; 
DEL REGISTRO FORENSE FEDERAL; DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS 
Y NO RECLAMADAS; DEL REGISTRO NACIONAL DE FOSAS COMUNES Y DE FOSAS CLANDESTINAS; Y DE LA 
BASE NACIONAL DE INFORMACIÓN GENÉTICA. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 16, párrafo quinto, 21, 73, fracción XXI, inciso a) y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, 5, 10, fracción VI, 11, 14, 19, fracciones I, VI, IX y XXVI, 33, 34, 36, 38 y 97 

de la Ley de la Fiscalía General de la República; 4, fracciones I, XXII y XXIII, 48, fracciones II, III y IV, 111 a 

132 y 133, fracción II, así como Décimo Tercero y Décimo Noveno transitorios de la Ley General en Materia 

de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas; y 1, 3, 4, 13, 17 a 36 de la Ley Nacional del Registro de Detenciones, y 

CONSIDERANDO 

Que la Fiscalía General de la República es un órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio a cargo de las funciones otorgadas al Ministerio Público de la Federación, que tiene las 

competencias señaladas por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley de la Fiscalía General de la República, y las demás leyes aplicables; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Fiscalía 

General de la República, con el objeto de establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones 

de la Institución, así como la organización, responsabilidades y función ética-jurídica del Ministerio 

Público de la Federación, conforme a las facultades que le confiere la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

Que de conformidad con los artículos 111, 112, 119, 120, 128 párrafo segundo, 131, 132 y 133, fracción II, 

de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 

y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la Fiscalía General de la República emitirá los lineamientos 

para que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno interconecten en tiempo real sus registros y 

proporcionen información de forma homologada para su confronta con el Banco Nacional de Datos Forenses, 

el Registro Forense Federal, el Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas, 

y el Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas, así como con otras herramientas de 

búsqueda e identificación con las que debe contar el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 

Que la persona titular de la Fiscalía General de la República se encuentra facultada para emitir los 

lineamientos de referencia, así como para ordenar la implementación de los bancos de datos y sistemas de 

información, como el sistema informático nacional interoperable, para efectos de lo cual la Institución cuenta 

con una unidad administrativa encargada de diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de 

sistematización y análisis de la información relativa al fenómeno de la delincuencia nacional e internacional, 

de conformidad con los artículos 10, fracción VI, 11 fracción X, 14, 19, fracciones I, VI, IX y XXVI, 33, 34 y 38 

de la Ley de la Fiscalía General de la República; 

Que el 23 de noviembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Convenio de 

Colaboración que celebraran la entonces Procuraduría General de la República; la Procuraduría General 

de Justicia Militar, y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas; con el 

objeto de establecer los mecanismos para la coordinación y colaboración recíproca, en sus respectivos 
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ámbitos de competencia; adoptar una política integral que permita diseñar y ejecutar estrategias conjuntas; así 

como fortalecer las bases nacionales a través del suministro de información oportuna de datos sobre 

fallecimientos; vehículos puestos a disposición del Ministerio Público; armamento decomisado; personas no 

localizadas; huellas; vestigios y demás indicios de hechos delictuosos; partícipes y probables responsables; 

alertas tempranas para la determinación de medidas cautelares y de protección, así como de las víctimas u 

ofendidos si los hubiere; 

Que el 30 de septiembre de 2013, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y la entonces 

Procuraduría General de la República celebraron un Acuerdo sobre la Licencia y Uso del Software relacionado 

con la Base de Datos Ante Mortem y Post Mortem, y el 26 de noviembre de 2015 una Adenda para otorgar a 

las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia del país la autorización para usarla, atendiendo al interés 

de contribuir a investigar los casos relacionados con la desaparición de personas; 

Que la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, desde noviembre de 2013 impulsó la 

implementación de la Base de Datos Ante Mortem y Post Mortem en coordinación con las diversas 

Procuradurías y Fiscalías Generales del país, de conformidad con los acuerdos CNPJ/XXXII/03/2014, 

CNPJ/XXXI/05/2014, CNPJ/XXXII/11/2014, CNPJ/XXXIII/06/2015, CNPJ/XXXVI/05/16 y CNPJ/XXXV/06/16; 

Que la Base de Datos Ante Mortem y Post Mortem es una herramienta informática para gestionar 

información sobre personas desaparecidas y restos humanos, las circunstancias que rodean la desaparición 

de personas, hallazgos y la recuperación de los cadáveres, o cuerpos de personas muertas, o segmentos o 

restos óseos, así como los indicios y los lugares donde se les encuentra. La base de datos facilita el proceso 

de identificación mediante el archivo, la normalización, la preparación de reportes estadísticos y 

administrativos, la búsqueda y el análisis de los datos forenses, mediante el cotejo básico semiautomatizado 

de datos Ante Mortem y Post Mortem. También proporciona y promueve las buenas prácticas en la gestión de 

datos y el uso de métodos apropiados. Esta base cuenta con los elementos siguientes: 

I. El módulo Personas Desaparecidas (Datos ante mortem): Contiene la información de las personas 

desaparecidas. Además de datos personales, físicos, clínicos y odontológicos, ofrece información 

sobre las circunstancias de la desaparición. Por lo que es posible ingresar e integrar más de una 

entrevista de datos ante mortem para cada persona desaparecida; 

II. El módulo Casos post mortem (restos humanos): Incluye la información obtenida durante el examen 

post mortem, tanto los datos médicos, antropológicos y odontológicos como la información relativa a 

la causa de la muerte. Los restos humanos mezclados pueden relacionarse con otros casos cuando 

se compruebe la existencia de vínculos positivos. Los métodos antropológicos y las fórmulas para 

estimar la edad, el sexo y la estatura vienen configurados en la base de datos. Los datos de campo 

relacionados con Casos post mortem están directamente vinculados con el correspondiente registro 

en Sitios, Puntos de recuperación y Depósitos. Es posible ingresar e integrar más de un examen para 

cada caso post mortem; 

III.  Los módulos Sitios, Puntos de recuperación y Depósitos: Contienen todos los datos de campo 

relativos a la ubicación y recuperación de restos humanos. Permiten registrar sitios de enterramiento, 

datos de evaluación de sitios y la información completa de la exhumación/recuperación/fosa; 

IV. El módulo Eventos: Contiene información acerca de hechos relacionados con grupos de personas 

desaparecidas y los restos sin identificar que se investigan, como enfrentamientos, enterramientos 

masivos o desastres naturales o provocados por el hombre; 

V. El módulo Identificación: Permite establecer hipótesis y confirmaciones o exclusiones de identidad 

obtenidas mediante el cotejo de datos Ante Mortem y Post Mortem, y 

VI. Los módulos relativos a Testimonios, Diario operativo y Personas: Contienen respectivamente, 

entrevistas y otras fuentes de información, como artículos publicados en medios o documentos de 

investigación; el rastreo de todas las acciones de un caso y todos los movimientos en la cadena de 

custodia; y el archivo de datos y referencias cruzadas para todas las personas registradas en la base 

de datos, como familiares y contactos de personas desaparecidas, investigadores vinculados con los 

casos registrados o personal a cargo del ingreso de datos; 
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Que la entonces Procuraduría General de la República utilizó este software para construir una base de 

datos, por lo que desde la transición de ésta a la Fiscalía General de la República se ha impulsado la 

incorporación de casos de personas desaparecidas, familiares y restos humanos en la Base de Datos Ante 

Mortem y Post Mortem y la firma de acuerdos de colaboración con las Fiscalías y Procuradurías del país, 

habiéndose celebrado a la fecha con veintisiete instancias. De ahí que, a partir de la concentración de esta 

base de datos y los recursos de información tanto federales, como locales, se logró la integración de 

aproximadamente ciento sesenta millones de datos; 

Que el 6 de agosto de 2020 se emitieron los Lineamientos generales L/CMI/001/2020, para la instalación y 

funcionamiento de la Base Nacional de Información Genética, a través de los cuales se instauró la Base 

Nacional de referencia y se reguló su integración, operación, conservación y funcionamiento, como un 

repositorio que se conforma con los datos genéticos ingresados al CODIS (Por sus siglas en inglés Combined 

DNA Index System/Sistema de Índices Combinados de ADN) herramienta informática que posibilita a los 

laboratorios forenses el ingreso, almacenamiento, intercambio, confronta automatizada y cálculos estadísticos 

en los niveles estatal y nacional, al cual deberán incorporarse distintos bancos de información genética, tanto 

federales como locales. Dicha base, junto con diversos recursos de información a nivel nacional, adicionará al 

Banco Nacional de Datos Forenses, un aproximado de ciento cincuenta y ocho millones de datos, lo cual 

potenciará la probabilidad de localización e identificación de personas, de acuerdo con lo establecido 

por la Ley; 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 12 de la Ley Nacional del Registro de Detenciones, el 22 noviembre de 2019 se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para el funcionamiento, operación y 

conservación del Registro Nacional de Detenciones, como un registro integral de datos actualizados que 

permite identificar y localizar a las personas inmediatamente después de su detención por la probable 

comisión de un hecho que la ley señala como delito o por una posible infracción administrativa, lo cual evita 

que las autoridades cometan abusos con detenciones arbitrarias e ilegales, además de combatir la tortura y la 

desaparición forzada a través del seguimiento de la ubicación de la persona, desde el momento que es 

detenida y hasta que se determina su situación jurídica, así como el Anexo 1 del Acuerdo 09/XLVII/21 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada 

el 16 de diciembre de 2021 por el que se emiten los Nuevos Lineamientos del Registro Nacional de 

Detenciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2022; 

Que el Banco Nacional de Datos Forenses constituye un sistema que se deberá interconectar a otros 

registros y bases de datos en tiempo real, a efecto de realizar confrontas de manera permanente y continua; 

Que a partir de los datos con los que ya cuentan la Base de Datos Ante Mortem y Post Mortem y la Base 

Nacional de Información Genética, se realizan las operaciones ordenadas por la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas para el Banco Nacional de Datos Forenses; 

Que a efecto de dar cabal cumplimento a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas se hace 

necesaria la participación conjunta prevista por la propia Ley, por lo que el presente instrumento se instruye 

para que a partir de los diferentes recursos de información con los que actualmente cuenta la Fiscalía General 

de la República se lleve a cabo la integración del Registro Forense Federal, del Registro Nacional de 

Personas Fallecidas No Identificadas, No Reclamadas y del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 

Clandestinas, se diseñen, implementen y pongan en operación mecanismos tecnológicos y de coordinación 

que permitan la interconexión en tiempo real, entre estos y las demás bases, registros y sistemas que 

contengan información útil para la búsqueda y localización de personas desaparecidas y no localizadas, así 

como para la investigación de los delitos de desaparición forzada de personas, de desaparición cometida por 

particulares, y otros delitos, del orden federal y local. A tal efecto: 
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I. El módulo de Casos Post Mortem se deberá integrar al Registro Nacional de Personas Fallecidas No 

Identificadas y No Reclamadas; 

II. Los módulos Sitios, Puntos de recuperación y Depósitos de la Base de Datos Ante Mortem 

y Post Mortem, se deberán integrar al Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 

Clandestinas, y 

III. El resto de los módulos e información con que ya cuente la Base de Datos Ante Mortem 

y Post Mortem, así como el registro de familiares que han proporcionado muestras de información 

genética, se integrarán en adelante al Registro Forense Federal; 

Que estas bases de datos, de manera adicional con la Base Nacional de Información Genética, así como 

las demás bases de datos, registros o sistemas que tengan información forense y genética relevante para la 

búsqueda, localización e identificación de una persona desparecida o no localizada conformarán el Banco 

Nacional de Datos Forenses; 

Que además, a efecto de dar cumplimento a la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, se hace 

necesario que el Banco Nacional de Datos Forenses se interconecte con las herramientas de búsqueda e 

identificación previstas en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y que sea confrontado de 

manera permanente y continua con la información que esté en poder de la Fiscalía General de la República y 

de otras autoridades e instituciones, entre las que destacan en el orden federal: la Secretaría de Gobernación, 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, la Secretaría de Educación Pública, el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Nacional 

Electoral, el Instituto Nacional de Migración, el Consejo Nacional de Población y el Registro Nacional de 

Población; y en el orden local: los Registros Civiles, (registros de actas de defunción y registros de certificados 

de defunción) y municipios (registros de fosas comunes que existen en los cementerios y panteones), por lo 

que se deberán llevar a cabo los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios con cada una de las 

instancias bajo cuyo resguardo se encuentre la información correspondiente; 

Que en términos de lo precedente, para potencializar la probabilidad de localizar e identificar personas 

desaparecidas se requiere interconectar al Registro Nacional de Detenciones; al Registro Nacional del Delito 

de Tortura; a los Registros de Antecedentes Criminales; al Sistema Nacional de Información Nominal (SININ); 

al Sistema Automático de Identificación de Locutores (ASIS); al Sistema Automatizado de Identificación de 

Huellas Dactilares (AFIS); a la Alerta Amber y al Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, así como a sus análogos y similares, en el orden federal, local y municipal, por lo que se deberán 

llevar a cabo los mecanismos de coordinación y colaboración que se requieran con cada una de las instancias 

bajo cuyo resguardo se encuentre la información correspondiente; 

Que el 12 de noviembre de 2018 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 

Tecnológicos del Banco Nacional de Datos Forenses y del Registro Nacional de Personas Fallecidas no 

Identificadas y no Reclamadas, que tienen como objetivo establecer la operación e interconexión entre el 

Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas y el Banco Nacional de Datos 

Forenses, así como generar la coordinación con la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas para 

garantizar la interconexión con el Sistema Único de Información Tecnológica e Informática, de conformidad 

con los instrumentos jurídicos y normativos que al efecto se emitan; 

Que se requiere que las herramientas tecnológicas y bases de datos con las que cuenta la Fiscalía 

General de la República continúen operando de la manera en que lo han estado haciendo para la debida 

implementacion y operación del Banco Nacional de Datos Forenses, el Registro Forense Federal, el Registro 

Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas, el Registro Nacional de Fosas Comunes 

y de Fosas Clandestinas, y la Base Nacional de Información Genética, y de la misma manera, debe 

continuarse con un proceso gradual que permita avanzar y concluir los mecanismos de colaboración y 

coordinación con otras autoridades o instituciones, así como para el desarrollo y puesta en funcionamiento de 

las soluciones tecnológicas que sean necesarias en cada caso, y 
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Que a efecto de consolidar la operación e implementación del Banco Nacional de Datos Forenses, del 

Registro Forense Federal, del Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas, 

del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas, y la Base Nacional de Información 

Genética, he tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular el funcionamiento, operación, 

cooperación, administración, integración e implementación del Banco Nacional de Datos Forenses, del 

Registro Forense Federal, del Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas, 

del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas y la consolidación de la Base Nacional de 

Información Genética, así como la interconexión con otras bases, registros o sistemas a cargo de autoridades 

de los distintos órdenes de gobierno que contengan información relevante para la búsqueda e identificación de 

personas desaparecidas y no localizadas, así como para la investigación de los hechos que la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas señala como delitos, a efecto de concentrar la información de forma tal 

que estén interconectados y actualizados en tiempo real a efecto que las autoridades competentes estén en 

condiciones de llevar a cabo las consultas para el ejercicio de sus atribuciones. 

SEGUNDO. El Banco Nacional de Datos Forenses, mediante un proceso gradual de incorporación, se 

deberá interconectar también en tiempo real con las siguientes bases, registros y sistemas: 

I. El Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas: Registro que 

integrará la información sobre los datos forenses de los cadáveres o restos de personas no 

identificadas y no reclamadas, del lugar del hallazgo, el lugar de inhumación o destino final y demás 

información relevante para su posterior identificación y localización; 

II. El Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas: Registro que integrará la 

información respecto de las fosas comunes que existen en los cementerios y panteones de todos los 

municipios del país, así como de las fosas clandestinas que las instituciones de procuración de 

justicia del país localicen; 

III. Registro Forense Federal: Registro que integra la información sobre personas desaparecidas y 

restos humanos, las circunstancias que rodean la desaparición de personas y la recuperación de 

los cadáveres, o cuerpos de personas muertas, segmentos o restos óseos, obtenida a través de las 

distintas diligencias de investigación por parte de la Fiscalía General de la República, en adición 

a las mencionadas en los dos numerales inmediatos anteriores; 

IV. Base Nacional de Información Genética: Repositorio que se conforma con los datos genéticos 

ingresados al CODIS y a otros bancos de información genética tanto federales como estatales, 

herramienta informática que posibilita a los laboratorios forenses el ingreso, almacenamiento, 

intercambio, confronta automatizada y cálculos estadísticos en los niveles estatal y nacional; 

V.  Registro Nacional de Detenciones: Registro que permite identificar y localizar a las personas 

inmediatamente después de su detención por la probable comisión de un hecho que la ley señala 

como delito o por una posible infracción administrativa; 

VI. Registro Nacional del Delito de Tortura: Herramienta de investigación y de información estadística 

que incluye los datos sobre todos los casos en los que se denuncie y se investigue los casos de 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

VII. Los Registros de Antecedentes Criminales: Registro sobre la existencia o no de antecedentes 

penales de una persona que sirve de base para emitir el documento oficial correspondiente del 

Gobierno de México; 
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VIII. El Sistema Nacional de Información Nominal (SININ): Sistema que permite el registro e integración 

de las fichas nominales, así como la búsqueda alfa numérica para acelerar la búsqueda de 

información, a fin de responder las solicitudes de dictámenes nominales en dactiloscopía forense 

de forma más ágil y oportuna; 

IX. El Sistema Automático de Identificación de Locutores (ASIS): Sistema informático, destinado a la 

recopilación e identificación biométrica por medio de la voz; 

X. El Sistema de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS): Sistema de recopilación y confronta de 

huellas lofoscópicas y dactilares es el repositorio de almacenamiento de datos de personas fallecidas 

sin identificar (con tejido) así como de personas detenidas y recuperadas en escenas criminales 

e indicios; 

XI. La Alerta Amber: Programa creado para coadyuvar en la búsqueda y localización de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentran en riesgo de sufrir daño grave a su integridad personal ya sea por 

ausencia, desaparición, extravío, privación ilegal de la libertad o cualquier otra circunstancia donde 

se presuma la comisión de un delito, ocurrido en territorio nacional; 

XII. El Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas: Herramienta de búsqueda e 

identificación que organiza y concentra la información sobre personas desaparecidas y no 

Localizadas, con el objeto de proporcionar apoyo en las investigaciones para su búsqueda, 

localización e identificación, y 

XIII. Las demás bases de datos, registros o sistemas que tengan información forense y genética relevante 

para la búsqueda, localización e identificación de una Persona Desaparecida o No Localizada. 

Las bases, registros y sistemas a cargo de autoridades del orden federal, local y municipal que contengan 

información forense relevante para la búsqueda e identificación de personas desaparecidas y no localizadas, 

así como para la investigación de delitos, deberán incorporarse con posterioridad, de manera gradual, de 

conformidad con los mecanismos de coordinación y colaboración que deban llevarse a cabo en cada caso. 

Conforme avance el desarrollo e implementación del Banco Nacional de Datos Forenses deberá, de igual 

forma, interconectarse con las herramientas de búsqueda e identificación que conforman el Sistema Nacional 

de Búsqueda de Personas en tiempo real, y realizar cruces de información de manera permanente entre todas 

las bases, registros y sistemas interconectados. 

TERCERO. Las instituciones de Procuración de Justicia que integran la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia deberán continuar alimentando sus respectivas bases, registros o sistemas para la 

búsqueda de identificación de personas desaparecidas y no localizadas, y deberán coordinarse en 

cumplimiento a los acuerdos que ya han aprobado, a efecto de interconectar o integrar, según corresponda, 

los datos en su poder al Banco Nacional de Datos Forenses, al Registro Nacional de Personas Fallecidas No 

Identificadas y No Reclamadas, al Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas y a la Base 

Nacional de Información Genética, mediante las Bases de Colaboración que para tal efecto suscriban. 

CUARTO. Se faculta a la persona titular de la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos 

para que en representación de la Fiscalía General de la República lleve a cabo los mecanismos de 

coordinación y colaboración con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, así como con órganos 

gubernamentales extranjeros u organismos internacionales que sean necesarios para lograr la interconexión 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, fracciones III, IV, V, y VIII; 13, fracción 

VI; y 19, fracciones XIV y XV de la Ley de la Fiscalía General de la República. 

QUINTO. Los datos que conforman el Banco Nacional de Datos Forenses podrán ser consultados por las 

autoridades competentes en términos de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 



Jueves 6 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 175 

A tal efecto, el procedimiento para la atención de las solicitudes de búsqueda deberá ser automatizado, 

para lo cual contará con un manejador de consultas de información programáticas que, a través de la 

interoperatividad con los sistemas, bases o registros, extraerá la información de estos bajo los criterios de 

búsqueda siguientes: el nombre, alias, seudónimo; filiación descriptiva, características individualizantes; 

existencia de perfil genético y existencia de muestra de huella dactilar; correo electrónico, número telefónico; 

objetos; prendas, vestimenta; puntos de hallazgo y recuperación; lugar y fecha de desaparición; lugar y fecha 

de recuperación; personas relacionadas con la desaparición; donante; indicios; y existencia de registro 

fotográfico, así como las demás que sean necesarios para facilitar el acceso a la información. Los criterios de 

búsqueda se activarán de manera gradual, conforme se avance en el proceso de interconexión de las 

diversas bases, registros y sistemas que se vayan incorporando al Banco Nacional de Datos Forenses. 

Las personas víctimas, las personas familiares y demás personas legitimadas para ello podrán solicitar la 

consulta del Banco Nacional de Datos Forenses por conducto de la persona agente del Ministerio Público a 

cargo de la investigación de que se trate, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas o las 

Comisiones de Búsqueda de Personas en las Entidades Federativas o por mandato de la autoridad judicial. 

Si de las solicitudes de atención de búsqueda de información en el Banco Nacional de Datos Forenses se 

desprende la posible identificación de una persona fallecida, ésta deberá ser informada de forma inmediata a 

la persona agente del Ministerio Público correspondiente, para que se realicen las acciones necesarias de 

confirmación de la identificación y, en su caso, la notificación a sus familiares, conforme al protocolo aplicable. 

Los certificados derivados de las solicitudes de atención de búsqueda sobre la existencia de un registro 

en el Banco Nacional de Datos Forenses serán emitidos por las autoridades ante las que se hayan realizado 

las consultas. 

SEXTO. El Banco Nacional de Datos Forenses deberá contar con una herramienta estadística que refleje 

de forma automática e inmediata los datos que lo integran, así como la localización e identificación de 

personas desaparecidas, al cual se podrá acceder a través de la página de Internet de la Fiscalía General 

de la República. 

SÉPTIMO. La interconexión del Banco Nacional de Datos Forenses, con los demás registros, bases y 

sistemas, se realizará de forma progresiva, adoptando un plan individualizado de integración con cada ente 

público, que tendrá por objeto homologar el registro, procesamiento y difusión de la información contenida, 

mediante un proceso de análisis de la disponibilidad de variables, su estructuración y estandarización, así 

como la determinación de las acciones progresivas que cada autoridad llevará a cabo para su efectiva y total 

integración. La interconexión deberá cumplir con lo establecido en los Lineamientos Tecnológicos del Banco 

Nacional de Datos Forenses y del Registro Nacional de Personas Fallecidas no Identificadas y no 

Reclamadas, así como en el Anexo Técnico de estos Lineamientos para la Implementación y Operación del 

Banco Nacional de Datos Forenses; del Registro Forense Federal; del Registro Nacional de Personas 

Fallecidas no Identificadas y no Reclamadas; del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas 

Clandestinas; y de la Base Nacional de Información Genética. 

OCTAVO. La Agencia de Investigación Criminal, a través del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia o la unidad que los sustituya en el futuro, tendrá a su cargo el 

diseño, construcción, implementación, integración, operación y administración del Banco Nacional de Datos 

Forenses, del Registro Forense Federal, del Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No 

Reclamadas, del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas y de la Base Nacional de 

Información Genética, en los términos de los presentes Lineamientos, debiendo garantizar la seguridad y la 

trazabilidad del sistema y la información. 

NOVENO. La Agencia de Investigación Criminal deberá coordinarse con la Fiscalía Especializada en 

materia de Derechos Humanos a efecto de solicitar de todos los municipios del país la información necesaria 

para la integracion del Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas. 
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DÉCIMO. La Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos y la Agencia de Investigación 

Criminal, previa opinión técnica favorable de la Dirección General de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones emitirán el anexo técnico para la correspondiente operación, interconexión, especificaciones 

técnicas y las directrices para el almacenamiento de información, consulta y seguridad del Banco Nacional de 

Datos Forenses, así como de los demás registros, bases y sistemas a que se refieren los presentes 

Lineamientos. 

En el anexo técnico se establecerán, entre otros, los requerimientos técnicos de los servidores, redes 

de conexión, perfiles de personas usuarias y actividades que se desarrollarán, medidas y parámetros de 

seguridad de la información, pruebas, validación de información, adecuaciones técnicas que garanticen 

la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos, y las condiciones en que deben realizarse las 

inteconexiones, de conformidad con lo que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así 

como los estándares internacionales en la materia. 

DÉCIMO PRIMERO. La información contenida en el Banco Nacional de Datos Forenses, así como la 

información y datos de todos los registros, bases y sistemas a que se refieren los presentes Lineamientos, se 

regirá conforme a las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como 

de protección de datos personales, de conformidad con los artículos 218 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, 97 de la Ley de la Fiscalía General de la República, y 116 y 127 de la Ley General 

en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas. 

DÉCIMO SEGUNDO. Para los efectos de los presentes Lineamientos se delega en la persona titular de la 

Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos, lo concerniente a la representación de la Fiscalía 

General de la República, en la suscripción de cualquier instrumento relacionado con la materia de estos 

Lineamientos, la supervisión de la implementación del Banco Nacional de Datos Forenses y de los 

compromisos institucionales con él relacionados, así como el interpretarlos para efectos administrativos y 

resolver cualquier cuestión no prevista que surja con motivo de su aplicación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- La Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos y la Agencia de Investigación 

Criminal emitirán el anexo técnico referido en el Lineamiento Décimo, y realizarán las acciones a que se 

refiere el Lineamiento Noveno del presente instrumento, en un plazo que no excederá de treinta días naturales 

a partir de su entrada en vigor. 

Atendiendo a la gradualidad de la integración de otros recursos de información se deberá modificar el 

anexo técnico para el cumplimiento del objeto de los presentes Lineamientos. 

TERCERO.- La Fiscalía General de la República a través de la Secretaría Técnica de la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia comunicará a los integrantes de esta última, el avance en la operación e 

implementación de los presentes Lineamientos. 

CUARTO.- Los Lineamientos generales L/CMI/001/2020, de fecha 6 de agosto de 2020, para la instalación 

y funcionamiento de la Base Nacional de Información Genética, continuarán aplicándose con las adiciones 

que se desprenden de los presentes Lineamientos, en lo que no se opongan a estos. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022.- El Fiscal General de la República, Dr. Alejandro Gertz 
Manero.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS número LA-07-113-007000998-T-37-2023, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de refacciones para el mantenimiento 
preventivo y correctivo a la maquinaria de la Fábrica 
de Tejido Plano. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 27 de Abril de 2023 a las 08:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

12 de Mayo de 2023 a las 08:00  

Fecha y hora de fallo 1/o. de Junio de 2023 a las 11:00  
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 31 DE MARZO DE 2023. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 
RUBRICA. 

(R.- 534643) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
No. LA-07-110-007000999-T-234-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación. “Equipo de radiocomunicación y drones” para el 
“Equipamiento y obra pública del Cuerpo de Policía 
Militar para cubrir las operaciones del orden interior y 
seguridad nacional” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 29/03/2023, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  03/05/2023, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones. 12/05/2023, 09:00 horas. 
Fallo. 01/06/2023, 10:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 534640) 
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007000 - SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, 
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados número LA-07-110-007000999-T-246-2023, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número esquina con Boulevard Manuel 
Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 
5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Adquisición de herramienta y equipo para la construcción 
y equipamiento para materializar el proyecto 
“Fortalecimiento del Centro de Entrenamiento Conjunto 
de Operaciones de Paz de México (CECOPAM)”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 31 de Marzo de 2023 a las 12:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20 de Abril de 2023 a las 08:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

12 de Mayo de 2023 a las 09:00  

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

6 DE ABRIL DE 2023. 
EL SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE ING. E INT. 

MYR. OFTA JUSTO NARCIZO CASTILLO VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 534645) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NUMERO LA-36-142-036000999-N-11-2023 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Constituyentes número 947 
Edificio C, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a 
viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA
NUMERO LA-36-142-036000999-N-11-2023 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A SISTEMAS CONTRA INCENDIOS, 
DETECCION TEMPRANA DE HUMO Y EXTINTORES 
DE LA SSPC

Volumen a contratar De conformidad a lo indicado en el Anexo Técnico 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2023 
Visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18 de abril de 2023 A LAS 13:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24 de abril de 2023 A LAS 13:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de abril de 2023 A LAS 13:00 horas  
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LCDA. LUZ VERONICA ESTEVEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 534615) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 17, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción l, 29 y 47 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas 

interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-09-712-009000987-N-12-2023 cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Dirección de Adquisiciones con domicilio en Calzada de 

las Bombas número 421, segundo piso, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00 ext. 33020, de lunes a viernes 

en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Elevadores y Eleva Autos para en los Inmuebles Centrales de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 4/04/2023 

Visita a las instalaciones 10/04/2023 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/04/2023 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2023 11:00 horas 

Fallo 24/04/2023 11:00 horas 

Fecha de publicación en DOF 6/04/2023 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. ARMANDO HUITRON RIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 534642) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN MERIDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE ADQUISICIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la 

convocante en: calle 1-B número 363 x 8 y 10 Fracc. Gonzalo Guerrero C.P. 97115 Mérida, Yucatán, del 04 de abril al 19 de abril del 2023, Teléfono 01-999 9-42-67-

14 y 01-999-9-42-67-94, de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Adquisiciones 

No. LA-06-E00-006E00029-N-7-2023 

Objeto de Licitación Adquisición y puesta de operación de equipos de aire acondicionado (Sistemas), para las 

unidades Administrativas del SAT en Mérida, Yucatán y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas  

Volumen a adquirir Los detalles se especifican en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2023 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  10/04/2023, 10:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones  12/04/2023, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realiza la presentación y apertura 
de proposiciones  

19/04/2023, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo  26/04/2023, 16:00 horas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN MERIDA 

ING. JUAN JOSE ESCOBEDO LARA 
RUBRICA. 

(R.- 534660) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número  
LA-07-HXA-007HXA001-N-52-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 
disponibles para consulta en Internet a través del link https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html  
o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P 11200, Ciudad de México, de lunes a viernes hábiles en un horario de las 08:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de soporte y atención de emergencias para conmutadores 
telefónicos Panasonic ISSFAM y Alcatel Casa Hogar para Militares 
Retirados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en Compranet 

04 de abril de 2023

Junta de Aclaraciones 12 de abril de 2023 a las 10:00 horas a través del Sistema Compranet.
Visita a las Instalaciones Para este servicio no se requiere visita a las instalaciones. 
Presentación y Apertura  
de Proposiciones 

20 de abril de 2023 a las 09:00 horas a través del Sistema Compranet 

Fallo 26 de abril de 2023 a las 13:30 horas a través del Sistema Compranet 
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 
EL GRAL. BRIG. ING. IND. RET. SUBDIR. RECS. MATS. 

JESUS CAPETILLO PAREDES 
RUBRICA. 

(R.- 534651) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard 
Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante 
es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional 
LA-18-TOM-018TOM999-N-12-2023 

Objeto de la Licitación Servicios para Reactivación y Soporte SAP 
Enterprise Support 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de abril de 2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18 de abril de 2023, 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

26 de abril de 2023, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 2 de mayo de 2023, 10:00 horas 
 

3 DE ABRIL DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR ACUÑA RAU 
RUBRICA. 

(R.- 534601) 



182      DIARIO OFICIAL Jueves 6 de abril de 2023 

010LAU – SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-10-LAU-010LAU001-N-16-2023, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Boulevard Felipe Angeles No. KM. 93.50-4., Colonia Venta 
Prieta., C.P 42083, Pachuca, Hidalgo, teléfono: (01 771) 71 1 32 07 ext. 1350, los días de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 17:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación: Barrenación de diamante A.M. El Quemado. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet: 04/04/2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 13/04/2023, 10:00 am 

Fecha y hora de la visita a instalaciones: 11/04/2023, 10:00 am, en la entrada de la Presidencia 
Municipal de Balleza, Chihuahua. 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones: 

19/04/2023, 10:00 am 

Fecha y hora de fallo: 24/04/2023, 10:00 am 
 

ATENTAMENTE 
PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MINERALES 
ING. RAMON MERIDA MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 534628) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602,  
número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620,  
Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión; 2236, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme al medio que se 
utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL002-N-27-2023 

Descripción de la licitación MUESTREO DEL 1º Y 2º SEMESTRE 2023 DE JET A Y 
AVGAS, CON BASE EN EL METODO ASTM D-4057 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NOM-016-CRE-2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2023 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 11/04/2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2023 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

GERENTE DE SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARMANDO ANTONIO SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 534617) 
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009J0U - CAMINOS Y PUENTES FEDERALES  
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones NACIONALES, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento 
Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, teléfono 7773292100 Ext. 4426 y 4432, en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U993-N-6-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Llantas para Vehículos de la Red 
CAPUFE y FONADIN de la Unidad Regional Mazatlán 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19/04/2023, 13:00 hora centro. 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones  

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/04/2023, 13:00 hora centro. 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 

LIC. JOSE DE JESUS ZERMEÑO JIMENEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534665) 

009J0U - CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones NACIONALES, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento 
Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, teléfono 7773292100 Ext. 4426 y 4432, en días hábiles 
de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-09-J0U-009J0U993-N-7-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Lubricantes y Aditivos para loa 
Campamentos de Conservación de la Red 
FONADIN de la Unidad Regional Mazatlán 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/04/2023, 15:00 hora centro. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/04/2023, 15:00 hora centro. 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE DE JESUS ZERMEÑO JIMENEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534653) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J9E-009J9E001-N-14-2023, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, Primer Piso, Colonia Estación 

Pantaco, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 55-53-85-09-00, Ext. 25801 en días 

de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Formas Institucionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 4/04/2023 

Junta de aclaraciones 12/04/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2023, 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. FRANCISCO JAVIER TORRES DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 534621) 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
ADQUISICIONES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual Número LA-12-NBD-
012NBD001-N111-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de 
Recursos Materiales del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en Dr. Balmis No. 148, 
Mezzanine, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación LA-12-NBD-012NBD001-N111-2023 para la contratación 
del “Servicio Subrogado de Farmacia Gratuita para el 
Hospital General de México, "Dr. Eduardo Liceaga” 
durante los Ejercicios 2023-2026". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2023 
Junta de aclaraciones 12/04/2023, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023, 10:00 horas 
Fallo 28/04/2023, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RICARDO IOVANNI AVILES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 534625) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008-2023 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
que enseguida se enlista cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en el tablero de avisos de la Subdirección de 
Recursos Materiales, sita en Calle 7 No. 433 x 20 y 22 Fraccionamiento Altabrisa, C.P. 97130, Mérida 
Yucatán, teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56116, los días lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-12-NBS-012NBS001-N-57-2023 

Descripción de la licitación Adquisición de Insumos de Bombas de Infusión  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 06/04/2023
Junta de aclaraciones 13/04/2023, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2023, 11:30 horas
Fallo 28/04/2023, 11:00 horas

 
*Lugar donde se llevará a cabo los eventos: Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 26 bis, Fracción II, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales Compranet, al 
tratarse de Licitación 100% Electrónica. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DR. ALFREDO JESUS MEDINA OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 534635) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada CETYS 
Número 2799 C, Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, Baja California, teléfono 
554-13-65, 554-05-05, los días lunes a viernes del (mes) del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. La 
publicación en Compranet será el día 28 de marzo de 2023 y en el D.O.F. tentativamente será el día 06 de 
abril de 2023, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Licitación Pública Presencial Nacional
No LA-51-GYN-051GYN030-N-23-2023

Objeto de la Licitación Contratación de los servicios de consulta externa de especialidad, 
auxiliares de diagnóstico y hospitalización

Junta de aclaraciones 05/Abril/2023, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Apertura de proposiciones 13/Abril/2023, 10:00 horas
Notificación de fallo 20/Abril/2023, 14:00 horas

 
En lo que se refiere al volumen de los Servicios y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia 
convocatoria, mediante el Sistema CompraNET. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 28 DE MARZO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. MARIA ELENA JUAREZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534656) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
REPRESENTACION ESTATAL MICHOACAN 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en la licitación pública que contiene las bases mediante las cuales de desarrollará el procedimiento para la contratación del “Servicio de Vigilancia” y “Servicio de 

Limpieza” para las Unidades Médicas del ISSSTE en el Estado de Michoacán”, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato 

específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Av. Francisco I. Madero Poniente No. 

1212, Colonia Molino de Parras, C.P. 58010 Morelia, Michoacán, a partir de la publicación en CompraNet hasta la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 

viernes de 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No del 

Procedimiento 

Objeto de la Licitación Publicación en 

CompraNet 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

Acto de 

Fallo 

LA-51-GYN-051GYN074-N-9-2023 SERVICIO DE VIGILANCIA 11/04/2023 18/04/2023 

(10:00) 

24/04/2023 

(10:00) 

27/04/2023 

(10:00) 

LA-51-GYN-051GYN074-N-10-2023 SERVICIO DE LIMPIEZA 11/04/2023 18/04/2023 

(13:00) 

24/04/2023 

(13:00) 

27/04/2023 

(13:00) 

 

Las fechas y hora de las visitas a las instalaciones, se encuentran descritas en la Convocatoria que contienen las bases. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE ABRIL DE 2023. 

JEFE DE SERVICIOS COMISIONADO COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

LCDO. DAVID ROSILES MEJIA 

RUBRICA. 

(R.- 534620) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones Nacional números LA-51-GYN-051GYN031-N-10-2023, LA-51-

GYN-051GYN031-N-11-2023, LA-51-GYN-051GYN031-N-12-2023, cuyas Convocatorias que contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 

Calle 14 No. 100-M, Colonia Itzimná, C.P. 97100, Mérida, Yucatán, de lunes a viernes en días hábiles de las 

9:00 a 14:30 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación 
LA-51-GYN-051GYN031-N-10-2023 

Prestación del servicio de limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Abril de 2023 a las 00:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de Abril de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 10 de Abril de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

17 de Abril de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 19 de Abril de 2023 a las 11:00  

 

Nombre del Procedimiento de contratación 
LA-51-GYN-051GYN031-N-11-2023 

Servicio de vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Abril de 2023 a las 00:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de Abril de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 10 de Abril de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

18 de Abril de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 20 de Abril de 2023 a las 12:30 

 

Nombre del Procedimiento de contratación 
LA-51-GYN-051GYN031-N-12-2023 

Servicio de fumigación y desinfección patógena 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 06 de Abril de 2023 a las 00:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de Abril de 2023 a las 14:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 10 de Abril de 2023 a las 09:00  

Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

18 de Abril de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 21 de Abril de 2023 a las 10:00  

 

MERIDA, YUCATAN, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. C. ALEJANDRO RUIZ NICOLIN 
RUBRICA. 

(R.- 534633) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de 

los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Calzada CETYS Número 2799 C, Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, Baja California, teléfono 554-13-65, 554-05-05, los 

días lunes a viernes del (mes) del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. La publicación en Compranet será el día 29 de marzo de 2023 y en el D.O.F. tentativamente 

será el día 06 de abril de 2023, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Licitación Pública Presencial Nacional No LA-51-GYN-051GYN030-N-24-2023 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento a Chillers 

Junta de aclaraciones 05/abril/2023, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 03/abril/2023, 9:00 a 15:00  

Apertura de proposiciones 14/abril/2023, 10:00 horas 

Notificación de fallo 21/abril/2023, 13:00 horas 

 

Licitación Licitación Pública Presencial Nacional No LA-51-GYN-051GYN030-N-25-2023 
Objeto de la Licitación Arrendamiento de Equipo para Neurocirugía 

Junta de aclaraciones 04/abril/2023, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Apertura de proposiciones 14/abril/2023, 09:00 horas 

Notificación de fallo 21/abril/2023, 12:00 horas 

 

En lo que se refiere al volumen de los Servicios y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia convocatoria, mediante el Sistema CompraNET. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 29 DE MARZO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C.P. MARIA ELENA JUAREZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 534629) 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación  

Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

LA-51-GYN-051GYN005-N-30-2023 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIO DE 

“RECOLECCION, LAVADO, PLANCHADO Y ENTREGA DE ROPA HOSPITALARIA Y QUIRURGICA EN 

UNIDADES MEDICAS Y CENTROS DE TRABAJO DEL ISSSTE”. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

EN UN PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2023 

Junta de Aclaraciones 13/04/2023 10:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/04/2023 10:00 Horas 

Fecha de Fallo 24/04/2023 13:00 Horas 

FO-CON-07 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 534650) 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias que  
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LA-51-GYN-051GYN005-N-31-2023 

Descripción de la Licitación PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO ABIERTO 
RELATIVO A LA PRESTACION DEL “SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE GAS L.P., 
EN UNIDADES DEL ISSSTE”. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2023 
Junta de Aclaraciones 13/04/2023 12:00 Horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/04/2023 12:00 Horas 
Fecha de Fallo 24/04/2023 17:00 Horas 

FO-CON-07 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 534649) 

047AYB - INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-47-AYB-
047AYB001-N-18-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública, 
ubicada en Avenida Revolución Núm. 1279, Col. Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicios de organización y desarrollo de eventos 
institucionales que realizan las unidades administrativas 
del Instituto a nivel nacional, así como aquellos que se 
llevan a cabo en el marco del Programa de Apoyo a la 
Educación Indígena y el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas para el ejercicio fiscal 
2023. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 04 de abril de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de abril de 2023 a las 10:00 horas. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica. 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de abril de 2023 a las 14:00 horas. 

Fecha y hora de fallo 20 de abril de 2023 a las 14:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

ROBERTO BEZARES CAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 534631) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LO-12-NCA-012NCA001-N-3-
2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html?_ncp=1579885319710.986-1 o bien en: Juan Badiano 
No. 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 5555732911 
ext. 20037, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-12-NCA-012NCA001-N-3-2023 
Objeto de la Licitación  SUPERVISION EXTERNA PARA LA CONSTRUCCION 

DE LA UNIDAD DE ATENCION ESPECIALIZADA 
PARA EL PACIENTE EXTERNO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2023 
Junta de aclaraciones 12/04/2023, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/04/2023, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2023, 10:00 horas. 
Fallo 24/04/2023, 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. ARMANDO ACEVEDO VALADEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534647) 

008JAG - INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO NACIONAL DE RECURSOS GENETICOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación Nacional número LA-08-JAG-008JAG002-N-18-2023,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en Blvd. Biodiversidad número 400, colonia Rancho  
Las Cruces, Tepatitlán, Morelos, Jalisco, código postal 47600, los días lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo en las 
Instalaciones del Centro Nacional de Recursos Genéticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 31 de marzo de 2023 a las 9:36 horas 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 11 de Abril de 2023 a las 14:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 3 de Abril de 2023 a las 09:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de Abril de 2023 a las 11:00 horas 

Fecha y hora de fallo 19 de Abril de 2023 a las 13:00 horas 
 

TEPATITLAN, JALISCO, A 31 DE MARZO DE 2023. 
DIRECTORA DEL CENTRO NACIONAL DE RECURSOS GENETICOS 

DRA. LILY XOCHILT ZELAYA MOLINA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534582) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 42 de su Reglamento se informa 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas Nacionales números; LA-12-NDY-012NDY001-N-42-2023 y LA-12-NDY-012NDY001-N-49-2023 
cuyas convocatorias contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación  
y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: 
Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes  
en horario de 10:00 a 14:00 horas a partir del 03 de abril de 2023. 
 

Número de Licitación LA-12-NDY-012NDY001-N-42-2023 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos terrestres de la flota propiedad del Instituto Nacional de Salud 

Pública (Cuernavaca, Morelos y Tlalpan, Ciudad de México) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2023 
Junta de aclaraciones 11/04/2023 - 09:00 am. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2023 - 11:00 am. 

 
Número de Licitación LA-12-NDY-012NDY001-N-49-2023 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Aire Acondicionado, Congelación, 

Ultracongelación y Ventilación del Instituto Nacional de Salud Pública 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2023 
Junta de aclaraciones 11/04/2023 - 10:00 am. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2023 - 13:00 pm.  

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE ABRIL DE 2023. 

C.P. GABRIEL GUILLERMO MEDINA RAMIREZ 
SUBDIRECTOR DE PROYECTOS 

FIRMA EL PRESENTE EN SU CARACTER DE SERVIDOR PUBLICO SUPLENTE, DESIGNADO DE MANERA  
TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCION DE  
ADMINISTRACION Y FINANZAS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 4 FRACCION III  

NUMERAL 8, 25, 33, 41 Y 42 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA,  
VIGENTE; ASI COMO POR EL OFICIO NUMERO DAF/0328/2023, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2023 

RUBRICA. 
(R.- 534611) 
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EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 fracción I, 30 y 32, párrafo 
tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se 
informa a los interesados en participar en la licitación pública de la convocatoria que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación 
y el modelo de contrato específico, los cuales se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, 
Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Reducidos No. LA-07-HZI-007HZI999-N-16-2023 

Objeto de la Licitación. Servicio de Alimentación para Empleados del Aeropuerto 
Internacional Felipe Angeles, S.A. de C.V.  

Volumen para adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet. 03/04/ 2023.
Visita a instalaciones. 05/04/ 2023, 10:00 Horas.
Junta de Aclaraciones. 07/04/ 2023, 13:00 Horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 13/04/ 2023, 10:00 Horas.
Fallo. 14/04/ 2023, 17:00 Horas.

 
Todos los eventos se realizarán conforme las características, especificaciones, fechas, horarios y lugares 
establecidos en la propia convocatoria. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
LIC. JAIME ARTURO OLIVARES LAMADRID 

RUBRICA. 
(R.- 534618) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-7-2023, cuyas 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o 
bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio S/N, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 
969-934-3250, ext. 71806, 71759 y 71725; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 
13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-13-J2U-013J2U002-N-7-2023 
Descripción de la licitación Línea de Media Tensión Segunda Etapa 
Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 11 de abril de 2023, 10:00 horas en la terminal intermedia 

del recinto portuario de Progreso, Yucatán. 
Junta de aclaraciones 14 de abril de 2023, 11:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso.  
Presentación y apertura de proposiciones 24 de abril de 2023, 10:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia de Ingeniería de la ASIPONA Progreso. 
 

Las bases de participación se publicaron en CompraNet y en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 
2023. 

 
PROGRESO, YUC., A 6 DE ABRIL DE 2023. 

SUBGERENTE DE INGENIERIA 
ING. GUSTAVO MARTINEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 534604) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-1-2023; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2023 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29-Bis del Mezzanine, Av. Capitán 
Carlos León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
teléfono: 55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento y Conservación de 
Impermeabilización de Azoteas en Edificaciones 
Pertenecientes al Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 06/04/2023
Visita al lugar de los trabajos 10/04/2023 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 12/04/2023 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 534662) 

013J4V - FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-13-J4V-

013J4V001-N-6-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE 

VEHICULAR TERRESTRE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 29 de Marzo de 2023 a las 22:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 4 de Abril de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de Abril de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 12 de Abril de 2023 a las 16:30 

 
3 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. JOSE TIMOTEO GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 534654) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010-2023 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-010/2023 
Carácter de la licitación Nacional Presencial 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

plantas de emergencia de energía eléctrica y a 
subestaciones eléctricas del Instituto Nacional Electoral, 
para el año 2023 (Segunda convocatoria). 

Fecha de publicación en INE 4 de abril de 2023 
Visita a las instalaciones 10 de abril de 2023, 10:00  
Junta de aclaraciones 13 de abril de 2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2023, 10:00 horas 
Fallo 27 de abril de 2023, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto www.ine.mx. El 
acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de 
manera presencial en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en las horas y 
fechas citadas en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

MTRA. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 534664) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, PRESENCIAL 

No. 38301001-016-23 OBRA PUBLICA CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE LINEA DE 
DISTRIBUCION DE AGUA TRATADA DE 16” EN EL TRAMO DE LA CALLE ORTIZ RUBIO DE AV. 
EJERCITO NACIONAL A BOULEVARD TEOFILO BORUNDA EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA 

 
De conformidad con el Artículo 31 de la Ley De Obras Públicas Y Servicios Relacionados Con Las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-016-23, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación están disponibles para consultar en la página de 
internet: http://compranet.gob.mx Y https://www.jmasjuarez.gob.mx/vMain/index.php o bien en la oficina del 
Departamento de Licitaciones ubicada en la calle Ing. Pedro N. García No. 2231, Col. Partido Romero, C.P. 
32030 en Ciudad Juárez, Chihuahua, como contactos de la convocante se cuenta con el correo electrónico 
licitaciones@jmasjuarez.gob.mx y teléfonos (656) 686-0086 y 686-0087, ext. 1030, 1031, 1032 y 1033, los 
días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: CONSTRUCCION DE LINEA DE DISTRIBUCION DE 
AGUA TRATADA DE 16” EN EL TRAMO DE LA CALLE 
ORTIZ RUBIO DE AV. EJERCITO NACIONAL A 
BOULEVARD TEOFILO BORUNDA EN CIUDAD 
JUAREZ CHIHUAHUA. 

Fecha de publicación 30 de marzo del 2023 
Visita al sitio 04 de abril del 2023 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de abril del 2023 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril del 2023 a las 13:00 horas 
Comunicación del fallo 28 de abril del 2023 a las 16:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 30 DE MARZO DE 2023. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ 
L.C SERGIO NEVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534663) 
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R. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 27 Fracc. I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, el Republicano Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango, por conducto de la Oficialía Mayor, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial No. PMGP-OM-LIC-OP-LPN-
02/2023 EPO-810007995-N1-2023 (COMPRANET); cuyas bases de licitación están disponibles para consulta 
en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: la Oficialía Mayor, Departamento de Licitaciones del 
Republicano Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango, Av. Madero #400 Norte. Col. Centro, C.P. 35000, 
Gómez Palacio, Durango, teléfono: 01(871) 175-10-00, Ext. 252, a partir del día 06 de Abril del año en curso 
de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación PMGP-OM-LIC-OP-LPN-02/2023 EPO-810007995-N1-2023 
(COMPRANET) 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE VIALIDAD CON CARPETA 
ASFALTICA EN BLVD. JABONOSO ENTRE BLVD. 
EJERCITO MEXICANO Y AVENIDA NACIONAL, EN LA 
LOCALIDAD DE GOMEZ PALACIO, MUNICIPIO DE GOMEZ 
PALACIO, DURANGO, ETAPA I 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 06 de Abril del 2023 
Junta de aclaraciones 17 de Abril de 2023 a las 10:00 a.m. 
Apertura de ofertas 21 de abril de 2023 a las 08:00 a.m. 
Fallo 24 de Abril de 2023 a las 02:00 p.m. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

OFICIAL MAYOR DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO, DURANGO. 
ING. RODRIGO DE LA TORRE VALLE 

RUBRICA. 
(R.- 534600) 

R. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 27 Fracc. I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, el Republicano Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango, por conducto de la Oficialía Mayor, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial No. PMGP-OM-LIC-OP-LPN-
03/2023 EPO-810007995-N2-2023 (COMPRANET); cuyas bases de licitación están disponibles para consulta 
en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: la Oficialía Mayor, Departamento de Licitaciones del 
Republicano Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango, Av. Madero #400 Norte. Col. Centro, C.P. 35000, 
Gómez Palacio, Durango, teléfono: 01(871) 175-10-00, Ext. 252, a partir del día 06 de Abril del año en curso 
de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación PMGP-OM-LIC-OP-LPN-03/2023 EPO-810007995-N2-2023 
(COMPRANET) 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION DE CARRETERA PUENTE LA TORREÑA - 
GOMEZ PALACIO CON PAVIMENTO ASFALTICO ENTRE 
CALLE DEL CANAL Y CALLE LUIS VIELMA, EN LA 
LOCALIDAD SAN IGNACIO MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 06 de Abril del 2023 
Junta de aclaraciones 17 de Abril de 2023 a las 14:00 a.m. 
Apertura de ofertas 24 de abril de 2023 a las 08:00 a.m. 
Fallo 25 de Abril de 2023 a las 02:00 p.m. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

OFICIAL MAYOR DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
ING. RODRIGO DE LA TORRE VALLE 

RUBRICA. 
(R.- 534602) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se enlistan, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta a partir de la publicación de la 

convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx,  

o bien en calle Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma y Ferrocarriles 

Nacionales, C.P. 50070, Toluca de Lerdo, México; teléfono 7222159634 y 7222150267 Ext. 1020 en un 

horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

 

N° de licitación  LO-74-018-915027872-N-16-2023 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL COLECTOR PLUVIAL 

CARRETERA ZUMPANGO-CUAUTITLAN, EN 4 

CAMINOS DE LA LAGUNA ZUMPANGO, ESTADO DE 

MEXICO, MUNICIPIO DE ZUMPANGO (Acuerdo 

CT.O.65.VII, Sesión Ordinaria No. 65) (Obra Nueva) 

Zumpango, Todo el Municipio 

Fecha de publicación en Compranet 06/04/2023 

Visita a instalaciones 12/04/2023, 11:30 horas 

Junta de aclaraciones 12/04/2023, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023, 10:00 horas 

 

N° de licitación  LO-74-018-915027872-N-17-2023 
Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO PARA EL POZO 

PROFUNDO DE AGUA ENTUBADA EN OTUMBA 

LOCALIDAD SANTIAGO TOLMAN, ASENTAMIENTO 

SANTIAGO TOLMAN, MUNICIPIO DE OTUMBA (Acuerdo 

CT.O.65.VII, Sesión Ordinaria No. 65) (Obra Nueva) 

Otumba, Todo el Municipio 

Fecha de publicación en Compranet 06/04/2023 

Visita a instalaciones 12/04/2023, 11:30 horas 

Junta de aclaraciones 12/04/2023, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023, 11:00 horas 

 

N° de licitación  LO-74-018-915027872-N-18-2023 
Descripción de la licitación CONCLUSION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 

LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LAS 

PIRAMIDES, MUNICIPIO DE SAN MARTIN 

DE LAS PIRAMIDES (Acuerdo CT.O.65.VII, 

Sesión Ordinaria No. 65) (Obra Nueva) San Martín de las 

Pirámides, Todo el Municipio 

Fecha de publicación en Compranet 06/04/2023 

Visita a instalaciones 13/04/2023, 11:30 horas 

Junta de aclaraciones 13/04/2023, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023, 12:00 horas 
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N° de licitación  LO-74-018-915027872-N-19-2023 
Descripción de la licitación Obras y acciones de Infraestructura Hidráulica del 

Gobierno del Estado de México (Acuerdo CT.E.90.V, 
Sesión No. 90 Extraordinaria del Comité Técnico del 
Fideicomiso 1928) (Obra Nueva) Más de un Municipio, 
Polotitlán, Toluca y Naucalpan (REHABILITACION 
DE INSTALACIONES ELECTROMECANICAS Y DE 
FUENTES DE ABASTECIMIENTO EN EL MUNICIPIO 
DE NAUCALPAN) (MANTENIMIENTO 
ELECTROMECANICO Y REHABILITACION DEL 
POZO TANFORAN, POZO LA MANCHA III Y POZO 
BUENAVISTA, DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, 
ESTADO DE MEXICO) 

Fecha de publicación en Compranet 06/04/2023 
Visita a instalaciones 13/04/2023, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 13/04/2023, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023, 13:00 horas 

 
N° de licitación  LO-74-018-915027872-N-20-2023 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA DE POZOS PROFUNDOS, CARCAMOS DE 
BOMBEO, ESTACIONES PLUVIOMETRICAS Y PLANTAS 
DE TRATAMIENTO A CARGO DE LA CAEM, EN 
MUNICIPIOS DEL VALLE DE MEXICO (Acuerdo CT.O.65. 
VII, Sesión Ordinaria No. 65) (Obra Nueva) Mas de un 
Municipio, Todo el municipio (REHABILITACION 
ELECTROMECANICA Y MANTENIMIENTO DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO LAGO DE GUADALUPE 
DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO 
DE MEXICO) 

Fecha de publicación en Compranet 06/04/2023 
Visita a instalaciones 13/04/2023, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 13/04/2023, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023, 15:00 horas 

 
N° de licitación  LO-74-018-915027872-N-21-2023 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA 

HIDRAULICA DE POZOS PROFUNDOS, CARCAMOS 
DE BOMBEO, ESTACIONES PLUVIOMETRICAS Y 
PLANTAS DE TRATAMIENTO A CARGO DE LA CAEM, 
EN MUNICIPIOS DEL VALLE DE MEXICO 
(Acuerdo CT.O.65. VII, Sesión Ordinaria No. 65) 
(Obra Nueva) Mas de un Municipio, Todo el 
municipio (REHABILITACION ELECTROMECANICA Y 
MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
COLORINES DEL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MEXICO) 

Fecha de publicación en Compranet 06/04/2023 
Visita a instalaciones 13/04/2023, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 13/04/2023, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2023, 16:00 horas 

 
TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 534551) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, ABIERTA 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacional 

abierta número: LA-72-060-913066991-N-3-2023 cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

http://www.utectulancingo.edu.mx, teléfono 771 2474026 ext. 1140, los días del 07 al 16 de marzo de 2023 de 

9:00 a 16:00 hrs. 

 

Número de Licitación LA-72-060-913066991-N-3-2023 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza y Manejo de Desechos 

Volumen a adquirir 1 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de abril de 2023 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2023, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2023, 10:00 hrs. 

Notificación de fallo 24 de abril de 2023; 10:00 hrs 

 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, A 6 DE ABRIL DE 2023. 

RECTOR 

MTRO. JOSE ANTONIO ZAMORA GUIDO 
RUBRICA. 

(R.- 534616) 

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política De 
Los Estados Unidos Mexicanos artículo 1, fracción IV y VI, 4, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 
29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículos 1, 39 y 42 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados en participar en las Licitación Pública Nacional (Presencial) No. LA-83-W22-924016995-N-2-2023 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consultar en internet 
compranet@hacienda.gob.mx, o bien mediante copia impresa, únicamente para consulta en el Departamento 
de Adquisiciones, ubicado en: prolongación calzada de Guadalupe 5850, Lomas de la Virgen, 78380, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 444 834 11 00. 
 

No. Licitación LA-83-W22-924016995-N-2-2023
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS DE LABORATORIO, 

REACTIVOS Y CONSUMIBLES
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04/04/2023
Junta de aclaraciones 11/04/2023, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2023, 10:00 horas

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE ABRIL DE 2023. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES Y DIRECTOR 
DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

ING. GERARDO RODRIGUEZ LARRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 534619) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

TERCERA INTERESADA: TREO BERRY FARM, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

Se emplaza al Amparo Directo 320/2022-II, promovido por OPERADORA DE SERVICIOS MEGA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, contra actos de la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Jalisco, de los que reclama: la sentencia de seis de abril de dos mil veintidós emitida en el toca 191/2022. 
Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que 
tiene treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos y señale domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se harán por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a diecisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Elizabeth Velázquez Barragán. 

Rúbrica. 
(R.- 533647) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Heather Michelle Ralph. 
En los autos del juicio de amparo 540/2021-A2, promovido por James Leroy Fago, contra actos del Juez 

Mixto de Playas de Rosarito, Baja California y Actuario de su adscripción, en el cual reclama: 
“… Del H. Juzgado Mixto de Playas de Rosarito. Todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 

expediente 124/2010 promovido por Sonia Lydia Luyando en mi contra por lo que se deberá declarar sin 
efecto desde el ilegal emplazamiento sentencia definitiva así como todos los actos órdenes de acuerdos 
pendientes su cumplimiento. Del Actuario adscrito al Juzgado Mixto de Playas de Rosarito todos los actos y 
órdenes dictados por el H. Juez Mixto de Playas de Rosarito en la tramitación del expediente 124/2010 
promovido por Sonia Lydia Luyando…” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Heather Michelle Ralph por EDICTOS haciéndoles saber que 
podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibidos que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, para 
la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya 
un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 2 de marzo de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California. 

Lic. Marco Antonio Arreola Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 533636) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 1819/2022-III) 

EDICTOS A: 
 

Turística Rivera de Ajijic, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el amparo 1819/2022-III, promovido por Roque Duarte Muñoz, por conducto de su apoderada general 

para pleitos y cobranzas, así como para actos de administración Mercedes Sanz Ruiz, contra los actos 
reclamados a la Segunda Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco y 
otras autoridades, se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca por conducto de representante 
legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

 
Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Adolfo Vives Elizalde. 
Rúbrica. 

(R.- 534082) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

En el amparo 391/2022-II, promovido por Sonia Vázquez Gutiérrez y Alejandro Vázquez Munguía, se 
ordena emplazar al tercero interesado Adrián Cuevas González, haciéndole saber que cuenta con treinta días 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de 
Puebla, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; 
lo anterior toda vez que los quejosos promovieron demanda de amparo en contra del auto de vinculación a 
proceso de veintinueve de marzo de dos mil veintidós, dictado por el Juez de Control del Juzgado de Oralidad 
Penal y Ejecución de la Región Judicial Oriente, con sede en Libres, Puebla, dictado dentro de la carpeta 
judicial 07/2022/LIBRES. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 534217) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
Mina Luz del Cobre  
Tercero interesado 
En el juicio de amparo 959/2022, promovido por Sapuchi Minera, sociedad de responsabilidad limitada de 

capital variable, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, de esta 
ciudad y otras autoridades, consistente en la aprobación y sanción del convenio de veintidós de mayo de dos 
mil dieciocho, celebrado dentro del juicio laboral 3352/2018; las actuaciones derivadas del citado convenio y la 
resolución del incidente de sustitución patronal de nueve de junio de dos mil veintidós, promovido Antonio 
Romero Peñuñuri, en contra de Sapuchi Minera, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable;  
por auto de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
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mayor circulación en el Estado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2o., deberá 
presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza 
esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de 
lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Nota: se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, seis de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Ricardo Froylán Yépiz Rosas  
Rúbrica. 

(R.- 533901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Gustavo López Gutiérrez. 

(Tercero interesado) 
En el juicio de amparo 1198/2022-XII, promovido por Cuauhtémoc Moctezuma Hernández Trujillo, por 

propio derecho y como albacea del extinto Humberto Hernández Martínez, por auto de tres de febrero de 
dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que usted se encuentre en condiciones 
de comparecer a este juicio en su carácter de tercero interesado ante este juzgado, en que además, quedará 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace del conocimiento que la audiencia 
constitucional, se encuentra reservada hasta en tanto se logre el emplazamiento de dicho tercero interesado. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a tres de febrero de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Nadia Martínez Barradas 
Rúbrica. 

(R.- 534247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Jesús Alberto Pillado Ayala 

Tercero Interesado: Jaime Santos Hernández y Gerardo Escudero Baca 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Jaime Santos Hernández y Gerardo Escudero Baca, 

que el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
de auto de doce de julio de dos mil veintidós, admitió la demanda de amparo promovida por Jesús Alberto 
Pillado Ayala, registrada con el número de juicio de amparo 828/2022-I-A, en el que se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión y como consecuencia la privación de libertad. Se le hace de su 
conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial 
Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México y que la audiencia constitucional se 
encuentra fijada para las nueve horas con cincuenta minutos del doce de abril del dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diez de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Ivonne Ramírez España. 

Rúbrica. 
(R.- 534612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
Mina Luz del Cobre 
Tercero interesado  
En el juicio de amparo 960/2022, promovido por Sapuchi Minera, sociedad de responsabilidad limitada de 

capital variable, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, de esta 
ciudad y otras autoridades, consistente en la resolución incidental de sustitución patronal de nueve de junio 
de dos mil veintidós, dictada dentro del juicio laboral 3352/2018, promovido por Antonio Romero Peñuñuri, en 
contra de Sapuchi Minera, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable; por auto de veintisiete 
de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó por medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en el Estado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2º; deberá presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo.  

Nota: se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado 

 
Atentamente  

Hermosillo, Sonora, seis de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Ricardo Froylán Yépiz Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 533909) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

CARLOS ALBERTO CAJICA FLORES. 
Le comunico que en proveído de cinco de enero de dos mil veintitrés se admitió la demanda que originó el 

juicio de amparo directo 90/2022, promovido por Jesús Espíritu del Carmen, contra la resolución de catorce 
de junio de dos mil veintidós dictada por los magistrados que integran la Tercera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 202/2021, relativo a la sentencia 
emitida por la persona titular del Juzgado Penal del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, en la causa penal 
1/2019. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted, tercero interesado, Carlos Alberto 
Cajica Flores, en auto de esta fecha se ordenó su emplazamiento a este juicio por edictos, en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su 
disposición copia simple de la demanda, y que se le otorgó un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra ante este tribunal colegiado de 
circuito y, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, formule alegatos o promueva amparo adhesivo; 
asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal en este municipio o zona 
conurbada. Apercibido que de no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por emplazado, las subsecuentes 
notificaciones, incluso de carácter personal, se le practicarán por lista, y se continuará con la substanciación 
de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 07 de febrero de 2023. 
Secretario adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 533959) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a la tercera interesada Inmobiliaria Rent Ñ Bu.Sines, Sociedad Anónima de Capital 

Variable a través de quien legalmente la represente. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 2228/2022, promovido por Fernando Romero Maldonado, 

contra actos de la Junta Especial Número Tres de las que Integran la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Puebla, a quien reclama la omisión de realizar actos tendientes a ejecutar el laudo dictado dentro 
del expediente D-3/90/2020, y al ser señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el dos de 
marzo de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, 
“El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, dos de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Juan Miguel Juárez Caudillo. 

Rúbrica. 
(R.- 533962) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Héctor Murray Santos 
En los autos del juicio de amparo directo 250/2022, promovido por Fabián Isaac Váldez Lugo, en contra  

de la resolución dictada el cuatro de diciembre de dos mil veinte, por la Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 204/2020, por auto dictado el día  
once de octubre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar al tercero interesado Héctor Murray Santos,  
por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de  
la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal,  
copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 
nacional, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, B. C. a 20 de febrero de 2023. 

Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Rocío Esmeralda Álvarez Preciado 

Rúbrica. 
(R.- 534068) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1376/2022 se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Grecia 

Kristell Hernández Olmos, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su 
conocimiento que Osiris García Martínez, promovió juicio de amparo indirecto contra actos del Juez de Control 
de la Región Judicial Sur-Oriente, Puebla, contra la resolución de dieciocho de diciembre de dos mil veintidós 
y al Director del Centro de Reinserción Social Regional de Tehuacán, Puebla, su cumplimiento, dentro de la 
causa penal 431/2020/TEHUACAN. Se le previene a la tercera interesada en mención, para que comparezca 
por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última 
publicación y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San 
Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo 
seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición copia simple de la demanda e impresión del auto 
admisorio; asimismo se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con dieciséis minutos del 
veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de 
amparo; se le informa que desde que sea emplazada, queda a su vista el informe justificado y constancias 
que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo Para su publicación 
en los periódicos “EXCÉLSIOR”,“EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que 
deberán de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 
 

En Puebla, Puebla, a ocho de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Ignacio Aldrete González 
Rúbrica. 

(R.- 534211) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 610/2022, se ordenó emplazar por edicto a la tercera interesada 
identificada como víctima 2 de iniciales V.M.R, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y se hace de su conocimiento que Hugo Texis Salazar, por derecho propio, promovió juicio de amparo 
indirecto contra actos del Juez de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, contra el 
auto de formal prisión de dieciocho de mayo de dos mil veintidós, en el proceso penal 5/2020. Se le previene a 
la tercera interesada en mención, para que comparezca por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del 
plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale domicilio en esta ciudad de 
Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en 
este juzgado, sin ulterior acuerdo y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su 
disposición copia simple de la demanda e impresión del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que se 
encuentran señaladas las diez horas con once minutos del ocho de marzo de dos mil veintitrés, para celebrar 
la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que sea emplazada, 
quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos 
del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” 
o “REFORMA”; y en el Diario Oficial de la Federación, que deberán de efectuarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días hábiles. 

 
En Puebla, Puebla, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Ricardo Agustín Torres Saldaña 

Rúbrica. 
(R.- 534216) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 5346/20-07-03-7 

Actor: Gustavo de Anda González 

EDICTO 
 
En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra de la Administradora 

Desconcentrada Jurídica de Jalisco "1", en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio 600-30-2020-1743 de veintiséis de mayo de dos mil veinte, a través de la cual se dejó insubsistente 
la diversa resolución contenida en el oficio 500-31-00-04-03-2018-46541 de treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho, en la que la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco “2”, determinó al actor un 
crédito fiscal de $155'239,999.53, así como un reparto de utilidades en cantidad de $8'970,093.99, para el 
efecto de que se emita una nueva resolución; con fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó emplazar, por medio de edictos, en su carácter de terceros interesados por 
haber sido trabajadores del actor, a los CC. Ruano Quezada Beatriz Adriana, Barba Cruz Yolanda, Barrón 
Martínez Benjamín, Cervantes Cruz Maira Alejandra, Cervantes Rodríguez Tomas, Coronado Esquivia Cesar, 
Cruz Gallardo Carmen, De Luna Hernández Ramiro, Estrada Navarro Romelia, García García Margarita, 
Gonzalez Ruiz José Luis, Lomelí Padilla Abel, Mercado Mulgado Luis Alonso, Morales Gómez José Manuel, 
Navarro Estrada Alfonso, Piña Gómez Ana Marta, Ramírez Gonzalez Francisco Javier, Reynoso Barba 
Federico, Ríos Bazaldua Daniel, Ríos Orduña Florina, Ríos Orduña Susana, Ríos Orduña Virginia, Ríos 
Pichardo María Teresa, Ríos Quezada Juan Manuel, Rodríguez Arteaga José Luis, Tovar Martin Martha 
Leticia, Valdivia López Antonia, Vázquez Sánchez Héctor Jaime, Vivanco Matin Hugo Osvaldo, para que se 
apersonen al juicio antes citado, con fundamento en los artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido, se les concede a los terceros interesados el término de treinta días contados a partir del día hábil 
siguiente al de la última publicación del Edicto, para que se apersonen en el juicio mediante escrito que 
contenga los requisitos de la demanda así como la justificación para intervenir en el asunto, apercibidos que 
de no hacerlo se les tendrá por precluido su derecho, así mismo se ponen a disposición de los terceros 
interesados las copias simples de traslado del escrito inicial de demandada y anexos, en las instalaciones de 
esta Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente para que les sean entregadas, previa 
constancia que obre en autos. Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la 
parte actora.  

 
Guadalajara, Jal., a veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

La Magistrada Instructora de la Primera Ponencia 
María Teresa Martínez García 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Adrián Bernal Parra 

Rúbrica. 
(R.- 534072) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Los Mochis 

EDICTO: 
 
Agustín Carlón Castro, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2º, se le notifica emplazándolo con 
carácter de tercero interesado, de la demanda de amparo promovida por María Vizcarra López, en su 
carácter de albacea definitiva de la sucesión a bienes de José Vizcarra González, registrada bajo el 
expediente 138/2022, contra actos del Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Ahome, Sinaloa con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades;, consistentes en: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: “A) El trámite y 
substanciación de un proceso judicial seguido en forma de juicio en que Agustín Carlón Castro fungió como 
parte demandante, donde en esencia, la acción deducida versó sobre el reconocimiento de la prescripción 
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positiva a su favor y/o la adjudicación por cualquier vía de la propiedad respecto del bien inmueble ubicado en 
el número 265-B del callejón Juárez (también conocido como calle Benito Juárez), en el municipio de 
Guasave, Sinaloa. B) La sentencia dictada en el proceso judicial seguido en forma de juicio en que se 
reconoció la prescripción positiva y/o se adjudicó por cualquier vía la propiedad del bien inmueble ubicado 
en el número 265-B del callejón Juárez (también conocido como calle Benito Juárez), en el municipio de 
Guasave, Sinaloa a favor de Agustín Carlón Castro. C). La orden que se giró al Titular de la Dirección 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Sinaloa, para que se registrara a nombre 
de Agustín Carlón Castro una superficie de 122.82 m2 del inmueble a que se refiere la escritura pública 
número 5,965 cuyo titular es José Vizcarra González. D) Todos los actos materiales y jurídicos, así como las 
consecuencias legales derivados de la sustanciación y resolución del juicio en que se reconoció la 
prescripción positiva y/o se le adjudicó por cualquier vía al Señor Agustín Carlón Castro la propiedad de 
122.82 m2 del inmueble a que se refiere la escritura pública 5,965 cuyo titular es José Vizcarra 
González.”(Textual). 

Haciéndole saber que se señalaron las diez horas con veinte minutos del ocho de marzo de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que deberá comparecer ante este 

juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de su última publicación, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, 

las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados 

de este juzgado. El presente edicto se publicará por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 

 

Atentamente. 

Los Mochis, Sinaloa, a 22 de febrero de 2023. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Juan Antonio Jaramillo de la Fuente 
Rúbrica. 

(R.- 534609) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 
EDICTO 

 
Unión Caromo, S.A. de C.V. 
Lic. Rafael Rodallegas Aguilera, 
Apoderado Legal o bien quién tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto", 

a través de su representante la Lic. Almendra Lorena Ortíz Genis, en su carácter de Directora de 
Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente 
procedimiento de rescisión administrativa, en términos de la fracción XIII del artículo 51 e inciso s) de la 
fracción VII del artículo 60, en relación con los artículos Quinto y Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de Enero de 2023; en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; ello en virtud de que si bien el 
Estatuto invocado refiere un cambio de denominación de la autoridad, éste no modificó su ámbito 
competencial, de conformidad con los artículos Quinto y Sexto Transitorios del Estatuto Orgánico del ISSSTE, 
que establecen: “QUINTO. Los asuntos pendientes o en trámite al entrar en vigor este Estatuto, que conforme 
al mismo deban pasar de una unidad a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos conforme a las 
normas vigentes al momento de su inicio, por aquella o aquellas unidades a las que se les haya atribuido la 
competencia en este ordenamiento. SEXTO. Las Unidades Administrativas siguientes cambiaron de 
denominación: de Dirección Normativa de Salud a Dirección Médica; de Dirección Normativa de 
Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales a Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y 
Culturales; de Dirección Normativa de Inversiones y Recaudación a Dirección de Incorporación, Recaudación 
e Inversiones; de Dirección Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional a Dirección Estratégica 
de Información, Supervisión y Evaluación; de Dirección Normativa de Supervisión y Calidad a Dirección de 
Oficinas de Representación; de Dirección Normativa de Procedimientos Legales a Dirección Jurídica, y; 
de Dirección Normativa de Administración y Finanzas a Dirección de Administración y Finanzas; así 
como, de Prosecretaría de la Junta Directiva a Secretaría de la Junta Directiva”, así como lo señalado por el 
segundo párrafo del numeral 5.12 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del ISSSTE, se le notifica el INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
No. DA-SOC-C-044-2016, celebrado entre “El Instituto” y la empresa Unión Caromo, S.A. de C.V., para los 
Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas de la continuidad de la ampliación y 
remodelación del servicio de auxiliares de tratamiento y áreas de apoyo, de la Clínica Hospital (CH17), 
de la localidad de Piedras Negras, Coahuila, hasta su total terminación. 

Procedimiento que se instruye con fundamento en lo previsto en los artículos 61, fracción I y 62, fracción II 
y sus párrafos penúltimo y último, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en 
relación con los diversos 157, fracciones II, III, y XII y 158 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y en las fracciones II, III y XIV de la Cláusula Vigésima del contrato 
citado, por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. Interrumpir injustificadamente la ejecución de los 
trabajos, así como No realizar los trabajos de reparación detectados como defectuosos; 2. No ejecutar los 
trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato y no acatar las órdenes dadas por la Residencia y; 
3. No notificar a “El Instituto” su cambio de domicilio, impidiendo notificarle los requerimientos para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. Formándose el expediente respectivo, el cual está a su disposición en las 
oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San Fernando Número 547, Edificio 
D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

Asimismo, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 159 de su Reglamento, se cita a la empresa Unión Caromo, S.A. 
de C.V., al levantamiento del Acta Circunstanciada, en el lugar de los trabajos de la obra para hacer constar el 
estado que guardan, señalándose para dicho acto las 12:00 horas del día 13 de abril de 2023, para lo cual 
deberá designar a un representante que cuente con facultades suficientes para firmar dicho documento, 
debiendo acreditar su personalidad, con el poder en el que le otorguen facultades de decisión para tal efecto, 
presentándose a hacer valer lo que a su derecho convenga. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2023 
Directora de Administración y Finanzas 

Lic. Almendra Lorena Ortiz Genis 
Rúbrica. 

(R.- 534613) 
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